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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed:  

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  

 
La H. òLXIó Legislatura del Estado de M®xico decreta:  

 

DECRETO NÚMERO 20  

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022  
 

TÍTULO PRIMERO  

DE LAS ASIGNACIONES  

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1.  Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluació n del gasto público estatal, para el 

año fiscal 2022, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
Federal de Presupuest o y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios y en las disposicio nes que en el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros 

ordenamientos y en este Presupuesto de Egresos en congruencia con los Criterios Generales de 

Política Económica correspondientes al ejercicio fiscal 2022.  
 

Cualquier disposición normativa o l egal que requiera recursos adicionales del presupuesto, estará 

sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2022, a la determinación q ue tome la 

Legislatura del Estado y en su caso, a la rec audación que se genere en el ejercicio fiscal 2022, 

atendiendo lo establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como en el a rtículo 288 del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, debiendo considerar  los objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en el Plan 

de Desarrollo del Estado de México 2017 -2023.  

 

El ejercicio del gasto público estatal deberá sujeta rse al principio de anualidad, por lo que lo 
autorizado en el presente Decreto sólo será vigente para el ejercicio fiscal 2022, a los criterios de 

objetividad, equidad, austeridad, transparencia, máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, 

legal idad, así como los principios rectores del servicio públ ico establecidos en la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario 

Sostenible.  

 
Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse  a los criterios antes referidos, y 

considerar lo siguie nte:  

 

I.   Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el 

impacto de su ejecución mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el 
cual tom a en cuenta consideraciones sobre los resultados obtenid os y la aplicación de los 

recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y la rendición de 

cuentas, atendiendo los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspond an, 

establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Esta do de México;  
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II.   Prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de 

beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establece rán con 

base en criterios redistributivos que deberán pr ivilegiar a la población de menos ingresos y 

procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre regiones del estado y municipios, sin 
demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos;  

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para lo s subsidios o programas 

correspondientes al gasto financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos;  

 

III.   Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en 
cumplimiento a la política estatal en materia de igual dad de trato y oportunidades entre 

mujeres y hombres, y que se otorgue acceso equitativo a toda la población mexiquense sin 

distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, i dioma, religión, nacionalidad, opinión política o 

de otra índole, creencias o práct icas culturales, situación económica, nacimiento o situación 

familiar, origen étnico o social e impedimento físico;  
IV.   Garantizar que los recursos se canalicen a la poblac ión objetivo y asegurar que el mecanismo 

de distribución, operación y administració n facilite la obtención de información y la evaluación 

de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se 

destinen recursos a una administración excesiva;  

 

V.   Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, sup ervisión y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de operación o decidir sobre su cancelación;  

 

VI.   Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y munic ipios, para reducir gastos 

administrativos y evitar duplicidad en el ejercicio de l os recursos;  

 
VII.    Prever la temporalidad y el principio de anualidad en su otorgamiento;  

 

VIII.  Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se 

pretenden;  

 

IX.  Los apoyos establecidos por programa podrán otorgars e hasta donde el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022 lo permita.  

 

Artículo 2.  Será responsabilidad del Poder Legislativo, así como del Ejecutivo a través de la 

Secretaría de Finanzas y de la Contraloría, e n el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, complementando para  su ejercicio, con las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, las normas y procedimientos 

administ rativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor 

control del gasto público estatal.  

 

Art ículo 3. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:  

 
I.  Adecuaciones Presupuestarias:  A las modificaciones a las estructur as funcional 

programática, administrativa y económica y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de 

Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en el Plan de Desarr ollo del Estado de 

México 2017 -2023;  
 

II.  ADEFAS: A los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; para cubrir las erogaciones 

devengadas y pendientes de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior, derivadas de la 

contratación de bienes y servicios reque ridos para el desempeño de las funciones de los Entes 
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Públicos, para los cuales existió asignación presupuestal  con saldo disponible al cierre del 

Ejercicio Fiscal en que se devengaron;  

 

III.  Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos:  A la cancelación m ediante pago o 

cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno del Estado de México;  

 

IV.  Asignaciones Presupuestales:  A la ministración que de los recursos públicos aprobados por 

la Legislatura del Esta do mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal 2022, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los 

ejecutores del gasto;  
 

V.  Asociación Público Privada:  Los proyectos que se realicen con cualqui er esquema para 

establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del sector público y del 

sector privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o 

al usuario final y en los que se utilice infraestr uctura proporcionada total o parcialmente por 
el sector privado con el objetivo de aumentar el bienestar social  y los niveles de inversión;  

 

VI.  Balance Presupuestario:  A la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de 

Ingresos del Estado de Mé xico para el Ejercicio Fiscal del año 2022 y los gastos totales 

considerados en el presente Presupuesto de Egre sos, con excepción de la amortización de la 

deuda;  
 

VII.  Balance Presupuestario Sostenible:  A aquel balance presupuestario que al final del Ejercicio 

Fiscal y bajo el momento contable devengado, sea mayor o igual a cero;  

 

VIII.  Capítulo de Gasto:  Al mayor nivel de desagregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los Entes Públicos;  

 

IX.  Clave Presupuestaria:  A la agrupación de los componentes de las clasificaciones 

Administrativa, Funcional, Programática, Económica, Objeto del Gasto, Fuente de 

Financiamiento que se identifica, ordena y consolida en un r egistro, y en donde la información 

de dichas clasificacione s vincula las asignaciones que se determinan durante la 
programación, integración, aprobación y ejercicio del Presupuesto de Egresos. Constituye un 

instrumento de control para el seguimiento y la e valuación del gasto público;  

X.  Clasificación Administrativa: A la identificación presupuestal asignada a las unidades 

Administrativas;  

 
XI.  Clasificación Funcional Programática: A la  presentación del presupuesto según la 

naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población, que permite organizar, 

en form a representativa y homogénea, los recursos en los programas presupuestarios;  

 

XII.  Clasificación Económica:  A la presentación del presupuesto mediante capítulos, en función 

del objeto del g asto;  
 

XIII.  Clasificación por Fuente de Financiamiento:  A la identificación d e la fuente u origen del 

ingreso que financia el gasto y precisa la orientación específica de cada fuente a efecto de 

controlar su aplicación;  

 
XIV.  Código:  Al Código Financiero del Estado de México y Municipios;  

 

XV.  Contraloría:  A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México;  
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XVI.  CONAC:  Al Consejo Nacional de Armonización Contable;  

 

XVII.  Cuenta Pública:  Al documento que se integra por la información económica, patrimonial, 

program ática, cualitativa y cuantitativa que muestra los resultados de la ejecu ción de la Ley 

de Ingresos del Estado de México y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México de un Ejercicio Fiscal determinado;  

 

XVIII.  Dependencias: A las Secretarías y uni dades administrativas que se señalan en la Ley 

Orgánica de la Administra ción Pública del Estado de México, incluyendo a sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo;  

 
XIX.  Deuda Pública: A cualquier Financiamiento c ontratado por los Entes Públicos;  

 

XX.  Economías Presupuestarias: A la difer encia que resulte entre los recursos del presupuesto 

modificado autorizado y el presupuesto devengado del ente público, en un periodo 

determinado dentro del ejercicio o al final de este, en los términos de las disposiciones 
aplicables. En este ru bro se enc uentran comprendidas las medidas previstas en las 

disposiciones generales en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria  

 

XXI.  Ejecutores de Gasto:  A los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos a los que se 

asignen recursos del Presupuesto de Egresos, así como las dependencias y entidades 

públicas, que realizan las erogaciones con cargo a los recursos considerados en el presente 
Decreto;  

 

XXII.  Ejercicio Fiscal: Al periodo de un año presupuestario y contable, equivalente a un año 

calen dario, para el cual se presupuestan los ingresos y gastos, que comprende del 1 de enero 

al 31 de diciembre;  
 

XXIII.  Entes Públicos:  A los poderes Ejecutivo, Legislativo y  Judicial, los organismos 

constitucionales autónomos del Estado, los municipios, los organism os descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos estatales y municipales, 

así como cualquier otro ente sobre el que el Es tado y los municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones, de forma conjunta o ind ividual, según sea el caso;  
 

XXIV.  Entidades Públicas:  A tribunales administrativos y organismos públicos descentralizados, 

empresas de participación estatal o municipal  y fideicomisos públicos, todos del Estado de 

México;  

 
XXV.  Estructura Programática: Al conjunto d e categorías y elementos programáticos que sirven 

para dar orden y dirección al gasto público, para conocer el rendimiento esperado de la 

utilización de los fondos  públicos y para vincular los propósitos de las políticas públicas 

derivadas del Plan de Desa rrollo del Estado de México, así como de los Planes de Desarrollo de 

los municipios y de los diversos programas que se deriven de dichos instrumentos, con el 

objet ivo de las Dependencias y Entidades Públicas;  
 

XXVI.  FEFOM:  Al Fondo Estatal de Fortalecimiento Mun icipal;  

 

XXVII.  Gasto Corriente:  A las erogaciones realizadas por los Entes Públicos, de acuerdo con su 

naturaleza y según corresponda, que no tienen como contrapartida l a creación de un activo, 
incluyendo el pago de servicios personales, materiales y suministros , servicios generales, así 

como a las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos;  
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XXVIII.  Gasto de Inversión:  A las erogaciones realizadas por los Entes Públicos de acuerdo 

con su naturaleza y según corresponda, destinados al pago de obras públic as, adquisición de 

bienes muebles e inmuebles y ejecución de proyectos productivos de carácter social;  

 

XXIX.  Gasto Federalizado:  A los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a las 
entidades federativas y municipios del país para que atiendan sus n ecesidades de gasto en 

materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 

rubros;  

 

XXX.  Gasto No Programable:  A los recursos que se destinan al cumplimiento de obligaciones 

legales o estipuladas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2022 y que por su naturaleza no se encuentran asociados a programas para 

proveer b ienes o servicios a la población;  

 

XXXI.  Gasto Programable:  A los recursos que se destinan al cumplimiento de los  fines y funciones 

propias del Estado, que se encuentran directamente relacionadas con los programas a cargo 
de los Ejecutores del Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, los 

cuales tienen un efecto directo en la actividad econó mica y social de la población;  

 

XXXII.  GEM:  Al Gobierno del Estado de México;  

 

XXXIII.  Indicador: Expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitati vas o cualitativas 
que proporciona un medio sencillo y fiable para medir el cumplimiento de las metas 

estab lecidas, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, dar seguimiento y 

evaluar los resultados.  

 

XXXIV.  Ingresos de Libre Disposición:  A l os ingresos locales, las participaciones federales, así como 
los recursos que, en su caso, reciba el Estado  del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas, en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Respons abilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin 

específico, de acuerdo con el p resente Decreto;  

 

XXXV.  Ingresos Excedentes:  A los recursos resultado de la diferencia entre los aprobados en la Ley 
de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2022 y los recaudados 

durante el Ejercicio Fiscal;  

 

XXXVI.  LGEPPEM: A los  Lineamientos  Generales para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios del Gobierno del Estado de México;  
 

XXXVII.  Ley de Disciplina Financiera:  A la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios;  

 

XXXVIII.  LIEM:  A la Ley de Ingresos del Estado de Méxi co para el Ejercicio Fiscal del año 2022;  

 
XXXIX.  Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): A la herramienta que permite vincular lo s 

distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y 

mejora de los programas presupuestar ios, resultado de un proceso de planeación realizado 

con base en la Metodología del Marco Lógico (MML);  

 
XL.  Organismos Autónomos:  A los organismos constitucionales autónomos del Estado de México 

que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, auton omía de gestión e 

independencia de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial;  
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XLI.  OSFEM:  Al Órgano Superior de Fiscalización de l Estado de México;  

 

XLII.  PAD: Al Programa de Acciones para el Desarrollo;  

 

XLIII.  PAE: Al Programa Anual de Evaluación;  
 

XLIV.  PEGEM:  Al Presupue sto de Egresos del Gobierno del Estado de México;  

 

XLV.  Programa Presupuestario : Al conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a resolver un 

problema vinculado a la población y que operan los Entes Públicos, identificando los bienes y 

servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como a sus beneficiarios;  
 

XLVI.  Recurso Etiquetado:  Son los recursos que provienen de tran sferencias federales etiquetadas, 

en el caso de los municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que estos realizan 

con recursos de  la Entidad Federativa con un destino específico;  

 
XLVII.  Recurso No Etiquetado:  Son los recursos que provienen de ingreso s de libre disposición y 

financiamientos;  

 

XLVIII.  Secretaría:  A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México;  

 

XLIX.  Sistema de Evaluació n del Desempeño:  Al conjunto de elementos metodológicos que permite 
la valoración objetiva del desempeño de los pro gramas y las políticas públicas, a través de la 

verificación del cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de  

gestión, para conocer los resultados del ejercicio de los recursos y el impacto de los 

programas;  

 
L.  Transferencias  Federales Etiquetadas:  A los recursos que reciben de la Federación el Estado 

y los Municipios, que están destinados a un fin específico, ent re los cuales se encuentran las 

aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fis cal, la cuota 

social y la aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, los subsidios, convenio s de reasignación para el otorgamiento de recursos y demás 

recursos con destino específico que se otorguen en térmi nos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

 

CAPÍTULO II  

DE LA IGUALDAD E NTRE MUJERES Y HOMBRES  

 
Artículo 4.  En el presente Decreto se destinan recursos identificados bajo una perspectiva de género, 

entendiéndose esta como la visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, en 

que se propone la eliminaci ón de las causas de opresión de gén ero, como la desigualdad, injusticia y 

jerarquización de las personas basada en el género; promoviendo la igualdad entre los géneros a 

través de la equidad, el desarrollo y el bienestar integral de las mujeres, procurando  su incorporación 

plena y activa en  el ámbito económico, cultural, social, político y recreativo lo cual contribuye a 
construir una sociedad en que las mujeres y los hombres tienen el mismo valor e igualdad de 

derechos y oportunidades.  

 

Artículo 5.  Para ga rantizar que en la planeación presu puestal del ejercicio fiscal 2022 se incorpore la 

perspectiva de género, se destinan recursos para el cumplimiento de programas y acciones derivados 
de la implementación de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entr e Mujeres y Hombres del 

Estado de M éxico, los cuales se ejercerán mediante la transversalidad de la perspectiva de género, 

que tiene por objeto regular, proteger y garantizar la igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
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mediante la eliminación de la discr iminación, en los ámbitos público y  privado, promoviendo el 

empoderamiento de las mujeres, con el propósito de alcanzar una sociedad más democrática.  

 

Artículo 6.  Para apoyar a la igualdad entre mujeres y hombres en el Estado de México se prevén 

recursos e n diversos programas presupuestario s transversales del Poder Ejecutivo, por 
$13,918,923,775,  adicionalmente los Entes Públicos deberán promover proyectos y acciones con 

perspectiva de género para lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres procur ando el 

bienestar y desarrollo sin discriminación en cualquier ámbito, por lo que es indispensable la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los diferentes programas para dar cumplimiento 

a esta tarea.  

 
Artículo 7.  A fin de combatir de manera  eficaz la corrupción se prevén recursos para el ejercicio 

fiscal 2022 por  $1,131,525,338, en programas presupuestarios transversales, los cuales deberán 

ejecutar acciones destinadas a prevenir, detectar, investigar y sancionar actos de corrupción, a fin d e 

corregir o modificar procesos, normas y situaciones que generen o faciliten actos de corrupción, 

además de coordinarse con los órganos fiscalizadores e instancias encargadas para determinar la 
imposición de sanciones a faltas administrativas y hechos de corrupción.  

 

CAPÍTULO III  

DE LAS EROGACIONES   

 

Artículo 8.  El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2022, asciende a la cantidad de $322,125,220,703  y corresponde al total de los ing resos aprobados 

en la LIEM, el cual prevé un Balance Presupuestario Sostenible, distribuido por fuente de 

financiamiento y en su clasificación por tipo de gasto de la siguiente forma:  

 

No.  Categoría  Monto  

1 No Etiquetado  229,014,059,317  

11 Recursos fiscales  190,124,726,307  

12  Fina nciamientos internos  0 

13  Financiamientos externos  0 

14  Ingresos propios  7,322,368,071  

15  Recursos federales  30,738,275,111  

16  Recursos estatales  828,689,828  

17  Otros recursos  0 

2 Etiquetado  93,111,161,386  

25 Recursos federales  93,111,161,386  

26  Recursos estatales  0 

27  
Otros Recursos de Transferencias 

Federales Etiquetadas  
0 

Total  322,125,220,703  

 

De acuerdo a  la clasificación por tipo de gasto, el PEGEM se distribuye de la siguiente forma:  

 
Clasificación por tipo de Gasto  

No.  Categorías  Monto  

1 Gasto Corriente  223,557,091,360  
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2 Gasto Capital  21,276,264,841  

3 
Amortización de la Deuda y Disminución de 

Pasivos  
11,967,979,101  

4 Pensiones y Jubilaciones  15,287,927,993  

5 Participaciones  50,035,957,408  

Total  322,125,220,703  

 

Artículo 9.  El Pr esupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022 está orientado a satisfacer las 

necesidades sociales de interés colectivo, atendiendo al Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017 -2023 y se distribuye de la siguiente manera:  

 

Clave  Pilares, Ejes Tra nsvers ales  Monto  

Pilares  234,470,296,258  

1 Pilar 1: Social  178,483,125,890  

2 Pilar 2: Económico  8,009,841,500  

3 Pilar 3: Territorial  18,870,933,073  

4 Pilar 4: Seguridad  29,106,395,795  

Ejes transversales  87,654,924,445  

I  Eje Transversal I: Igualdad de Gén ero 5,982,900,636  

II  Eje Transversal II: Gobierno Capaz y Responsable  80,832,211,747  

III  Eje Transversal III: Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno  839,812,062  

Total  322,125,220,703  

 

Artículo 10.  El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Est ado de México, en su clasificación 
funcional programática se distribuye de la siguiente forma:  

 

a) Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

 
Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

01 Gobierno  53,027,538,800  

01  01  Legislación  1,231,705,599  

01  01  01  Legislación  952,980,891  

01  01  01  01  Legislativo  952,980,891  

01  01  02  Fiscalización  278,724,708  

01  01  02  01  Fiscalización superior  278,7 24,708  

01  02  Justicia  14,991,917,011  

01  02  01  Impartición de justicia  5,959,973,128  

01  02  01  01  Administrar e impartir justicia  5,959,973,128  

01  02  02  Procuración de justicia  5,303,842,782  

01  02  02  01  Procuración de justicia  4,789,058,050  

01  02  02  02  
Procuración de justicia con 
perspectiva de género  

514,784,732  

01  02  03  Ejecución Penal y Reinserción Social  3,363,506,861  

01  02  03  01  Prevención y reinserción social  3,363,506,861  

01  02  04  Derechos humanos  364,594,240  

01  02  04  01  Derechos humanos  364, 594,240  

01  03  Coordinación de la política de gobierno  7,354,344,205  

01  03  01  Gubernatura  1,503,769,361  

01  03  01  01  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

1,503,769,361  
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Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

01 03  02  Política interior  666,361,610  

01  03  02  01  Democracia y pluralid ad política  666,361,610  

01  03  03  Preservación y cuidado del patrimonio público  239,498,342  

01  03  03  01  Conservación del patrimonio público  239,498,342  

01  03  04  Función pública  1,131,525,338  

01  03  04  01  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el ser vicio público  

673,686,086  

01  03  04  02  
Sistema anticorrupción del Estado de 
México y municipios  

457,839,252  

01  03  05  Asuntos jurídicos  220,626,196  

01  03  05  01  Asistencia jurídica al ejecutivo  220,626,196  

01  03  06  Organización de procesos electorales  1,5 82,774,951  

01  03  06  01  Electoral  1,582,774,951  

01  03  07  Población  31,664,217  

01  03  07  01  Población  31,664,217  

01  03  08  Territorio  1,947,989,814  

01  03  08  01  Política territorial  1,947,989,814  

01  03  09  Otros  30,134,376  

01  03  09  01  Coordinación metropo litana  30,134,376  

01  04  Relaciones exteriores  40,313,700  

01  04  01  Relaciones exteriores  40,313,700  

01  04  01  01  Relaciones exteriores  40,313,700  

01  05  Asuntos financieros y hacendarios  11,632,936,137  

01  05  01  Asuntos financieros  0 

01  05  02  Asuntos hac endarios  11,632,936,137  

01  05  02  01  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

218,715,001  

01  05  02  02  Fortalecimiento de los ingresos  9,355,910,277  

01  05  02  03  Gasto social e inversión pública  524,362,910  

01  05  02  04  
Financiamiento de la infraestru ctura 
para el desarrollo  

5,118,928  

01  05  02  05  
Planeación y presupuesto basado en 
resultados  

584,268,164  

01  05  02  06  
Consolidación de la administración 
pública de resultados  

944,560,857  

01  06  Seguridad nacional  0 

01  06  01  Defensa  0 

01  06  02  Marina  0 

01  06  03  
Inteligencia para la preservación de la seguridad 
nacional  

0 

01  07  Asuntos de orden público y seguridad interior  14,354,059,951  

01  07  01  Policía  13,421,815,695  

01  07  01  01  Seguridad pública  13,421,815,695  

01  07  02  Protección civil  303,352,177  

01  07  02  01  
Protección civil y gestión integral del 
riesgo  

303,352,177  

01  07  03  Otros asuntos de orden público y seguridad  0 

01  07  04  Sistema nacional de seguridad pública  628,892,079  

01  07  04  01  
Coordinación intergubernamental 
para la seguridad públic a 

628,892,079  

01  08  Otros servicios generales  3,422,262,197  

01  08  01  
Servicios registrales, administrativos y 
patrimoniales  

1,733,305,091  
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Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

01 08  01  01  Protección jurídica de las personas  137,695,809  

01  08  01  02  
Modernización del catastro 
mexiquense  

33,3 57,746  

01  08  01  03  
Protección jurídica y registro de los 
bienes inmuebles  

1,562,251,536  

01  08  02  Servicios estadísticos  54,282,261  

01  08  02  01  
Administración del sistema estatal de 
información estadística y geográfica  

54,282,261  

01  08  03  Servicios de c omunicación y medios  704,434,268  

01  08  03  01  
Comunicación pública y 

fortalecimiento informativo  
704,434,268  

01  08  04  Acceso a la información pública gubernamental  253,552,555  

01  08  04  01  Transparencia  253,552,555  

01  08  05  Otros  676,688,022  

01  08  05  01  Gobierno electrónico  579,500,829  

01  08  05  02  
Administración de bienes sujetos a 
procedimiento penal y a extinción de 
dominio  

97,187,193  

02  Desarrollo social  192,560,106,115  

02  01  Protección ambiental  2,890,697,846  

02  01  01  Ordenación de desechos  0 

02  01  02  Administración de agua  7,933,319  

02  01  02  01  
Regulación para el aprovechamiento 
sustentable del agua  

7,933,319  

02  01  03  
Ordenación de aguas residuales, drenaje y 
alcantarillado  

1,430,368,001  

02  01  03  01  
Manejo de aguas residuales, drenaje 
y alcan tarillado  

1,430,368,001  

02  01  04  Reducción de la contaminación  854,674,606  

02  01  04  01  Protección al ambiente  854,674,606  

02  01  05  Protección de la diversidad biológica y del paisaje  597,721,920  

02  01  05  01  
Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad  

597,721,920  

02  01  06  Otros de protección ambiental  0 

02  02  Vivienda y servicios a la comunidad  5,695,564,381  

02  02  01  Urbanización  2,004,741,197  

02  02  01  01  Desarrollo urbano  2,004,741,197  

02  02  02  Desarrollo comunitario  0 

02  02  03  Abastecimiento de agua  1,796,323,513  

02  02  03  01  
Manejo eficiente y sustentable del 
agua  

1,796,323,513  

02  02  04  Alumbrado público  2,659,444  

02  02  04  01  Alumbrado público  2,659,444  

02  02  05  Vivienda  175,357,195  

02  02  05  01  Vivienda  175,357,195  

02  02  06  Servicios comunales  32,113,036  

02  02  06  01  
Modernización de los servicios 
comunales  

32,113,036  

02  02  07  Desarrollo regional  1,684,369,996  

02  02  07  01  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

1,684,369,996  

02  03  Salud  46,631,642,238  

02  03  01  Prestación de servicios de salud a la comunidad  5,712,524,772  
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Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

02 03  01  01  Prevención médica para la comunidad  5,712,524,772  

02  03  02  Prestación de servicios de salud a la persona  39,952,457,906  

02  03  02  01  Atención médica  30,339,110,452  

02  03  02  02  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

5,512,939,130  

02  03  02  03  Salud para la mujer  3,151,631,370  

02  03  02  04  Salud para el adulto y adulto mayor  948,776,954  

02  03  03  Generación de recursos para la salud  0 

02  03  04  Rectoría del sistema de salud  966,659,560  

02  03  04  01  
Desarrollo y gestión de las políticas 

para la salud  
966,659,560  

02  03  05  Protección social en salud  0 

02  04  Recreación, cultura y otras manifestaciones sociales  2,686,797,464  

02  04  01  Deporte y recreación  312,105,482  

02  04  01  01 Cultura física y deporte  312,105,482  

02  04  02  Cultura  1,881,046,753  

02  04  02  01  Cultura y arte  1,881,046,753  

02  04  03  Radio, televisión y editoriales  452,048,997  

02  04  03  01  Identidad mexiquense  452,048,997  

02  04  04  Asuntos religiosos y otras manife staciones sociales  41,596,232  

02  04  04  01  Nuevas organizaciones de la sociedad  41,596,232  

02  05  Educación  108,453,242,860  

02  05  01  Educación básica  72,647,838,039  

02  05  01  01  Educación básica  72,647,838,039  

02  05  02  Educación media superior  8,436,812, 707  

02  05  02  01  Educación media superior  8,436,812,707  

02  05  03  Educación superior  10,883,176,894  

02  05  03  01  Educación superior  10,883,176,894  

02  05  04  Posgrado  66,844,288  

02  05  04  01  Estudios de posgrado  66,844,288  

02  05  05  Educación para adultos  829,898,500  

02  05  05  01  Educación para adultos  829,898,500  

02  05  06  Otros servicios educativos y actividades inherentes  15,588,672,432  

02  05  06  01  Gestión de las políticas educativas  5,942,232,910  

02  05  06  02  Modernización de la educación  7,956,916,422  

02  05  06  03  
Alimentación para la población 
infantil  

1,689,523,100  

02  06  Protección social  26,202,161,326  

02  06  01  Enfermedad e incapacidad  7,790,394  

02  06  01  01  Prestaciones obligatorias  7,790,394  

02  06  02  Edad avanzada  16,153,999,988  

02  06  02  01  Pensiones y seguro por fallecimiento  16,153,999,988  

02  06  03  Familia e hijos  635,777,677  

02  06  03  01  Prestaciones potestativas  635,777,677  

02  06  04  Desempleo  0 

02  06  05  Alimentación y nutrición  1,311,504,587  

02  06  05  01  Alimentación y nutrición familiar  1,311,504,587  

02  06  06  Apoyo social para la vivienda  0 

02  06  07  Indígenas  36,411,620  

02  06  07  01  Pueblos indígenas  36,411,620  

02  06  08  Otros grupos vulnerables  8,056,677,060  

02  06  08  01  
Protección a la población infantil y 
adolescente  

110,804,645  
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Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

02 06  08  02  
Atención a Personas en situación de 
discapacidad  

398,612,531  

02  06  08  03  Apoyo a los adultos mayores  1,528,676,629  

02  06  08  04  Desarrollo integral de la familia  515,526,676  

02  06  08  05  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

5,468,115,904  

02  06  08  06  Oportunidades para los jóvenes  34,940,675  

02  06  09  Otros de seguridad social y asistencia social  0 

02  07  Otros asuntos sociales  0 

02  07  01  Otros asuntos sociales  0 

03  Desarrollo económico  14,533,639,279  

03  01  Asuntos económ icos, comerciales y laborales en general  1,985,057,597  

03  01  01  Asuntos económicos y comerciales en general  28,939,659  

03  01  01  01  Promoción internacional  28,939,659  

03  01  02  Asuntos laborales generales  1,956,117,938  

03  01  02  01  Empleo  1,612,445,198  

03 01  02  02  Administrativo y laboral  343,672,740  

03  02  Agropecuaria, silvicultura, pesca y caza  1,781,347,986  

03  02  01  Agropecuaria  684,918,036  

03  02  01  01  Desarrollo agrícola  566,708,096  

03  02  01  02  Fomento a productores rurales  95,145,607  

03  02  01  03  Fomento pecuario  13,547,462  

03  02  01  04  
Sanidad, inocuidad y calidad 
agroalimentaria  

9,516,871  

03  02  02  Silvicultura  319,468,080  

03  02  02  01  Desarrollo forestal  319,468,080  

03  02  03  Acuicultura, pesca y caza  26,082,678  

03  02  03  01  Fomento acuícola  26 ,082,678  

03  02  04  Agroindustrial  0 

03  02  05  Hidroagrícola  750,879,192  

03  02  05  01  Infraestructura hidroagrícola  750,879,192  

03  02  06  Apoyo financiero a la banca y seguro agropecuario  0 

03  03  Combustibles y energía  11,446,047  

03  03  01  Carbón y otros c ombustibles minerales sólidos  0 

03  03  02  Petróleo y gas natural (hidrocarburos)  0 

03  03  03  Combustibles nucleares  0 

03  03  04  Otros combustibles  0 

03  03  05  Electricidad  11,446,047  

03  03  05  01  Electrificación  11,446,047  

03  03  06  Energía no eléctrica  0 

03  04  Minería, manufacturas y construcción  378,417,712  

03  04  01  
Extracción de recursos minerales excepto los 
combustibles minerales  

10,159,504  

03  04  01  01  Fomento a la minería  10,159,504  

03  04  02  Manufacturas  368,258,208  

03  04  02  01  Modernización indu strial  368,258,208  

03  04  03  Construcción  0 

03  05  Transporte  8,850,937,822  

03  05  01  Transporte por carretera  8,845,638,008  

03  05  01  01  
Modernización de la movilidad y el 
transporte terrestre  

526,397,280  

03  05  01  02  Modernización del transporte masivo  5,354,926,668  

03  05  01  03  Modernización de la infraestructura 2,964,314,060  
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Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

para el transporte terrestre  

03  05  02  Transporte por agua y puertos  0 

03  05  03  Transporte por ferrocarril  0 

03  05  04  Transporte aéreo  5,299,814  

03  05  04  01  
Modernización de la comunicación 
aérea 

5,299,814  

03  05  05  
Transporte por oleoductos y gasoductos y otros 
sistemas de transporte  

0 

03  05  06  Otros relacionados con transporte  0 

03  06  Comunicaciones  471,605,349  

03  06  01  Comunicaciones  471,605,349  

03  06  01  02  
Modernización d e las 
telecomunicaciones  

471,605,349  

03  07  Turismo  275,683,942  

03  07  01  Turismo  275,683,942  

03  07  01  01  Fomento turístico  275,683,942  

03  07  02  Hoteles y restaurantes  0 

03  08  Ciencia, tecnología e innovación  739,901,485  

03  08  01  Investigación científi ca 485,000,644  

03  08  01  01  Investigación científica  485,000,644  

03  08  02  Desarrollo tecnológico  57,476,376  

03  08  02  01  Desarrollo tecnológico aplicado  57,476,376  

03  08  03  Servicios científicos y tecnológicos  98,907,799  

03  08  03  01  
Cambio tecnológico en el sector 

agropecuario  
98,907,799  

03  08  04  Innovación  98,516,666  

03  08  04  01  Innovación científica y tecnológica  98,516,666  

03  09  Otras industrias y otros asuntos económicos  39,241,339  

03  09  01  
Comercio, distribución, almacenamiento y 
depósito  

0 

03  09  02  Otras industrias  0 

03  09  03  Otros asuntos económicos  39,241,339  

03  09  03  01  Promoción artesanal  39,241,339  

04  Otras no clasificadas en funciones anteriores  62,003,936,509  

04  01  
Transacciones de la deuda pública / costo financiero de la 
deuda  

5,5 25,474,687  

04  01  01  Deuda pública interna  5,525,474,687  

04  01  01  01  Deuda pública  5,525,474,687  

04  01  02  Deuda pública externa  0 

04  02  
Transferencias, participaciones y aportaciones entre 

diferentes niveles y órdenes de gobierno  
50,035,957,408  

04  02  01 
Transferencias entre diferentes niveles y órdenes 

de gobierno  
0 

04  02  02  
Participaciones entre diferentes niveles y órdenes 
de gobierno  

31,566,964,939  

04  02  02  01  Participaciones  31,566,964,939  

04  02  03  
Aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de 
gobierno  

18,468,992,469  

04  02  03  01  Aportaciones  18,468,992,469  

04  03  Saneamiento del sistema financiero  0 

04  03  01  Saneamiento del sistema financiero  0 

04  03  02  Apoyos IPAB 0 

04  03  03  Banca de desarrollo  0 
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Clasificación Funcional  

(Finalidad, Función, Subfunción y Programa)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

04 03  04  
Apoyos a los programas de reest ructura en 
unidades de inversión (UDIS)  

0 

04  04  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores  6,442,504,414  

04  04  01  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores  6,442,504,414  

04  04  01  01  
Previsiones para el pago de adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores  

6,442,504,414  

Total  322,125,220,703  

 

 

b) Clasificación Funcional por Programa presupuestario (Por gasto programable y no 
programable)  

 
Clasificación Funcional  

(Por gasto programable y no programable)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

Gasto Programable  260,121,284,194  

01 Gobierno  53,027,538,800  

01  01  01  01  Legislativo  952,980,891  

01  01  02  01  Fiscalización superior  278,724,708  

01  02  01  01  Administrar e impartir justicia  5,959,973,128  

01  02  02  01  Procuración de justicia  4,789,058, 050  

01  02  02  02  
Procuración de justicia con 
perspectiva de género  

514,784,732  

01  02  03  01  Prevención y reinserción social  3,363,506,861  

01  02  04  01  Derechos humanos  364,594,240  

01  03  01  01  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

1,503,769,361  

01  03  02  01  Democracia y pluralidad política  666,361,610  

01  03  03  01  Conservación del patrimonio público  239,498,342  

01  03  03  02  Protección del patrimonio público  0 

01  03  04  01  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

673,686,08 6 

01  03  04  02  
Sistema anticorrupción del Estado de 
México y municipios  

457,839,252  

01  03  05  01  Asistencia jurídica al ejecutivo  220,626,196  

01  03  06  01  Electoral  1,582,774,951  

01  03  07  01  Población  31,664,217  

01  03  08  01  Política territorial  1,947,989 ,814  

01  03  09  01  Coordinación metropolitana  30,134,376  

01  04  01  01  Relaciones exteriores  40,313,700  

01  05  02  01  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

218,715,001  

01  05  02  02  Fortalecimiento de los ingresos  9,355,910,277  

01  05  02  03  Gasto socia l e inversión pública  524,362,910  

01  05  02  04  
Financiamiento de la infraestructura 
para el desarrollo  

5,118,928  

01  05  02  05  
Planeación y presupuesto basado en 
resultados  

584,268,164  

01  05  02  06  
Consolidación de la administración 
pública de resultados  

944,560,857  

01  07  01  01  Seguridad pública  13,421,815,695  

01  07  02  01  Protección civil y gestión integral del 303,352,177  
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Clasificación Funcional  

(Por gasto programable y no programable)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

riesgo  

01  07  04  01  
Coordinación intergubernamental 
para la seguridad pública  

628,892,079  

01  08  01  01  Protección jurídica de las perso nas  137,695,809  

01  08  01  02  
Modernización del catastro 
mexiquense  

33,357,746  

01  08  01  03  
Protección jurídica y registro de los 
bienes inmuebles  

1,562,251,536  

01  08  02  01  
Administración del sistema estatal de 
información estadística y geográfica  

54,282,2 61 

01  08  03  01  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

704,434,268  

01  08  04  01  Transparencia  253,552,555  

01  08  05  01  Gobierno electrónico  579,500,829  

01  08  05  02  
Administración de bienes sujetos a 
procedimiento penal y a extinción de 
dominio  

97,187,193  

02 Desarrollo social  192,560,106,115  

02  01  01  01  Gestión integral de residuos sólidos  0 

02  01  02  01  
Regulación para el aprovechamiento 
sustentable del agua  

7,933,319  

02  01  03  01  
Manejo de aguas residuales, drenaje y 
alcantarillado  

1,430,368 ,001  

02  01  04  01  Protección al ambiente  854,674,606  

02  01  05  01  
Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad  

597,721,920  

02  02  01  01  Desarrollo urbano  2,004,741,197  

02  02  02  01  Desarrollo comunitario  0 

02  02  03  01  
Manejo efi ciente y sustentable del 
agua  

1,796,323,513  

02  02  04  01  Alumbrado público  2,659,444  

02  02  05  01  Vivienda  175,357,195  

02  02  06  01  
Modernización de los servicios 
comunales  

32,113,036  

02  02  07  01  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

1,684,369,996  

02  03  01  01  Prevención médica para la comunidad  5,712,524,772  

02  03  02  01  Atención médica  30,339,110,452  

02  03  02  02  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

5,512,939,130  

02  03  02  03  Salud para la mujer  3,151,631,370  

02  03  02  04  Salud para el adult o y adulto mayor  948,776,954  

02  03  04  01  
Desarrollo y gestión de las políticas 
para la salud  

966,659,560  

02  03  05  01  Sistema de protección social en salud  0 

02  04  01  01  Cultura física y deporte  312,105,482  

02  04  02  01  Cultura y arte  1,881,046,753  

02  04 03  01  Identidad mexiquense  452,048,997  

02  04  04  01  Nuevas organizaciones de la sociedad  41,596,232  

02  05  01  01  Educación básica  72,647,838,039  

02  05  02  01  Educación media superior  8,436,812,707  

02  05  03  01  Educación superior  10,883,176,894  

02  05  04  01  Estudios de posgrado  66,844,288  
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Clasificación Funcional  

(Por gasto programable y no programable)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

02 05  05  01  Educación para adultos  829,898,500  

02  05  06  01  Gestión de las políticas educativas  5,942,232,910  

02  05  06  02  Modernización de la educación  7,956,916,422  

02  05  06  03  
Alimentación para la población 
infantil  

1,689,523,100  

02  06  01  01  Prestaciones obligatorias  7,790,394  

02  06  02  01  Pensiones y seguro por fallecimiento  16,153,999,988  

02  06  03  01  Prestaciones potestativas  635,777,677  

02  06  05  01  Alimentación y nutrición familiar  1,311,504,587  

02  06  07  01  Pueblos indígenas  36,411,620  

02  06  08  01  
Protección a la población infantil y 
adolescente  

110,804,645  

02  06  08  02  
Atención a Personas en situación de 
discapacidad  

398,612,531  

02  06  08  03  Apoyo a los adultos mayores  1,528,676,629  

02  06  08  04  Desarrollo int egral de la familia  515,526,676  

02  06  08  05  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

5,468,115,904  

02  06  08  06  Oportunidades para los jóvenes  34,940,675  

03 Desarrollo económico  14,533,639,279  

03  01  01  01  Promoción internacional  28,93 9,659  

03  01  02  01  Empleo  1,612,445,198  

03  01  02  02  Administrativo y laboral  343,672,740  

03  01  02  03  
Inclusión económica para la igualdad 
de género  

0 

03  02  01  01  Desarrollo agrícola  566,708,096  

03  02  01  02  Fomento a productores rurales  95,145,607  

03  02 01  03  Fomento pecuario  13,547,462  

03  02  01  04  
Sanidad, inocuidad y calidad 
agroalimentaria  

9,516,871  

03  02  02  01  Desarrollo forestal  319,468,080  

03  02  03  01  Fomento acuícola  26,082,678  

03  02  05  01  Infraestructura hidroagrícola  750,879,192  

03  02  06  01 
Seguros y garantías financieras 
agropecuarias  

0 

03  03  05  01  Electrificación  11,446,047  

03  04  01  01  Fomento a la minería  10,159,504  

03  04  02  01  Modernización industrial  368,258,208  

03  04  03  01  Regulación de la construcción  0 

03  05  01  01  
Modernización  de la movilidad y el 
transporte terrestre  

526,397,280  

03  05  01  02  Modernización del transporte masivo  5,354,926,668  

03  05  01  03  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terrestre  

2,964,314,060  

03  05  04  01  
Modernización de la comunicación 
aérea 

5,299,814  

03  06  01  02  
Modernización de las 
telecomunicaciones  

471,605,349  

03  07  01  01  Fomento turístico  275,683,942  

03  08  01  01  Investigación científica  485,000,644  

03  08  02  01  Desarrollo tecnológico aplicado  57,476,376  

03  08  03  01  
Cambio tecno lógico en el sector 
agropecuario  

98,907,799  
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Clasificación Funcional  

(Por gasto programable y no programable)  

Finalidad  Función  Subfunción  Programa  Denominación  Monto  

03 08  04  01  Innovación científica y tecnológica  98,516,666  

03  09  03  01  Promoción artesanal  39,241,339  

Gasto No Programable  62,003,936,509  

04 Otras no clasificadas en funciones anteriores  62,003,936,509  

04  01  01  01  Deuda pública  5,525,474,687  

04  02  01  01  Transferencias  0 

04  02  02  01  Participaciones  31,566,964,939  

04  02  03  01  Aportaciones  18,468,992,469  

04  04  01  01  
Previsiones para el pago de adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores  

6,442,504,414  

Total  322,125,220,703  

 
c) Clasificación programática de acuerdo con las características generales emitidas por el 

CONAC:  

 

Clasificación Programática CONAC  

Programa Presupuestario  Código  Monto  

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 

Municipios  
  149,200,143,050  

Sujetos a Reglas de Operación  S 149,200,143,050  

Otros Subsidios  U 0 

Desempeño de las Funciones    82,958,440,136  

Prestación de Servicios Públicos  E 60,935,286,884  

Provisión de Bienes Públicos  B 0 

Planeación, seguimiento y evaluación  de políticas  P 7,602,725,678  

Promoción y fomento  F 4,542,355,418  

Regulación y supervisión  G 699,034,393  

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal)  A 0 

Específicos  R 1,261,273,944  

Proyectos de Inversión  K 7,917,763,819  

Administrat ivos y de Apoyo    9,304,952,006  

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional  

M 7,808,901,275  

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión  O 1,496,050,731  

Operaciones ajenas  W 0 

Compromisos    175,103,728  

Obli gaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional  L 0 

Desastres Naturales  N 175,103,728  

Obligaciones    16,797,568,059  

Pensiones y jubilaciones  J 16,153,999,988  

Aportaciones a la seguridad social  T 643,568,071  

Aportaciones a fondos de estabilizació n Y 0 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones  Z 0 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)    18,468,992,469  

Gasto Federalizado  I 18,468,992,469  

Participaciones a entidades federativas y municipios  C 31,566,964,939  

Cost o financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 

la banca  
D 7,210,551,902  

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores  H 6,442,504,414  
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Clasificación Programática CONAC  

Programa Presupuestario  Código  Monto  

Total  322,125,220,703  

 
Asimismo, de acuerdo con el análisis realizado conjuntamente entre el Fondo de las Nacione s Unidas 

para la Infancia ( UNICEF, por sus siglas en inglés) y el Gobierno del Estado de México, sobre la 

identificación de los programas transversales que contribuyen al gasto social destinado a la atención 

de la población infantil y al desarrollo de los adolescentes en el Estado d e México, se determina que 

para el Ejercicio Fiscal 2022, se destinen $108,371,255,798 , recursos que permitan dar 
cumplimiento a las acciones establecidas garantizando los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes mexiquenses.  

 

Artículo 11.  El Presupues to de Egresos consolidado, en su clasificación administrativa se distribuye 

de la forma siguiente:  

 

Clasificación Administrativa  

Ente  Monto  

Poder Ejecutivo  178,874,026,443  

Poder Legislativo  1,611,699,048  

Poder Judicial  5,548, 215,504  

Órganos Autónomos  12,457,789,858  

Otras Entidades Paraestatales y Organismos  123,633,489,850  

Total  322,125,220,703  

 
Artículo 12.  El Presupuesto de Egresos se distribuye sectorialmente de la forma siguiente:  

 

Sector  Monto  

Gasto Programable  260,1 21,284,194  

Sector Desarrollo Social  185,864,308,445  

  Social  11,679,723,195  

  Educación  107,776,186,079  

  Cultura y Turismo  2,596,652,191  

  Salud y seguridad social  63,811,746,980  

Sector Desarrollo Territorial  6,339,798,664  

  Desarrollo urbano y reg ional  2,066,697,991  

  Energía asequible no contaminante  28,114,189  

  Medio ambiente  976,654,284  

  Manejo y control de recursos hídricos  3,268,332,200  

Sector Seguridad  26,559,313,586  

  Seguridad pública  17,484,248,652  

  Procuración e impartición de ju sticia  7,771,789,980  

  Protección de los derechos humanos  1,303,274,954  

Sector Gobierno  18,532,483,739  

  Administración y finanzas públicas  14,595,088,375  

  Gobernabilidad  1,207,493,359  

  Sistema anticorrupción  670,476,541  

  Gobierno digital  476,650, 513  
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Sector  Monto  

  Órganos electorales  1,582,774,951  

Poderes: Legislativo y Judicial  7,159,914,552  

  Legislativo  1,611,699,048  

  Judicial  5,548,215,504  

Sector Desarrollo Económico  15,665,465,208  

  Empleo  1,761,853,230  

  Movilidad  9,961,643,578  

  Económico  1,313 ,973,744  

  Agropecuario  2,627,994,656  

Gasto No Programable  62,003,936,509  

Sector Municipios  50,035,957,408  

  Participaciones municipales  28,163,929,005  

  
Fondo de aportaciones para la infraestructura social 
municipal  

5,779,092,535  

  
Fondo de aportaci ones para el fortalecimiento de los 

municipios y demarcaciones territoriales del D.F.  
12,689,899,934  

  ISR Participable  3,403,035,934  

Deuda Pública  11,967,979,101  

  Previsiones para el pago de ADEFAS  6,442,504,414  

  Amortizaciones de la deuda pública  883,070,810  

  Costo financiero de la deuda  4,642,403,877  

Total  322,125,220,703  

 

Los recursos autorizados previstos en el presente artículo,  incluyen las previsiones presupuestarias 

correspondientes para hacer frente al pago de compromisos multianuales de  infraestructura de 
bienes y servicios por un importe de $4,660,959,374, así como los Proyectos de Prestación de 

Servicios (PPS) y Proyectos de Asociación Público Privada (APP) contratados en términos de los 

ordenamientos jurídicos vigentes. Por un monto d e $885,087,801 para ser ejercidos a través del 

Sector Central y $3,144,102,065 en entidades públicas del Poder Ejecutivo.  

 

Para aquellos caso s en que los Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) hayan sido contratados bajo 
el amparo del Libro Décimo Sext o del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento en 

ejercicios fiscales anteriores y se encuentren vigentes, continuarán rigi éndose conforme a la 

normatividad aplicable al momento de su inicio y hasta su total conclusión.  

 

Artículo 13 . El g asto asignado en este Presupuesto de Egresos al Poder Legislativo para el Ejercicio 
Fiscal de 2022 asciende a la cantidad de $1,611,699,048 , que incluye las previsiones por incremento 

salarial. Sus gastos de operación y su distribución, serán definidos por  el propio Poder, de acuerdo 

con lo siguiente:  

 

Poder Legislativo  Monto  

Legislatura del Estado  1,278,346,302  

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México  333,352,746  

Total  1,611,699,048  

 
El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado,  a través de la Secretaría, el calendario de 

recursos asignados a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, de 

igual forma remitirá la información de los resultados y la situación financiera para la integración de 

la Cue nta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece.   



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 31 de enero de 2022 .  
Nota Aclaratoria POGG 1 de febrero de 2022.  

   

 
PRESUPUESTO DE E GRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCA L 2022  

20 

Artículo 14. El Presupuesto asignado al  Poder Judicial para el Ejercicio Fiscal 2022, asciende a un 

monto de $5,548,215,504, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 88 de la Co nstitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, y 299 Bis del Código Financiero del Estado de Méxi co 

y Municipios; incluye las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a medidas 

salariales y económicas, gasto de operación y rec ursos para Inversión Pública.  
 

Servicios Personales  Gasto Operativo  Inversión Pública  Total  

3,706,966,065  1,155,549,185  685,700,254  5,548,215,504  

 

El Poder Judicial a través del Consejo de la Judicatura comunicará al Ejecutivo del Estado, a través 

de la Secretaría, el calendario de recursos asignados a más tardar 15 días hábiles posteriores a la  

publicación del presente Decreto, de igual forma remitirá la información de los resultados y la 
situación financiera correspondiente para la integración de la Cue nta Pública, en los términos que la 

legislación aplicable establece.  

 

Artículo 15.  Las erogaciones previstas en el Poder Ejecutivo para el gasto corriente y de inversión de 

las dependencias , en su clasificación administrativa, ascienden a la cantidad de $117,853,789,855 , y 
se distribuyen de la siguiente manera:  

 

Clave  Unidad Responsable  Monto  

200000000000000  Gubernatura  55,086,176  

20400000000000L  Coordinación General de Comunicación Social  159,084,429  

20500000000000L  Secretaría General de Gobierno  1,509, 025,497  

20600000000000L  Secretaría de Seguridad  16,672,066,090  

20700000000000L  Secretaría de Finanzas  14,503,481,329  

20800000000000L  Secretaría de Salud  103,094,764  

20900000000000L  Secretaría del Trabajo  1,185,132,609  

21000000000000L  Secretaría de Ed ucación  57,173,425,717  

21100000000000L  Secretaría de Desarrollo Social  9,338,186,079  

21500000000000L  Secretaría de Desarrollo Económico  192,711,565  

21800000000000L  Secretaría de la Contraloría  379,353,293  

22000000000000L  Secretaría de Movilidad  5,773,5 03,451  

22100000000000L  Secretaría del Medio Ambiente  765,279,774  

22200000000000L  Secretaría de Justicia y Derechos Humanos  1,528,307,251  

22400000000000L  Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra  3,042,542,095  

22500000000000L  Secretaría del Campo  2,011,668 ,709  

22600000000000L  Secretaría de Cultura y Turismo  2,556,208,713  

22700000000000L  Secretaría de la Mujer  691,252,752  

404000000000000  
Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de 

Toluca  
65,042,319  

405000000000000  Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje  38,993,775  

407000000000000  
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 

Cuautitlán -Texcoco 
110,343,468  



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 31 de enero de 2022 .  
Nota Aclaratoria POGG 1 de febrero de 2022.  

   

 
PRESUPUESTO DE E GRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCA L 2022  

21 

Clave  Unidad Responsable  Monto  

Total  117,853,789,855  

 

Artículo 16.  Las erogaciones previstas en el artículo anterior se distribuyen en la clasificación 
económica de l a siguiente forma:  

 

Clave  Capítulo de Gasto  Monto  

1000  Servicios personales  67,555,296,656  

2000  Materiales y suministros  2,531,108,573  

3000  Servicios generales  10,779,101,408  

4000  
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas  
18,932,939,874  

5000  Bienes muebles, inmuebles e intangibles  85,214,154  

6000  Inversión pública  16,247,297,196  

7000  Inversiones financieras y otras provisiones  1,722,831,994  

8000  Participaciones y aportaciones  0 

9000  Deuda pública  0 

Total  117,853,789,855  

 

Artículo 17 . Los recursos previstos en las asignaciones presupuestarias de los entes públicos en 

materia de servicios personales, incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las 
erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, las cual es se sujetarán a lo 

siguiente:  

 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a:  

 
a) La estructura ocupacional autorizada por la Secretaría;  

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad 

del sistema educativo, de salud y seguridad pública. Asimismo, las previsiones para 

incrementos a las percepciones incluyen las correspondientes a los sistemas de desarrollo 

profesional que, en su caso, deberán sujetarse a los límites establecidos en la Le y de 

Disciplina Financiera.   
 

Las remuneraciones de los servidores públicos de las dependencias se encuentran desglosadas en 

percepciones ordinarias, extraordinaria, prestaciones de carácter socioeconómico y las obligaciones 

fiscales y de seguridad social inherentes, que están contenidas en el Anexo VIII.  

 
El presupuesto autorizado al cap²tulo 1000 òServicios personalesó, considera la totalidad de las 

previsiones salariales y económicas, para  atender la política salarial, el financiamiento de los 

incremento s salariales de los Entes Públicos, así como para sufragar la liquidación de personal 

adscrito a Entes Públicos en extinción, cuotas y aportaciones de seguridad social, creaciones o 

modificaciones de áreas y contrapartes estatales destinadas al sector educ ación.  

 
El monto global asignado al cap²tulo 1000 òServicios personalesó, no podr§ incrementarse durante el 

ejercicio fiscal, salvo las excepciones enmarcadas o modificaciones que prevé la Ley de Disciplina 

Financiera.  
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Artículo 18.  El monto del Capítulo 6 000 òInversi·n P¼blicaó, asciende a $17,911,175,771  el cual 

ejercerán las ejecutoras del gasto, considerando entre otros los montos señalados en los artículos 19 

al 23 del presente Decreto.  

 

Artículo 19.  El monto señalado en el Capí tulo 6000 òInversi·n P¼blicaó, incluye una previsi·n de 
$797,134,142 correspondiente al Fondo de Infraestructura Social para las Entidades.  

 

Artículo 20.  El monto se¶alado en el Cap²tulo 6000 òInversi·n P¼blicaó, incluye una previsi·n de 

$2,856,200,895  cor respondientes al Fondo d e Aportaciones Múltiples, mismo que incluye la 

aportación del Estado al Fideicomiso del Fondo de Escuelas al Cien.  

 
Artículo 21.  El monto se¶alado en el Cap²tulo 6000 òInversi·n P¼blicaó, incluye una previsi·n de 

$549,566,347 corres pondientes al Fondo de A portaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal.  

 

De los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal (FASP), se destinará el 20% a los 1 25 municipios del Estado  de México.  

 

La distribución de los recursos se hará conforme al resultado de la aplicación de los criterios y 

ponderadores aplicados en la siguiente fórmula:  

 

Resultado de la Distribución de recursos entre los Municipios del Estad o de México, proveniente s del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2022.  

 

I. - Criterios y ponderadores utilizados para cada porcentaje resultante del cálculo del 20% de 

los re cursos provenientes del FASP:  
 

Los recursos provenientes del FASP se distribuirán de la siguiente forma:  

 

A Cumplimiento a los artículos 42, 44 fracción I, 47, 55 y 57 de la Ley de 

Seguridad del Estado de México  

35%  

B Sistematización y análisis de la Información Municipal  20%  

C Recursos asignados en base a la Información Municipal  45%  

 

II. -Fórmula de distribución  
 

Los recursos asignados a los municipios,  se distribuyen entre cada uno de ellos conforme a una 

fórmula que refleja los criterios enunciados con su respectiva ponderac ión, la cual se aplica al monto 

de los recursos a distribuir.  

La cantidad de recursos que corresponden a cada municipio de la ent idad federativa se determina 

conforme a la siguiente fórmula:  
 

Monto asignado de los recursos a distribuir por municipio de la  entidad federativa  

 

D = A+B+C  

 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN LAS TRES VARIABLES DE LA FÓRMULA  
 

Cumplimiento a los artículos 42, 44 frac ción I, 47, 55 y 57 de la Ley de Seguridad del Estado 

de México.  
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El monto a distribuir, será equivalente al 35% del total de  los recursos provenientes del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal , bajo los sig uientes 

criterios:  

 

a Asistencia del Presidente Municipal a las Sesiones de los Consejos 

Intermunicipales (Sesiones cada 3 me ses: 4 al año).  

20 %  

b Asistencia del Presidente  Municipal a las Sesiones de los Consejos Municipales 
(Sesiones cada 2 meses: 6 al año).  

15% 

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad conforme al criterio 

asistencia del Presidente  Municipal a las Sesiones de los Consejos Intermu nicipales.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 
20% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México , el 

resultado que se obtiene de dividir el númer o de asistencias del Presidente Municipal de cada 

municipio, a las celebraciones de Consejos Intermunicipales de Seguridad Pública, entre la sumatoria 

de asistencia de los Presidentes Municipales, Consejos I ntermunicipales de Seguridad Pública 

celebrados e n el Estado de México.  

 
a= (CIMSP/TCIMSPE) *Pc 1 

Donde:  

a = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio asistencia del Presidente Municipal a las Sesiones de  los Consejos Intermunicipales.  

CIMSP = Asistencia del Presidente Municipal, a las Sesiones de Consejos Intermunicipales de 

Seguridad Pública celebrados en el Estado de México en el año 2021.  
TCIMSPE = Sumatoria de asistencia de los Presidentes Municipales  a las Sesiones de los Consejos 

Intermunicipales de Seguridad Pública celebrados en el Estado de México en el año 2021.  

Pc1 = 20% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

 
Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio  Asistencia del Presidente Municipal a las Sesiones de los Consejos Municipales.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 

15% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforma n el Estado de México, el 

resultado que se obtiene de dividir el número de asistencias del Presidente Municipal a las Sesiones 
de los Consejos Municipal es de Seguridad Pública, entre la sumatoria de Consejos Municipales de 

Seguridad Pública celebrados en e l Estado de México.  

 

b= (CMSP/TCMSPE) *Pc 2 

Donde:  
b = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio as istencia del Presidente Municipal a las Sesiones de los Consejos Municipales.  

CMSP = Asistencia del Presidente Municipal, a las Sesiones de Consejos Munici pales de Seguridad 

Pública celebrados en el Estado de México en el año 2021.  

TCMSPE = Sumatoria de as istencia de los Presidentes Municipales a las Sesiones de los Consejos 

Municipales de Seguridad Pública celebrados en el Estado de México en el año 2021.  
Pc2 = 15% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 

Méxic o, para el ejercicio presupuestal 2022.  
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Monto asignado de los recursos a distribuir destinados a los municipios del Estado de México, 

en base al cumplimie nto de los artículos 42, 44 fracción I, 47, 55 y 57 de la Ley de Seguridad 

del Estado de México.  

 

A=a+b 
 

 

Sistematización y análisis de la Información Municipal.  

El monto a distribuir,  será equivalente al 20% del total de los recursos provenientes del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal , bajo los siguiente s 

criterios:  
 

c Captura y operación del IPH  7% 

d Captura del RND  3% 

e Políticas y Herramientas del C5  5% 

f 
Captura y suministro de información en el 
BADAEMVIM.  

10% 

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio Captura del IPH.  

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 7% 

del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de lo 
que se obtenga de dividir el nivel de captura y operación del IPH (expresado en porce ntaje) de cada 

uno de los 125 municipios del Estado de México, entre la sumatoria de los porcentajes del nivel 

captura y operación de los 125 municipios del Estado de México.  

 

c= (IPHMun/TIPHmun) * Pc3 
Donde:  

c = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio captura de IPH.  

IPHMun = Nivel de captura del IPH (expresado en porcentaje) de cada uno de los 125 municipios 

del Estado de México en el año 2021.  

TIPHMun = Sumatoria de niveles de cap tura y operación del IPH en los 125 municipios del Estado 
de México en el año 2021.  

Pc3 = 7% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal  2022.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 
criterio Captura del RND.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 3% 

del total de recursos a distrib uir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de lo 

que se obtenga de dividir el nivel de captura del RND de  cada uno de los 125 municipios del Estado 

de México, entre la sumatoria del total de captura de los 125 municipios del Estado de M éxico.  
 

d= (RNDMun/TRNDMun) *Pc 4  

Donde:  

d = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conform e al 

criterio captura del RND.  
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RNDMun = Nivel de captura del RND de cada uno de los 125 municipios del Estado de México en 

el año 2 021.  

TRNDMun = Sumatoria de niveles de captura del RND en los 125 municipios del Estado de México 

en el año 2021.  

Pc4 = 3% de l total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 
México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio Políticas y Herramientas de l C5.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 5% 
del total de recursos a  distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de lo 

que se obtenga de dividir el nivel de cumplimiento de las Políticas y Herramientas del C5 (expresado 

en porcentaje) en cada uno de los 125 municipios del Estado de México, entre l a sumatoria de los 

niveles de cumplimiento de las Políticas y Herramientas del C5 de los 125 municipios del Estado de 

México.  
 

e= (PHC5Mun/TPHC5Mun) *Pc 5  

Donde:  

e = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

crite rio Políticas y Herramientas del C5.  

PHC5Mun = Nivel de cumplimiento de las Políticas y Herramientas del C5 (expres ado en 
porcentaje) en cada uno de los 125 municipios del Estado de México en el año 2021.  

TPHC5Mun = Sumatoria de los niveles de cumplimiento  de las Políticas y Herramientas del C5 de 

los 125 municipios del Estado de México en el año 2021.  

Pc5 = 5% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  
 

Monto presupues tal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio de Captura y Sumini stro de información en el BADAEMVIM.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 5% 

del total de re cursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de lo 
que se obtenga de  dividir el nivel de cumplimiento de Captura y Suministro de información en el 

BADAEMVIM en cada uno de los 125 municipios del Estado de México, entre la sumatoria de los 

niveles de cumplimiento de Captura y Suministro de información en el BADAEMVIM de los  125 

municipios del Estado de México.  

 
f= (CSBMun/TCSBMun) *Pc 6  

Donde:  

f = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, confo rme al 

criterio de captura y suministro de información en el BADAEMVIM.  

CSBMun = Nivel de cumplimiento  de captura y suministro de información en el BADAEMVIM en 

cada uno de los 125 municipios del Estado de México en el año 2021.  
TCSBMun = Sumatoria de los niveles de cumplimiento de captura y suministro de información en 

el BADAEMVIM, de los 125 municipios del Estado de México en el año 2021.  

Pc6 = 5% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, para el ejerc icio presupuestal 2022.  

 
Monto asignado de los recursos a distribuir destinados a los municipios del E stado de México, 

con base a la Sistematización y Análisis de la Información Municipal.  

 

B= c+d+e+f  
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Recursos asignados en base a la Información Municipal.  

 

El monto a distribuir,  será equivalente al 45% del total de los recursos provenientes del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal , bajo los siguientes 

criterios:  
 

g 

Registro de Huella Balística y Datos Biomé tricos de las armas 

de fuego asignadas a las y los servidores públicos 

municipales.  

10% 

h Avance al cumplimiento del Certificado Único Policial.  10% 

i 

Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, Instalación de la Comisión M unicipal de 

Prevención y avance en la implementación del Modelo 
Homologado de Justicia Cívica.  

10% 

j 

Aplicación y comprobación de manera eficiente y transparente 

de los recursos 2021; así como la comprobación de 

información estratégica municipal.  

10% 

k  
Alimentación,  depuración y alineación de las bases de 

Registros Estatales y Nacionales.  
5% 

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio Registro de Huella Balística y Datos Biométricos de las armas de f uego asignad as a las 
y los servidores públicos municipales.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 

10% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México  de 

lo que se obtenga de dividir nivel de cumplimiento del Registro de Huella Balística y Datos 
Biométricos de las armas de fuego asignadas a las y los servidores públicos municipales, en cada uno 

de los 125 municipios del Estado de México, entre la sumato ria del nivel de cumplimiento del 

Registro  de Huella Balística y Datos Biométricos de las armas de fuego asignadas a las y los 

servidores públicos municipales, de los 125 municipios del Estado de México.  

 

g= (RHBMun/TRHBMun) *Pc 7  

 

Donde:  

g = Monto presupue stal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio avance al cumplimiento del Registro de Huella Balística y Datos Biométricos de las armas 

de fuego asignadas a las y los servidores públicos municipales.  
RHBMun = Nivel de cump limiento del Registro de Huella Balística y Datos Biométricos de las 

armas de fuego asignadas a las y los servidores públicos municipales, en cada uno de los 125 

municipios del Estado de México, en el año 2021.  

TRHBMun = Sumatoria de nivel de cumplimiento del Registro de Huella Balística y Datos 

Biométricos de las armas de fuego asignadas a las y los servidores públicos municipales, de los 

125 municipios del Estado de México, en el año 2021.  
Pc7 = 10% del total de recursos a distribuir entre los 125 municip ios que conforman el Estado de 

México, par a el ejercicio presupuestal 2022.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio avance al cumplimiento del Certificado Único Policial.  
 

Esta variable arroja un m onto presupuestal que resulta de multiplic ar por el monto equivalente al 

10% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de 
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lo que se obtenga de dividir nivel de cumplimiento del Certificado Único Policial (expresado en 

porcentaje), en cada uno de los 125 municipios del Estado de México, entre la sumatoria del nivel de 

cumplimiento del Certificado Único Policial, de los 125 municipios del Estado de México.  

 

h= (CUPMun/TCUPMun) *Pc 8 

Donde:  

h = Monto presupues tal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio avance al cumplimiento del Certificado Único Policial  

CUPMun = Nivel de cumplimiento del Certificado Único Policial (expresado en porcentaje), en cada 

uno de los 125 municipios  del Estado de México, en el año 2021.  

TCUPMun = Sumatoria de nivel de cumplimiento del Certificado Único Policial (expresado en 
porcentaje), de los 125 municipios del Estado de México, en el año 2021.  

Pc8 = 10% del total de recursos a distribuir entre los  125 municipios que confor man el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 
criterio Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincue ncia, Instalación 

de la Co misión Municipal de Prevención y avance en la implementación del Modelo 

Homologado de Justicia Cívica.  

 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 

10% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México 
(expresado en porcentaje) de lo que se obtenga de dividir el  nivel de cumplimiento conforme al 

Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Instalación de l a 

Comisión Municipal de Prevención y avance en la implementación del Modelo Homologado de Justicia 

Cívica, en cada uno de los 125 municipios del Estado de México, entre la sumatoria del nivel de 

cumplimiento conforme al Programa Municipal de Prevención Soc ial de la Violencia y la Delincuencia, 
Instalación de la Comisión Municipal de Prevención y avance en la implementación del Modelo  

Homologado de Justicia Cívica, de los 125 municipios del Estado de México.  

 

i= (APSVD/TAPSVD) *Pc 9 

 

Donde:  
i = Monto presupue stal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Instalación de 

la Comisión Municipal de Prevención y avance en la implementación del Modelo Homologa do de 

Justicia Cívica.  

APSVD = Nivel de cumplimiento del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuen cia, Instalación de la Comisión Municipal de Prevención y avance en la implementación 

del Modelo Homologado de Justicia Cívica (e xpresado en porcentaje), en cada uno de los 125 

municipios del Estado de México en el año 2021.  

TAPSVD = Sumatoria Nivel de cum plimiento conforme al Programa Municipal de Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia, Instalación de la Comisión Munic ipal de Prevención y avance en 

la implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica (expresado en porcentaje), de los 125  
municipios del Estado de México en el año 2021.  

Pc9 = 10% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que confor man el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entida d federativa conforme al 
criterio Aplicación y comprobación de manera eficiente y transparente de los recursos 2021; 

así como la comprobación de información estratégica municipal.  
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Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por e l monto equivalente al 

10% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de 

lo qu e se obtenga de dividir el avance en la aplicación y comprobación de manera eficiente y 

transparente de los recursos 2021; así como la comprobación de información estratégica municipal  

(expresado en porcentaje) , en cada uno de los 125 municipios del Estado  de México, entre la 
sumatoria de la aplicación y comprobación de manera eficiente y transparente de los recursos 2021; 

así com o la comprobación de información estratégica municipal de los 125 municipios del Estado de 

México.  

 

J= (REMun/TREMun)  

Donde:  
J =  Aplicación y comprobación de manera eficiente y transparente de los recursos 2021; así como 

la comprobación de información est ratégica municipal.  

 
  

 

 
Donde:  

REMun=  aplicación y comprobación de manera eficiente y transparente de los recursos ; así como 

la comprobación de información estratégica municipal  en cada uno de los 125 municipios.  

Rconv = Recursos convenidos del FASP 2021 por cada municipio.  

Rejer = Recursos del FASP 2021 ejercidos y comprobados, por cada municipio.  
Pc10= 4% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

Observ = Inobservancia de la normatividad para el FASP en el año 2021.  

Pc10a= 3% del total de recursos a distribuir entre los 125 muni cipios que con forman el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  
EA = Información Estratégica municipal (Ficha municipal (1%), diagnóstico municipal (1%) y anexo 

10 (1%)), en el año 2021.  

Pc10b = 3% del total de recursos a distribuir entre los  125 municipio s que conforman el Estado de 

México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

TREMun = Sumatoria de los Recursos del FASP 2021 ejercidos y comprobados de manera eficiente 

y transparente, así como la entrega de información estratégica municipal de  los 125 munic ipios 
del Estado de México.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al 

criterio alimentación, depuración y alineación de las bases de Registros Estatales y Nacionales.  

 
Esta variable arroja un mo nto presupuestal que resulta de multiplicar por el monto equivalente al 5% 

del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de México de lo 

que se obtenga de dividir el resultado de la sumatoria de los criterios òpolic²as municipales por cada 

mil habitantesó e òigualdad del estado de fuerza entre los Registros Estatales y Nacionalesó 

expresados en porcentajes en cada uno de los 125 municipios del Estado de México, entre la 

sumatoria del resultado de la sumatoria de los cri terios òpolic²as municipales por cada mil 
habitantesó e òigualdad del estado de fuerza entre los Registros Estatales y Nacionalesó expresados en 

porcentajes de los 125 municipios del Estado de México.  

 

k= (k 1+k 2)  

 
Policías munici pales por cada mil habitan tes  

 

k 1= (EFzaMun/PobMunm) *Pc 11  

Donde:  
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k 1= Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio policías municipales por cada mil habitantes.  

EFzaMun = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado  de México en el año 

2021.  

PobMunm = Población de cada uno de los 125 municipios del Estado de México en el año 2021 
dividida entre mil.  

Pc11  = 2% del total de recursos a distribuir en tre los 125 municipios que conforman el Estado de 

México, para el ejerc icio presupuestal 2022.  

 

Igualdad entre los Registros Estatales y Nacionales.  

 
k 2= (R1 Ó R2  Ó R3) *Pc11  

 

k 2 = Monto presupuestal que corresponde a los municipios del Estado de México, conforme al 

criterio igualdad del estado de fuerza entre los Registros Estatales y Nacionales.  

R1 = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México conform e a su 
ficha municipal, en el año 2021.  

R2 = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México conforme a 

RELINO, en el año 20 21.  

R3 = Estado de fuerza en cada uno de los 125 municipios del Estado de México conforme a 

RNPSP, en el año  2021.  

Pc11  = 3% del total de recursos a distribuir entre los 125 municipios que conforman el Estado de 
México, para el ejercicio presupuestal 2022.  

 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio 

alimenta ción, depuración y alineación de las bases de Registros Estatales y Nacionales.  

 
k= (k 1+k 2)  

 

Monto asignado de los recursos a distribuir destinados  a los municipios del Estado de México, 

en base a la información municipal.  

C= g+h+i+j+k  

 
Monto asignado de los recursos a distribuir, destinados a los 125 municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal 2022.  

 

D = A+B+C  

 
Artículo 22.  El monto se ¶alado en el cap²tulo 6000 òInversi·n P¼blicaó, incluye una asignaci·n de 

$2,500,000,000  correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), al cual se 

refieren los artículos 57 al 63 del presente Decreto.  

 

La asignación ref erida en el párrafo anterior, incluye el 10% de los recursos efectivamente 

recaudados por el Gobierno del Estado de México del impuesto local sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, después de aplicar los estímulos fiscales, subsidios o devoluciones que en su c aso 

correspo ndan, estimado en $248,138,791.  

 

Artículo 23. El  monto se¶alado en el cap²tulo 6000 òInversi·n P¼blicaó prev® recursos por 

$100,000,000 asignados para la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos, con 
lo que se deberá dar cumplimiento  a lo señalado en el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera.  

 

Las previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros se distribuyen de la siguiente 

forma:  
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Capítulo  Partida  
Asignación 

presupuestal  

Procedencia del 

Recurso  

6000 Inversió n Pública  
6122 Obra estatal o 

municipal  
$100,000,000  Recursos Estatales  

 

Artículo 24. La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales deberán sujetarse a las 

disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera, Ley General de Contabil idad 

Gubernamental, Ley de Desarrollo Social del Estado de México su Reglamento, y demás  leyes 
aplicables, previo al inicio de la erogación de los recursos asignados el Titular del Poder Ejecutivo 

publicará la denominación de los programas, y las dependenc ias y entidades, publicarán las reglas de 

operación de los mismos.  

 

Para efectos de seg uimiento, transparencia y combate a la corrupción, el titular del Poder Ejecutivo a 

través de la Secretaría de Desarrollo Social, a más tardar el día 20 del mes siguien te a la conclusión 
del anterior, deberá presentar, a la Legislatura Local, un informe me nsual pormenorizado de la 

aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas.  

 

Cuando se ejecuten obras, acciones o programas sociales con recursos d e diferentes órdenes de 

gobierno, dicha circunstancia deberá registrarse en las cuentas públicas respectivas. La difusión 

deberá identificar nombre, emblema, tanto del orden de gobierno como del programa, así como el 
origen de las fuentes de financiamiento . 

 

Artículo 25. Las erogaciones previstas para los organismos autónomos en el Ejercicio Fiscal 2022, 

ascienden a la cantidad de $12,457,789,858 , los cuales se distribuirán conforme a lo establecido en 

el Anexo IV.  
 

El ejercicio de los recursos se efectuar á conforme a lo estipulado en el presente Decreto, así como en 

lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Código y demás normatividad aplicable en la materia.  

 

Artículo 26. Los recursos previstos par a los órganos el ectorales en el Ejercicio Fiscal 2022, 
ascienden a la cantidad de $1,582,774,951  y se distribuirán de la siguiente manera:  

 

Clave  Órgano electoral  Monto  

401000000000000  Instituto Electoral del Estado de México  1,380,443,753  

40800000000000 0 Tribunal Electoral del Estado de México  202,331,198  

T o t a l  1,582,774,951  

 

Los recursos asignados al Instituto Electoral del Estado de México incluyen $795,000,000 por 
concepto de prerrogativas para el financiamiento público de los partidos políticos , acceso a los 

medios de comunicación y desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del Instituto.  

Los recursos estipulados en el párrafo anterior que al cierre del Ejercicio Fiscal no hayan sido 

ejercidos, se deberán reintegrar a la Secr etaría an tes de concluir el primer trimestre del siguiente 

año, de acuerdo con el Código Electoral del Estado de México.  

 
Los Órganos de Gobierno de las instituciones electorales comunicarán al Ejecutivo del Estado, el 

calendario de recursos asignados, a t ravés de la Secretaría, a más tardar dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, de igual forma remitirá la información de 

los resultados y la situación financiera para la integración de la Cuenta Pública, en los términ os que 

legislación aplicable establece.  
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Artículo 27. A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, le corresponde la cantidad 

de $270,714,180, que incluye las previsiones por incremento salarial y gastos de operación.  

 

El Presidente  de la Comisión de De rechos Humanos del Estado de México, comunicará al Ejecutivo 
del Estado, el calendario de recursos asignados, a través de la Secretaría, a más tardar dentro de los 

15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, de i gual forma remitirá l a 

información de los resultados y la situación financiera para la integración de la Cuenta Pública, en 

los términos que la legislación aplicable establece.  

 

Artículo 28.  Para la Universidad Autónoma del Estado de México, se destinarán recursos por la 
canti dad de $5,674,964,982, que incluyen transferencias estatales, recursos federales, e ingresos 

propios que genere la Institución.  

 

Los recursos previstos para la Universidad Autónoma del Estado de México  se distribuirán de la 

siguiente manera:  
 

Recursos 

Fed erales  

Recursos Fiscales  

(Estatales)  
Recursos Propios  Total  

2,310,356,865  2,470,540,031  894,068,086  5,674,964,982  

 

El Órgano de Gobierno de la Universidad Autónoma del Estado de México, comunicará al Ejecutivo 
del Estado, el calendario de recursos asigna dos, a través de la Secretaría, a más tardar dentro de los 

15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, de igual forma remitirá la 

información de los resultados y la situación financiera para la integració n de la Cuenta Pública, en 

los términos que la legislación aplicable establece.  

 

Artículo 29.  Para el organismo autónomo denominado  Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, se destinarán recursos estatales por la cantidad de $4,503,225,182,  y deb erá comunicar al 

Ejecutivo de l Estado, el calendario de recursos asignados, a través de la Secretaría, a más tardar 

dentro de los 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, de igual forma 

remitirá la información de los resultados y la situación financiera para la integración de la Cuenta 

Pública, en los términos que la legislación aplicable establece.  
 

Artículo 30.  Para el organismo autónomo de carácter estatal denominado Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale s del Estado de 

México y Municipios, se destinarán recursos por la cantidad de $206,110,563  que incluyen las 

previsiones para incrementos salariales y sus gastos de operación.  

 
El Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información P ública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, comunicará al Ejecutivo del Estado, el 

calendario de recursos asignados, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 

presen te Decreto, de igual forma remitirá la i nformación de los resultados y la situación financiera 

para la integración de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece.  
 

Artículo 31.  Para el Tribunal de Justicia Administrativa del E stado de México, en su carácter de 

organ ismo constitucional autónomo, se destinarán $220,000,000 , debiendo comunicar al Ejecutivo 

del Estado, el calendario de recursos asignados, a más tardar dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a la publicación del p resente Decreto, de igual forma remitirá  la información de los 

resultados y la situación financiera para la integración de la Cuenta Pública, en los términos de la 
legislación aplicable.  
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Artículo 32 . Las asignaciones presupuestales de las entidades públic as del Poder Ejecutivo, sujetas 

al contr ol presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de Recursos 

Etiquetados y No Etiquetados, en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de 

$123,633,489,850 , distribuidos de la  siguiente manera:   
 

Clave  Organismo des centralizado  Total  
Recursos No 
Etiquetados  

Recursos 
Etiquetados  

200C01000000000  
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México  

1,885,776,973  1,885,776,973  0 

205C02000000000  Instituto Mexiquense de la Pirotecnia  25,178,556  25,178,5 56  0 

206C01000000000  Universidad Mexiquense de Seguridad  360,116,050  360,116,050  0 

206C02000000000  Centro de Control de Confianza del Estado de México  235,922,118  235,922,118  0 

206C03000000000  Unidad de Asuntos Internos  52,556,295  52,556,295  0 

207C0100 0000000  
Instituto de Información e Investigación Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de México  
121,675,229  121,675,229  0 

207C02000000000  
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México  

46,496,842  46,496,842  0 

207C03000000000  Insti tuto Hacendario del Estado de México  75,593,149  75,593,149  0 

207C04000000000  
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios  
29,271,431,536  29,271,431,536  0 

207C05000000000  Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología  466,823,384  466,823,38 4 0 

207C06000000000  
Instituto de Administración Pública del Estado de 
México  

30,946,716  30,946,716  0 

207C07000000000  Sistema Mexiquense de Medios Públicos  369,745,934  369,745,934  0 

207E01000000000  

Fideicomiso Público irrevocable de Administración, 
Finan ciamiento, Inversión y Pago para la Construcción 

de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el 
Estado de México Denominado "Fideicomiso C3"  

148,326,031  148,326,031  0 

208C01000000000  Instituto de Salud del Estado de México  32,004,459,739  10,126,044 ,304  21,878,415,435  

208C02000000000  
Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado 

de México  
33,603,551  33,603,551  0 

208C03000000000  Instituto Materno Infantil del Estado de México  1,273,551,639  1,273,551,639  0 

208C04000000000  Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango  1,092,548,243  1,092,548,243  0 

208C05000000000  Banco de Tejidos del Estado de México  23,824,346  23,824,346  0 

208C08000000000  Instituto Mexiquense para la Discapacidad  9,233,162  9,233,162  0 

209C01000000000  
Instituto de Capaci tación y Adiestramiento para el 

Trabajo Industrial  
493,058,462  255,389,330  237,669,132  

209C02000000000  Centro de Conciliación Laboral  83,662,159  83,662,159  0 

210C01000000000  Servicios Educativos Integrados al Estado de México  37,688,345,580  1,648,884,109  36,039,461,471  

210C02000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec  299,222,430  193,660,275  105,562,155  

210C03000000000  Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl  244,088,415  160,577,739  83,510,676  

210C04000000000  
Colegio de Estudios Científic os y Tecnológicos del 
Estado de México  

1,072,839,055  588,835,958  484,003,097  

210C05000000000  Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez"  237,055,927  160,671,230  76,384,697  

210C06000000000  Universidad Tecnológica de Tecámac  202,714,221  122,847,155  79,867,06 6 

210C07000000000  Colegio de Bachilleres del Estado de México  930,332,553  513,120,215  417,212,338  

210C08000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco  157,143,458  94,612,371  62,531,087  

210C09000000000  Universidad Tecnológica del Sur del Estado  de México  75,984,056  53,025,432  22,958,624  

210C10000000000  
Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán 

Izcalli  
164,790,063  101,033,985  63,756,078  

210C11000000000  
Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del 

Estado de México  
104,796,384  62,823 ,059  41,973,325  

210C12000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan  74,073,456  46,455,810  27,617,646  

210C13000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec  65,295,874  40,416,745  24,879,129  

210C14000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco  79,219,649  49,792,119  29,427,530  

210C15000000000  
Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 

Educativa  
169,046,062  154,701,063  14,344,999  

210C16000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco  70,017,137  40,180,941  29,836,196  

210C17000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán  98,376,533  62,557,599  35,818,934  

210C18000000000  
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
México  

1,252,073,105  383,304,313  868,768,792  

210C19000000000  Tecnológico  de Estudios Superiores de Valle de Bravo  77,651,436  51,768,722  25,882,714  

210C20000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca  77,886,859  45,507,317  32,379,542  

210C21000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero  77,732,528  48,836,227  28,896,301  

210C22000000000  
Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 
Progreso  

60,190,770  36,201,249  23,989,521  

210C23000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán  113,464,609  71,359,701  42,104,908  

210C24000000000  Univ ersidad Estatal del Valle de Ecatepec  144,328,206  98,333,372  45,994,834  

210C25000000000  Universidad Tecnológica del Valle de Toluca  157,467,188  99,864,791  57,602,397  
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Clave  Organismo des centralizado  Total  
Recursos No 
Etiquetados  

Recursos 
Etiquetados  

210C26000000000  Universidad Intercultural del Estado de México  123,749,130  61,850,470  61 ,898,660  

210C27000000000  Universidad Politécnica del Valle de México  143,970,521  91,618,607  52,351,914  

210C28000000000  Universidad Politécnica del Valle de Toluca  109,795,823  79,383,589  30,412,234  

210C29000000000  Universidad Politécnica de Tecámac  54,47 6,348  37,169,381  17,306,967  

210C30000000000  Universidad Mexiquense del Bicentenario  372,247,386  293,486,412  78,760,974  

210C31000000000  Universidad Estatal del Valle de Toluca  72,842,170  42,900,701  29,941,469  

210C32000000000  Universidad Politécnica de Te xcoco 41,977,606  30,703,359  11,274,247  

210C33000000000  Universidad Digital del Estado de México  124,835,250  124,835,250  0 

210C34000000000  
Centro Regional de Formación Docente e Investigación 
Educativa  

19,308,698  19,308,698  0 

210C35000000000  Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli  25,503,862  18,225,148  7,278,714  

210C36000000000  Universidad Tecnológica de Zinacantepec  19,336,609  13,625,145  5,711,464  

210C37000000000  Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan  18,175,047  10,061,517  8,113,530  

210C38000000000  Universidad Politécnica de Atlautla  22,970,124  17,881,385  5,088,739  

210C39000000000  
Instituto de Formación Contínua, Profesionalización e 

Investigación del Magisterio del Estado de México  
10,340,709  10,340,709  0 

210C40000000000  Universidad  Politécnica de Otzolotepec  27,972,258  23,331,517  4,640,741  

210C41000000000  Universidad Politécnica de Chimalhuacán  17,664,130  13,972,157  3,691,973  

210C42000000000  Universidad Politécnica de Atlacomulco  28,494,155  23,521,308  4,972,847  

211C01000000000  
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México  

38,781,062  38,781,062  0 

211C03000000000  Instituto Mexiquense de la Juventud  22,324,870  22,324,870  0 

211C04000000000  Junta de Asistencia Privada del Estado de México  28,134,151  28,134,151  0 

211C05000000000  
Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 

Social  
9,885,953  9,885,953  0 

215C01000000000  
Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del 

Estado de México  
10,159,504  10,159,504  0 

215C02000000000  Insti tuto Mexiquense del Emprendedor  216,637,915  216,637,915  0 

215E01000000000  
Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 
Industriales en el Estado de México  

57,895,442  57,895,442  0 

220C01000000000  Junta de Caminos del Estado de México  2,290,924,548  2,290,924,548  0 

220C02000000000  
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos 
y Auxiliares del Estado de México  

216,712,198  216,712,198  0 

220C03000000000  
Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado 
de México  

1,652,369,230  1,652,369,230  0 

221C01000000000  Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna  162,781,551  162,781,551  0 

221C02000000000  
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
México  

48,592,959  48,592,959  0 

221C04000000000  Instituto Estatal de Energía y Cambio Climát ico 28,114,189  28,114,189  0 

222C01000000000  Instituto de la Función Registral del Estado de México  2,398,812,320  2,398,812,320  0 

224C01000000000  Instituto Mexiquense de la Vivienda Social  332,068,128  332,068,128  0 

224C02000000000  Comisión del Agua del E stado de México  2,194,398,881  2,194,398,881  0 

224C03000000000  Comisión Técnica del Agua del Estado de México  7,933,319  7,933,319  0 

224D01000000000  Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V.  142,856,026  142,856,026  0 

225C01000000000  
Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, 

Acuícola y Forestal del Estado de México  
60,268,333  60,268,333  0 

225C02000000000  Protectora de Bosques del Estado de México  556,057,614  529,904,011  26,153,603  

226C01000000000  
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesaní as 

del Estado de México  
40,443,478  40,443,478  0 

411000000000000  Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción  85,012,685  85,012,685  0 

 
T o t a l e s   

123,633,489,850  62,405,043,150  61,228,446,700  

 

La liberación de recursos por parte del Estado  por concepto de aportaciones del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, que ejecutan entidades públicas, 
serán transferidos a éstas, por conducto de la Secretaría, de acuerdo con la ministración que  efectúe 

la Fede ración, respecto al calendario autorizado, se sujetarán a las disposiciones establecidas para el 

envió de informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales que les 

sean transferidos por concepto de aporta ciones federales  y convenios de coordinación en materia de 

descentralización.  
 

Las transferencias previstas para las entidades públicas de educación media superior y superior, 

estarán sujetas al monto de los recursos federales que les sean transferidos, po r lo que podrán tener 

variaciones o ajustes durante el ejercicio conforme a lo establecido en los convenios respectivos. Las 

aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal, se sufragarán siempre y cuando exista 
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la disponibilidad de recursos e statales y sean justificados a juicio del Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría, debiéndose informar de ello en la Cuenta Pública correspondiente.  

 

Dentro del presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios, se incluye la canti dad de $15,287,927,993 , que corresponde al monto para el pago de 
pensiones. Se incluye un el estudio actuarial del Instituto previsto por la Ley de Disciplina 

Financiera, el cual contiene la población afiliada, la edad promedio, el monto de  reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia, el cual se detalla en el Anexo VII.  

 

De los recursos asignados al Instituto de Salud del Estado de México, se incluyen asignaciones que 

se deberán aportar para financiar de manera solidaria con la  Federación, la prestación gratuita de 
servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos para las personas sin seguridad social 

en términos de la Ley General de Salud y sus disposiciones reglamentarias y sobre la base que se 

establezca en el respec tivo Acuerdo de Coordinación.  

 

Artículo 33. Las participaciones a distribuirse entre los municipios por concepto de ingresos 
estatales y federales se estiman por la cantidad de $31,566,964,939, condicionándose a la existencia 

de ingresos estatales y partic ipaciones federa les e incentivos económicos que se reciban en el ejercicio 

fiscal de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

La distribución de las participaciones se realizará en los términos del Título Séptimo del Código y 

deberán ser enteradas a los municipios, según  el calendario que para tal efecto publique la 
Secretaría. De no realizar el entero en la fecha establecida, la  Secretaría deberá hacer el pago 

conjuntamente con los intereses generados a la fecha de cumplimiento. Los municipios serán 

responsables del dest ino, ejercicio, control, registro y comprobación de los recursos que se les 

transfieran.  

 
El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México se incluye en el Anexo 

IX de este Decreto.  

 

Artículo 34.  Con el objetivo de fortalecer la Administración Pública Municipal se estiman recursos a 

distribuirse entre los municipios por concepto de aportaciones federales por un monto de 

$18,468,992,469 de los cuales $5,779,092,535 corresponden al Fondo de Aportaci ones para la 
Infraestructura Socia l Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 

$12,689,899,934 al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  

 

Artícu lo 35.   Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de la deuda pública del 
Gobierno del Estado de México ascienden a la cantidad de $4,578,928,808, el cual incluye el pago de 

intereses, comisiones, coberturas y demás gastos de la deuda públ ica del Poder Ejecutivo.  

 

Dicha pr evisión, será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés 

como los niveles inflacionarios durante el ejercicio, así como por la existencia de las condiciones de 

mercado y por las operaci ones de renegociación o reestructu ración de deuda pública de los Proyectos 
de Prestación de Servicios, de las Asociaciones Público Privadas u otras operaciones financieras que 

pudieran efectuarse en beneficio de las finanzas públicas del Gobierno del Estad o de México, en 

términos del artíc ulo 2 de la LIEM. De las operaciones anteriores se deberá informar trimestralmente 

a la Legislatura del Estado en términos de lo establecido en el Código.  

 
Analítico de Deuda Pública  

Capítulo  Concepto  Monto  

9000  Deuda pública  11,967,979,101  
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9100  Amortiza ción de la deuda  946,545,879  

9200  Intereses de la deuda pública  3,495,532,562  

9300  Comisiones de la deuda pública *  201,920,865  

9400  Gastos de la deuda pública *  210,000,000  

9500  Costo por coberturas  671,475,381  

9900  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Ant eriores 

(ADEFAS)  6,442,504,414  

 
El monto previsto para cubrir el pago de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y 

pendientes de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior de las dependencias y entidades públicas, 

se estima de $6,442,504,414 . 

 

Los recursos destinados al pago de deuda pública, así como otras obligaciones derivadas de la 
operación de las dependencias y entidades públicas, se encuentran descritos en el Anexo V  del 

presente Decreto.  

 

Los ahorros presupuestarios y las economías qu e resulten como producto del costo financiero de la 

Deuda Pública se destinarán al fortalecimiento de los programas prioritarios, los cuales se 

encuentran descritos en el Anexo VI . 
 

TÍTULO SEGUNDO  

DEL EJERCICIO, CONTROL, DISCIPLINA Y EVALUACIÓN DEL PRESUPU EST O 

 

CAPÍTULO I  
DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO  

 

Artículo 36.  A fin de determinar la liquidez en la Administración Pública Estatal, así como para 

operar la compensación de fondos, las dependencias y entidades públicas, informarán mensualmente 

a la  Secretaría, sobre sus depósitos en moneda nacional, valores u otro tipo de operaciones 

financieras o bancarias que realicen. Esta información se hará del conocimiento de la Legislatura, 
como parte de los informes respectivos.  

 

Los Entes Públicos en el eje rci cio de los recursos a fin de lograr la compatibilización de la información 

en el registro de las operaciones contables y financieras deberán publicar la información de acuerdo 

con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las n orm as expedidas por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

 

Artículo 37. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, instrumentará y autorizará en su 

caso, las reconducciones de recursos, así como las reducciones en el gasto en el caso de q ue durante 

el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la LIEM con el objetivo de mantener un 

balance presupuestario sostenible, las erogaciones adicionales con cargo a recursos etiquetados que 
perciban los Entes Públicos de acuerdo con su nat uraleza y según corresponda, para su aplicación 

de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Disciplina Financiera, el Código y las disposiciones 

establecidas en el presente Decreto.  

 

Artículo 38 . Para la celebración de convenios de transferencia de recursos  que se pretendan 

suscribir con dependencias de la Administración Pública Federa l, las dependencias y entidades 
públicas del Estado, deberán solicitar previamente autorización a la Secretaría, e informar si dichos 

recursos están supeditados a una aportació n estatal, la cual será financiada con los recursos 

asignados en este Decreto a la Dependencia o Entidad Pública que corresponda, los cuales deberán 
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aplicarse a los fines establecidos en los convenios, reglas de operación o documentos que se 

formalicen par a su transferencia.  

 

Artículo 39.  Se podrán realizar erogaciones adicionales a l as aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos con cargo a ingresos excedentes que tengan la característica de libre disposición para el 
Estado, estos deberán destinarse a los fines  establecidos en la Ley de Disciplina Financiera.  

  

Artículo 40. El pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores enunciados en el artículo 35, se 

hará con cargo a los recursos de las partidas correspondientes previstos en el presente Decreto, así 

como  los respectivos ajustes a las estimaciones posteriores, considerando lo est ablecido en la Ley de 

Disciplina Financiera.  
 

Artículo 41.  En caso de que se presenten contingencias por desastres naturales o antropogénicos, 

que requieran para su atención inmedi ata la erogación de recursos adicionales a los autorizados, el 

Ejecutivo del  Estado adoptará las medidas presupuestales pertinentes, e informará de ello a la 

Legislatura del Estado en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de que se adoptar on 
dichas medidas.  

 

Las dependencias y entidades que reciban recursos para l a atención de desastres naturales o 

antropogénicos serán las responsables de destinar y ejercer los recursos para los fines que fueron 

autorizados; así como de dar el seguimiento a  las acciones que se ejecuten.  

 
Artículo 42.  Sin perjuicio de lo que estable ce el presente Decreto y las demás disposiciones 

aplicables, los titulares de las Dependencias, así como los directores generales o sus equivalentes en 

las Entidades Públicas, que ejerzan recursos aprobados en el presente Presupuesto, no podrán 

realizar er ogaciones que no se encuentren devengadas y registradas en su contabilidad al 31 de 

diciembre del 2022  apegándose a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presu puestaria.  

 

El incumplimiento a esta disposición será causa de responsabili dad en términos de la legislación que 

resulte aplicable, para lo cual, la Secretaría y la Contraloría tendrán a su cargo, el seguimiento y 

control a la observancia de lo dispuesto en este artículo en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  
 

Artículo 43.  El Ejecutivo Estatal una vez aprobado el presupuesto dará continuidad a las medidas  

de austeridad y disciplina presupuestaria aplicables, para su debido cumplimiento por parte de las 

Dependencias y Entidades Públicas, que contemplen la revisión integral d e la situación de la 

Administración Pública, procurando mantener el óptimo funcionamiento de estas, a través de una 
reingeniería, tendiente a lograr mayor eficacia y eficiencia en el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

del Estado de México 2017 -2023.  

 

A fi n de generar contención en el gasto las Dependencias y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo 

elaborarán un programa de ahorro anual; y los poderes Legislativo y Judicial, así como  los 

Organismos Autónomos, deberán implementar sus respectivas medidas en ma teria de ahorro y 
contención al gasto para el ejercicio fiscal correspondiente.  

 

Artículo 44.  Los titulares de las Dependencias y de las Entidades Públicas, deberán promover 

accio nes concretas y verificar que se cumplan las disposiciones que, en materia d e racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestaria, emitan la Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus 
respectivas competencias , para reducir las erogaciones identificad as en el PEGEM, entre otros, a los 

conceptos siguientes:  
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I.  Gastos menores, de ceremonial y de orden social, comisiones de personal al extranjero, 

congresos, convenciones, ferias, festivales, desfiles, espectáculos cívicos, exposiciones y 

presentaciones con gráficos y audiovisuales, e impresos y publicaciones oficiales.  

 

II.   Mobiliario, equipo de oficina, equipos de comunicaciones y telecomunicaciones y vehículos 
terrestres y aéreos; estos últimos, con la salvedad de aquellos que resulten necesarios para 

salvaguardar la seguridad pública, la procuración de justicia, los s ervicios de salud y de 

educación.  

 

III.   Bienes inmuebles para oficinas públicas o la celebración de nuevos arrendamientos, salvo en 

los casos que sean estrictamente indispensables para la op eración de las dependencias y 
entidades públicas . 

 

La Secretaría continuará con las acciones para el mejor uso y aprovechamiento de inmuebles  

procurando la sustitución de contratos de arrendamientos de bienes por la utilización de bienes 

inmuebles ociosos,  subutilizados o desaprovechados a efecto de optimizar  la utilización de dichos 
bienes, respetando los términos de los respectivos contratos de arrendamiento y tratando de evitar la 

generación de costos adicionales.  

Los procesos de adquisiciones, arrendami entos y contratación de servicios que efectúen los Ent es 

Públicos, deberán realizarse con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 
Las contrataciones públ icas se llevarán a cabo preferentemente de manera cons olidada, cuando se 

asegure la obtención de mejores condiciones para el Estado, en cuanto a calidad, precio y 

oportunidad disponibles para tal efecto.  

 

Artículo 45.  Los titulares de las Dependencias, de las Entidades Públicas y de las unidades 
ejecutoras, s erán responsables de cumplir oportuna y eficientemente con en el ejercicio de su 

presupuesto, relacionado con los programas a su cargo, así como prestar adecuadamente los 

servicios de su competencia a l a ciudadanía.  

 

Artículo 46. Durante el ejercicio de ga sto, todo aquel recurso que no sea ejercido en su totalidad de 

acuerdo al calendario aprobado será considerado un ahorro presupuestario, siempre y cuando se 
alcancen las metas proyectadas procurando el uso eficiente de los recursos, éstos deberán destinars e 

a los fines y límites estipulados en la Ley de Disciplina Financiera y el Código.  

 

Artículo 47.  Las Dependencias y Entidades Públicas, en la ejecución de sus presupuestos aprobados 

para el Ejercicio Fiscal 2022,  no podrán efectuar directamente gastos de  publicidad y comunicación 
social, debiendo cumplir con las normas y políticas  en materia de difusión que para éste efecto 

establezca  la Coordinación General de Comunicación Social; optimizando los recu rsos destinados a 

este rubro.  

 

Los Entes Públicos pro moverán al interior de sus áreas, la utilización de medios electrónicos como 

redes sociales, entre otros, en la difusión de programas o acciones gubernamentales. Adicionalmente, 
las entidades públicas  para la erogación de gastos por este concepto, requerir án la autorización 

previa de sus órganos de gobierno.  

 

Para el caso de la emisión de publicaciones oficiales, las Dependencias y Entidades Públicas, deberán 

requerir invariablemente la autorización del Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal  
mediante el procedimiento establecido para tal efecto.  

 

CAPÍTULO II  

DE LOS SERVICIOS PERSONALES  
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Artículo 48.  Las Dependencias y Entidades Públicas se abstendrán de efectuar propuestas de 

reestructurac ión administrativa, que impliquen erogaciones adicionales de recursos, debiendo operar 

con los organigramas autorizados por la Secretaría, de manera que las plazas c orrespondientes a los 

servidores públicos superiores y mandos medios de estructura, coincid an con lo aprobado en sus 
respectivos presupuestos, así como con los tabuladores de sueldo y plantillas de plazas de personal, 

sin que por ello se demerite su produc tividad y eficiencia en el ejercicio de sus funciones.  

 

La Secretaría, podrá autorizar ade cuaciones a las estructuras orgánicas de las Dependencias y 

Entidades Públicas, sin que ello implique aprobación de recursos adicionales en los términos del 

presente  artículo.  
 

Toda reestructuración que genere la creación de órganos administrativos desconc entrados deberá 

implicar que la Dependencia que lo solicite, justifique la necesidad de dicha modificación en términos 

del mejoramiento en su nivel de eficiencia y productividad para el cumplimiento de sus funciones; 

debiendo además contar con los recursos  presupuestarios para ello, por lo que en la solicitud que 
realice a la Secretaría, deberá señalar el ajuste correspondiente en sus asignaciones destin adas al 

pago de los servicios personales.   
 
Los ejecutores del gasto que lleven a cabo reestructuras en l a Administración Pública estatal que se 

deriven reformas legales u ordenamientos de carácter administrativo en las cuales se reasignen, 

compacten, creen o eliminen plazas podrán solicitar a la Secretaría, las adecuaciones necesarias para 
transferir los rec ursos y las estructuras orgánicas.  
 

Artículo 49.  Será responsabilidad de los ejecutores del gasto implementar las medidas necesarias 

con  el fin de que el monto global del Presupuesto autorizado en este Decreto por concepto de servicios 

personales no se inc remente durante el ejercicio fiscal 2021, en estricta observancia de lo dispuesto 
en la Ley de Disciplina Financiera.  

 

Artículo 50.  Las Dependencias y Entidades Públicas no podrán crear nuevas plazas para 

contratación de personal, debiendo promover en su caso reubicaciones internas, sin perjuicio de los 

derechos laborales de los trabajadores.  

 
Artículo 51.  Las Dependencias y Entidades Pú blicas en el ejercicio de sus asignaciones 

presupuestarias, por concepto de servicios personales, deberán atender lo sig uiente:  

 

I.   Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados, así como lo dispuesto en el acuerdo 

de compatibilidad de plazas y demás asignaciones autorizadas por la Secretaría, evitando 
adicionar otras prestaciones o conceptos para conformar las  remuneraciones de los servidores 

públicos; en el caso de las dependencias y entidades públicas que reciban subsidio federal para 

el pag o de servicios personales se estará a lo dispuesto en los tabuladores que autorice la 

federación para tal efecto.  

 

II.   No podrán autorizar, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan con la 
suficiencia presupuestal.  

 

III.   Ajustar se a las disposiciones que establezca la Secretaría, en la determinación de las 

remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias, los estímulos por eficiencia, 

gratificación en la actuación u otras prestaciones. Tratándose de remuneraciones adicionales 
por jornadas u horas extraordinarias y otras prestaciones del personal que labora en las 

entidades públicas,  que se rijan por convenios de trabajo, los pagos se efectuarán conforme a lo 

estipulado en estos.  
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V.   Sujetarse a los lineamientos que  expida la Secretaría, relativas a la autorización expresa de 

gastos de alimentación, gastos de viaje, viáticos fijos, v iáticos eventuales y de las erogaciones 

necesarias para el desempeño de comisiones oficiales.  

 

VI.    Promover el buen desempeño colectiv o y estimular el establecimiento de sistemas de gestión de 
la calidad en la Administración Pública Estatal, para lo cual  la Secretaría, podrá autorizar 

reconocimientos, por concepto al desempeño de los servidores públicos de las dependencias y 

entidades pú blicas del Poder Ejecutivo Estatal.  

 

CAPÍTULO III  

DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  
 

Artículo 52.  Las dependencias  y entidades públicas en sus procesos adquisitivos deberán observar lo 

establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Los montos 

máximos de adjudicación directa, mediante concurso por invitación restringid a, para la adquis ición o 

arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que se realicen durante el Ejercicio Fiscal 
2022 , serán los siguientes:  

 
Presupuesto autorizado: de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios a las 
dependencias y entidades públicas  

(miles de p esos) 

Monto máximo de cada 

operación que podrá adjudicarse 
direc tamente  

(miles de pesos)  

Monto máximo total de c ada 

operación que podrá adjudicarse 
por invitación restringida (miles de 

pesos) 

Mayor de  Hasta    

0 6,500.0  150.0    400.0  

 6,500.0  13.000.0  175.0    600.0  

13,000.0  19,500.0  200.0                           800.0  

19,500 .0 26,000.0  250.0  1,000.0  

26,00 0.0  500.0  1,500.0  

 

Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe sea superior al 

monto máximo establecido p ara su adjudicación mediante invitación restringida, conforme a la tabla 
anterior, se realizarán a través de licitación pública. Los montos deberán considerarse sin incluir el 

importe del Im puesto al Valor Agregado.  

Las adjudicaciones directas, se substanc iarán y resolverán de conformidad con las disposiciones que 

establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en las normas 

técnicas administrativas que al  respecto emita la Secretaría.  
 

Las adquisiciones directas se llev arán a cabo en los casos y términos establecidos en las normas 

técnicas y administrativas que emita la Secretaría, debiendo en todo caso las dependencias y 

entidades públicas, asegurar para el Gobierno del Estado, las mejores condiciones disponibles en 

cua nto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

 
Artículo 53.  En el ejercicio de los recursos aprobados para las adquisiciones o arrendamientos de 

bien es y la contratación de servicios, las dependencias y entidades pú blicas deberán observar lo 

establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios cuando realicen:  

 

I.   La adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y la contratación de servicios, 
deberá sujetarse a los programas y  calendarios aprobados, apegarse a los lineamientos y 

normas aplicables, para ello, se deberá considerar el ciclo presupuestal, por lo que no podrán 

afectarse compromisos que no hayan sido d evengados al término del Ejercicio Fiscal 

correspondiente.  

En cump limiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el 

ejercicio del gasto público, la Secretaría verificará previamente la existencia de bienes 
disponibles qu e sean susceptibles de aprovecharse por las áreas solicitantes ; salvo en los 
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casos estrictamente indispensables para la operación institucional podrá contratarse siempre y 

cuando se cuente con la disponibilidad  presupuestaria y la autorización previa de la  Secretaría.  

 

II.   La adquisición o arrendamiento de bienes de mar cas específicas, la contratación de servicios, 

así como las adquisiciones urgentes con personas físicas o jurídicas colectivas determinadas, 
serán consideradas de manera excepcional y deberá n cumplir con la normatividad aplicable.  

 

III.   La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, maquinaria y equipo 

agropecuario, industrial y de comunicación para la operación de las Dependencias y Entidades 

Públicas, se reducirá a lo indispensable para el correcto ejercicio de las funciones que t iene 

encomendadas, en los siguientes casos:  
 

a) Se derive de las necesidades básicas de unidades administrativas de nueva creación.  

 

b) Se relacione directamente con las acciones de simplificación  y modernización de la 

Administración Pública o con motivo de la d esconcentración de servicios, en este último 
caso, se reasignarán los bienes muebles de la oficina desconcentrada.  

 

IV.   La sustitución de vehículos, se autorizará únicamente para reposición  de unidades dadas de 

baja o para la ampliación de los servicios d e seguridad pública, procuración de justicia y salud, 

previo dictamen correspondiente, de acuerdo a los términos establecidos por la Secretaría.  

 
V.   La contratación de nuevos servicios, sólo podrá efectuarse para programas prioritarios, 

emergentes y de at ención a la ciudadanía, previo dictamen correspondiente.  

 

VI.   Las Dependencias y Entidades públicas podrán realizar trabajos de conservación, 

mantenimiento, reparación o adapt ación de bienes inmuebles, destinados a la prestación de 
servicios públicos y of icinas gubernamentales, cuando se justifique que los trabajos a realizar 

son necesarios para la optimización de la prestación de servicios públicos, funcionalidad de 

oficinas g ubernamentales , el aprovechamiento de espacios y en su caso, se evite el deterio ro de 

los inmuebles, previa autorización de la Secretaría.  

 

Las adquisiciones de bienes o contratación de servicios deberán contar con la certificación de 
disponibilidad de recursos presupuestarios previo al trámite adquisitivo correspondiente.  

 

VII.   El p ago de los bienes y servicios deberá realizarse en moneda nacional. En los casos en que, de 

acuerdo con su naturaleza se contraigan obligaciones de pago en  moneda extranjera, estas se 

sufragarán al equivalente  en moneda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en 
que se haga el pago de conformidad con lo que disponga el Banco de México, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación.  

 

CAPÍTUL O IV  

DE LA INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES  

 
Artículo 54.  En el ejercicio de inversión en obras y accion es, las Dependencias o Entidades Públicas 

deberán observar lo siguiente:  

 

I.   Dar prioridad a la terminación de los proyectos en proceso de ejecución de la s obras vinculadas 

con la prestación de servicios públicos, especialmente a aquellos que están orient ados a 
promover el desarrollo social.  

 

II.   La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen los 

servicios de educa ción, salud y asistencia social, seguridad pública y procuración de justicia, 
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combate a la pobreza, d esarrollo municipal e infraestructura básica urbana y rural, 

considerando a la población beneficiada y su relación costo ð beneficio.  

 

III.  Sólo se podrán iniciar nuevos proyectos cuando estén asociados al cumplimiento de los 

objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México y de los Planes Municipales de 
Desarrollo vigentes, se hayan evaluado sus efectos socioeconómicos y cuenten con el oficio d e 

asignación presupuestaria correspondiente. Estos proyectos, podrán iniciarse cuando se tenga 

garant izada la disponibilidad de terrenos, así como los recursos técnicos y financieros para su 

terminación y operación, mantenimiento y conservación.  

 

IV.   Con a nterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo 
monto reb ase los 50 millones de pesos, deberán contar con el Dictamen de Rentabilidad Social 

del estudio socioeconómico emitido por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, en donde 

se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en ca da caso, un 

beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del 

Gasto de Inversión que se destine a la atención p rioritaria de desastres naturales.  
 

V.   Para la autorización de recursos de obra pública, se requeri rá la existencia del proyecto 

ejecutivo y del Dictamen de Rentabilidad Social  del estudio socioeconómico emitido por la 

Subsecretaría de Planeación y Presup uesto; las dependencias y entidades públicas deberán 

presentar el catálogo del presupuesto adjudicad o, así como el expediente técnico, y cumplir con 

las disposiciones que emita la Secretaría, a efecto de obtener la autorización correspondiente.  
 

VI.   Los proyectos de inversión conjunta entre los sectores social y privado, con los gobiernos 

federal, munic ipal, así como con otras entidades, estimularán la ejecución de obras y proyectos 

de infraestructura y producción, con apego al marco normativo.  

 
VII.   Con anterioridad a la realización de cualquier obra, acción o proyecto que afecte al Capítulo 

6000 òInversi·n P¼blicaó, deber§n solicitar la autorizaci·n por escrito de la Secretar²a, con 

independencia del origen de los recursos. La Secretaría a través de  la Subsecretaría de 

Planeación y Presupuesto, analizará y emitirá autorización correspondiente por escri to y de 

manera individualizada sobre las obras, acciones y proyectos.  

 
VIII.   Informarán mensualmente a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto el  avance físico 

financiero de las obras y acciones aprobadas en el PAD. Corresponderá a la Contraloría dar  

seguimiento a la ejecución de estos proyectos en apego a la legislación aplicable.  

 

Artículo 55.  Los montos máximos para la ejecución de obra pública y de servicios relacionados con 
la misma a través de la modalidad de adjudicación directa y por invitació n restringida que realicen 

las Dependencias y Entidades Públicas , durante el Ejercicio Fiscal 2022 , serán los siguientes:  

 

Inversión total estatal 

autorizada para obra 
pública o servicios 

relacionados con la misma, 
por cada una de las 

dependencias y entida des 
públicas  

(miles de pesos)  

Monto 

máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente  
(miles de 

pesos) 

Monto máx imo de 

cada obra que 
podrá adjudicarse 

mediante 
invitación 

restringida a 
cuando menos tres 

contratistas  
(miles de pesos)  

Monto máximo  de 
cada servicio 

relacionado con 
obra pública que 

podrá adjudicarse 
dir ectamente  

(miles de pesos)  

Monto má xi mo total de 

cada servicio relacionado 
con obra pública que 

podrá adjudicarse 
mediante invitación 

restringida a cuando 
menos tres contratistas  

(mile s de pesos)  

Mayor de  Hasta      

0.0  15,000.0  226.0  2,006.0  111.0  1,559. 0 

15,000.0  30,000.0  278.0  2,226.0  142.0  1,670.0  

30,000.0  50,000.0  336.0  2,562.0  168.0  2,006.0  

50,000.0  100,000.0  389.0  3,119.0  194.0  2,336.0  
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100,000.0  150,000.0  446.0  3,675.0  226.0  2,783.0  

150,000.0  250,000.0  504.0  4,232.0  252.0  3,339.0  

250,000.0  350 ,000.0  614.0  4,904.0  305.0  3,675.0  

350,000.0   667.0  5,345.0  336.0  4,006.0  

 

 

Los montos anteriormente establecidos, deberán considerarse sin incluir el monto correspondiente 

por conce pto de Impuesto al Valor Agregado.  
 

Para la aplicación de lo dispuesto en este artículo, cada obra y los servicios relacionados con la 

mism a, deberán considerarse individualmente, con la finalidad de determinar si se ubica dentro de 

los montos señalados. E n ningún caso, el importe total de una obra puede ser fraccionado para que 

se ubique dentro de los montos referidos.  

 
Artículo 56.  Las Dependencias y Entidades Públicas podrán convocar, adjudicar y formalizar 

contratos de obras públicas y de servicios rela cionados con ellas, con cargo a su presupuesto 

autorizado y  en el capítulo  presupuestal respectivo y deberán contar con el oficio de asignación de 

recursos emitido por la Secretaría.  

 
Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recur sos estatales por 

dependencias, organismos y municipios, deberán prever hasta un 3% como suma total para 

destinarse a los rubros de supervisión, evaluación o difusión de las obras. El monto correspondiente 

a la supervisión, no podrá ser mayor al 2% del rec urso previsto y los recursos aplicables a la difusión 

de las mismas, deberán cumplir con lo que establece el artículo 47 del presente Decreto.  

 
Artículo 57.  El Fondo Estatal de Fortalec imiento Municipal (FEFOM) tiene como fin fortalecer la 

inversión públic a en los municipios para contribuir sustancialmente al desarrollo regional; su 

asignación y distribución se realizará con base en criterios y porcentajes objetivos, atendiendo a las 

siguientes variables:  

 
a) Población por municipio  

b) Marginalidad por municipio  

c) El inverso de la densidad poblacional por municipio  

 

De la totalidad de los recursos financieros que perciban los municipios por concepto del Fondo 

Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), la Secretaría deberá notificar los porcentajes que 
serán desti nados para proyectos de inversión pública, dando atención prioritaria a los proyectos de 

seguridad e iluminación municipal, a más tardar el último día hábil de 15 de marzo de 2022.  

 

Aqu ellos municipios que se encuentren adheridos al Programa Especial FEFOM , podrán destinar 

hasta el 50% del monto que se les asigne del FEFOM, para el pago de pasivos en el rubro de inversión 

pública productiva que estén inscritos en el Registro de Deuda Púb lica y los costos colaterales 
vinculados a los mismos, como: capital, i ntereses, costos administrativos, garantías, comisiones de 

reestructuración, calificaciones crediticias, gastos legales y notariales; así como, para el pago de 

pasivos con entidades púb licas federales y/o estatales, que estén registrados en la cuenta públi ca del 

municipio al 31 de diciembre de 2021, dando prioridad a los que correspondan a la Comisión del 

Agua del Estado de México (CAEM), el Instituto de Seguridad Social del Estado de Mé xico y 
Municipios (ISSEMYM), el Gobierno del Estado de México (GEM), la  Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), tomando en consideración el saldo que 

resulte posterior al cumplimiento de sus obligaciones  financieras.  
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Artículo 58.  La Secretaría deberá publicar a más tardar el 15 de marzo de 2022, las fórmulas y 

variables que se utilizarán para determinar el monto correspondiente a cada municipio de los 

recursos del FEFOM y los lineamientos para su utiliza ción y criterios de aplicación correspondientes.  

 

Mismos que deberán es pecificar el importe de la retención para los municipios que contrataron 
créditos al amparo del Programa Especial FEFOM al que se refiere el artículo octavo transitorio del 

presente Dec reto, la cual será de al menos el 50% de los recursos del FEFOM, y con esta se dará 

cumplimiento a los compromisos del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 

de Pago Número 1734, y cuyo saldo podrá ser aplicado para los fines del mi smo o en lo señalado en 

el artículo 22 del presente Decreto.  

 
Artículo 59.  La ministración de los recursos del FEFOM, estará sujeta a que los municipios cumplan 

con las disposiciones señaladas en los lineamientos para su utilización y criterios de aplicaci ón y se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de los pagos corresp ondientes al Ejercicio Fiscal 2022, 

por los conceptos relacionados que deben hacer al Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios (ISSEMYM), así como a la completa y  debida comprobación de los recursos recibidos del 
FEFOM 2021, de confo rmidad con lo previsto en los lineamientos emitidos por la Secretaría.  

 

En el caso de que algún municipio tenga adeudos en materia del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y 

éstos excedan el 3 0% de sus participaciones federales, por lo que no puedan ser cubiertos  a través de 

ellas, o si se ubica en el supuesto de acumular dos o más meses vencidos por concepto de 

Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales, la Secretaría podrá utilizar el monto que le 
corresponda del FEFOM para su pago, siempre y cuando, el d escuento no exceda el monto de libre 

disposición asignado al municipio de que se trate.  

 

Los criterios contenidos en el presente artículo, se aplicarán al saldo que resulte posterior al  

cumplimiento de las obligaciones financieras para aquellos municipios que se encuentren adheridos 
al Programa Especial FEFOM.  

 

Artículo 60.  Los recursos del FEFOM, se radicarán a los municipios conforme a lo señalado en los 

lineamientos para su utilizació n y criterios de aplicación, siempre que los municipios den 

cumplimient o a los lineamientos y a los requisitos señalados en el artículo 61 del presente Decreto , 

para la cual, los municipios deberán aperturar una cuenta de cheques específica habilitada para el 
depósito y ejercicio de los recursos del FEFOM de conformidad con l o establecido en los lineamientos 

aplicables.  

 

Artículo 61. Los municipios se asegurarán de que las obras, acciones y proyectos a ejecutarse con 

los recursos del FEFOM, estén asociados al cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2017 -2023 y del respectivo Plan de Desarrollo Municipal vigente, y e n todos los 

casos, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 

a) Para los recursos destinados a proyectos de inversión, presentar el Dictamen de Rentabilidad 

Social del estudio  socio -económico.  

b) Firmar Convenio Marco de Ejecución con la Secretaría de Fina nzas a través de la Subsecretaría 
de Planeación y Presupuesto, el cual deberá contener el anexo de obras propuestas.  

 

c) Cumplir con la normatividad aplicable para el ejercicio de r ecursos estatales.  

 

Para el caso de que se requiera contratar créditos al ampa ro del Programa Especial FEFOM, el 
Comité Técnico del Programa Especial FEFOM, sancionará el incumplimiento con los compromisos 

de mejora financiera y determinará las retenciones  y prepago correspondientes a cada municipio o de 

acuerdo con los objetivos de  mejora financiera establecidos.  
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En el caso de que, por motivo de incumplimiento de algún municipio con los contratos de crédito 

arriba mencionados, el FEFOM se requiera utiliza r como garantía subsidiaria, el Comité Técnico del 

Programa Especial FEFOM pod rá instruir que el 100% de los recursos del FEFOM se destinen a este 

propósito.  

 
Artículo 62.  En el ejercicio y comprobación de los recursos del FEFOM, será responsabilidad de lo s 

municipios sujetarse a lo que establezcan los lineamientos para su utilizaci ón y criterios de 

aplicación,  así como las disposiciones vigentes, aplicables en la materia.  

 

Artículo 63.  Los recursos del FEFOM, deben constar en los registros de los ingresos y los egresos de 

los municipios, de acuerdo con los postulados básicos de cont abilidad gubernamental y para efectos 
de la rendición de los informes y de la Cuenta Pública ante la Legislatura del Estado, de acuerdo con 

las disposiciones aplicables.  

 

Artícul o 64. El  monto se¶alado en el cap²tulo 6000 òInversi·n P¼blicaó prev® recursos por 

$100,000,000 para ser asignados al Presupuesto Participativo, para lo cual la Secretaría establecerá 
lineamientos para su ejercicio y operación.  

 

CAPÍTULO V  

DE LAS TRANSFERE NCIAS  

 

Artículo 65.  Las transferencias estatales a los Entes Públicos estarán sujetas a la disponibilidad 
financiera de la hacienda pública local y a las disposiciones que emita la Secretaría en materia de 

equilibrio presupuestario y financiero, como compl emento en sus ingresos propios buscarán  fuentes 

alternas de recursos a utogenerados, a efecto de fortalecer sus ingresos no etiquetados, y así lograr en 

el mediano plazo, una mayor autosuficiencia financiera y una disminución correlativa de los apoyos 

con c argo a recursos fiscales estatales ; las disponibilidades financieras q ue conserven las Entidades 
al final del ejercicio deberán reintegrarse a la Hacienda Pública Estatal.  

 

Artículo 66.  Las entidades públicas que reciban transferencias adicionales a las ap robadas en este 

decreto provenientes de recursos federales etiquetados, para su ejercicio deberán solicitar a la 

Secretaría, la autorización de una ampliación presupuestal correspondien te para su aplicación en los 

programas y proyectos que operan. Las unid ades ejecutoras del gasto tendrán la obligación de 
resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que les sean autorizados para estar 

en posibilidad de acreditar su corr ecta aplicación.  

 

Las unidades ejecutoras del gasto deberán reintegrar a más tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal 

2023 a la Tesorería de la Federación los remanentes de las transferencias federales etiquetadas que 
no hayan sido devengadas; o bien de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 

convenio c orrespondiente una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán 

reintegrarse a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes.  

 

CAPÍTULO VI  

DE LAS ADECUACIONE S 
 

Artículo 67.  Todas las adecuaciones internas al presupuesto autoriza do, que se realicen dentro de 

un mismo programa y capítulo de gasto, que no afecten el monto total autorizado y las metas 

comprometidas en el programa anual, deberán informarse a la Sec retaría, a más tardar dentro los 

primeros diez días hábiles posteriores  al cierre del mes inmediato anterior, en que se hayan efectuado 
las adecuaciones respectivas.  

 

Artículo 68.  Las adecuaciones externas al presupuesto autorizado, son aquellas que se realicen  

entre programas, capítulos de gasto o fuentes de financiamiento y deberán someterse a la 
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autorización de la Secretaría a través de su coordinadora de sector. En su caso, las  unidades 

responsables deberán informar al OSFEM.  

 

Artículo 69. Las disponibilidades presupuestarias que obtengan las entidades públicas, deberán 

reintegrarse al final del ejercicio, atendiendo lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera.  
 

Los recurs os provenientes de remanentes de fideicomisos públicos, así como las disponibilidades 

presupuestarias y los ingresos excedentes provenientes de apor taciones y cuotas de seguridad social, 

se considerarán recursos etiquetados, por lo tanto, sólo podrán desti narse para el financiamiento de 

su propia naturaleza de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Disciplina Financiera.  

 
CAPÍTULO VII  

DE LA EVALUACIÓN  

 

Artículo 70. La Secretaría, la Contraloría, las Unidades de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación o equivalentes, así como los  órganos internos de control de los Entes Públicos, en el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de evaluación,  inspección, control y vigilancia les 

confieren las disposiciones aplicables; deberán   establecer medidas para la correcta aplicación de 

normas, manuales, lineamientos y procedimientos administrativos y realizar las inspecciones y 

evaluaciones de desempeño  que se requieran, a fin de homogeneizar, transparentar, identificar y 

vincular el ej ercicio del gasto público con el logro de los objetivos de los programas presupuestarios, 

proyectos y metas de actividad e indicadores de desempeño comprometidos. De igual  forma, les 
corresponde la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivada s de este Decreto.  

 

Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y evaluaciones 

de desempeño  que se requieran, así como para que s e finquen las responsabilidades y se apliquen las 

sanciones que procedan en caso de contravención a las mismas, conforme a las disposiciones 
aplicables.  

 

Artículo 71.  La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de las 

dependencias y entidades públicas, se sujetará a lo establecido en el Código, los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de México 

(LGEPPEM), emitidos por la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables y  se llevará a cabo en 
los términos del Programa Anual de Evaluación (PAE) correspond iente.  

 

Las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo, deberán ejecutar las evaluaciones 

establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), con cargo a sus recursos previstos para este 

propósito, en términos de lo dispuesto en el artículo 3 27 -A último párrafo del Código.  
 

La Secretaría podrá implementar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento 

organizacional y el proceso de presupuesto y gasto público con el objetivo de que la información 

obtenida del seguimiento y cumplimient o de las metas, evaluaciones realizadas a los programas, y 

seguimiento a los resultados de éstas, se utilice en las decisiones presupuestarias.  

 
Los Poderes Legislativo y J udicial, así como los Organismos Autónomos, diseñarán, administrarán y 

operarán su r espectivo Sistema de Evaluación del Desempeño, observando los principios rectores que 

refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l as leyes generales 

aplicables en la materia y el Código, considerando las previsione s presupuestales necesarias para dar 

cumplimiento a estas disposiciones.  
 

T R A N S I T O R I O S  

 

PRIMERO.  Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó. 
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SEGUNDO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial òGaceta del Gobiernoó. 

 

TERCERO. En los informes programático -presupues tales trimestrales que el Ejecutivo presente a la 
Legislatura del  Estado, se incluirá la información detallada de los avances registrados de los 

programas autorizados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 

Ejercicio Fiscal 2 022.  

 

CUARTO. En la actualización de los anexos del Presupuesto d e Egresos del Gobierno del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal 2022, la Secretaría presentará a la Legislatura del Estado, los ajustes 
a las metas de actividad de los proyectos observad os durante la revisión del mismo, en términos del 

artículo 304 Bi s del Código; por lo que las Dependencias y Entidades Públicas deberán comunicar a 

la Secretaría, a más tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto, las 

actualiza ciones programático -presupuestales derivadas de las disposiciones  aprobadas en el mismo.  

 
QUINTO.  Cuando las entidades públicas celebren convenios de colaboración con la Secretaría, de 

conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal 202 2, el entero de los recursos recaudados por la Secretaría, se 

registrará como recurso fiscal, sin modificarse el monto total del presupuesto establecido para cada 

organismo en el presente Dec reto, afectando solamente el costo de las comisiones de transfere ncia.  

SEXTO. La Secretaría emitirá a más tardar durante el primer cuatrimestre las Reglas de Operación 
del PAD, las cuales deberán estar apegadas con la Normatividad Vigente.  

 

SÉPTIMO. Es responsabilidad de las dependencias y entidades públicas como unida des ejecutoras 

del gasto, informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos federales otorg ados, con base en los programas 
presupuestarios aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federaci·n, a trav®s del òSistema de 

Recursos Federales Transferidosó (SRFT), as² como verificar que los documentos comprobatorios 

justifiquen el destino de los re cursos para el cual fueron otorgados.  

 

OCTAVO.  La Legislatura del Estado provee rá lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el 

párrafo cuarto del Artículo Noveno del Decreto Número 87, autorizado por la H. "LIX" Legislatura del 
Estado de México, publicado en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó del Estado de M®xico de 1 

de junio de 2016, garantizando la permanencia del Programa Especial FEFOM a través de la 

continuidad de los recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal en ejercic ios 

subsecuentes, hasta en tanto estén vigentes los créditos contratados por lo s municipios, de acuerdo 

a lo señalado en los Lineamientos para la utilización del Fondo.  
 

NOVENO.  Los tres poderes del Gobierno del Estado de México, así como los Organismos Autónomos, 

previo análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo en cualquier tiemp o, el reordenamiento de las 

funciones que realizan sus diferentes unidades administrativas, organi smos y/o dependencias, con la 

finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así como de aquellas que no sean de estricta 

necesidad.  
 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá modificarse la estructura orgánica a los 

niveles que se  consideren pertinentes, con la obligación de realizar los ajustes a las responsables de 

la ejecución de los recursos, sin provocar variación al presente Decr eto en los programas y proyectos 

sustantivos autorizados por la Legislatura del Estado.  
 

DÉCIMO. Con base en el presupuesto aprobado en el presente decreto, todos los entes públicos 

tendrán las obligaciones que establece la Ley de Disciplina Financiera, a fin de que se mantenga un 

balance presupuestario sostenible.  



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 31 de enero de 2022 .  
Nota Aclaratoria POGG 1 de febrero de 2022.  

   

 
PRESUPUESTO DE E GRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCA L 2022  

47 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría podrá reasignar las economías derivadas de los recursos no 

autorizados a los municipios, cuando estos no hayan dado cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 61 d e este Decreto y a los lineamientos establecidos en artículo 58.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.  El Ejecutivo de l Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos 
necesarios para el cumplimiento de los Decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones estipuladas en el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera, sin q ue ello 

implique variación al presente Decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados para el 

Ejercicio Fiscal 2022.  

 

DÉCIMO TERCERO.  Los Entes P úblicos, a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, deberán informar  trimestralmente a la Legislatura, por conducto de la Comisión 

Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de 

Combate a la Corrupción, sobre los indicadores y sus respectivos avances que permitan conocer la 

eficiencia, eficacia y los avances del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  

 
DÉCIMO CUARTO. De los recursos no etiquetados, asignados a l Sector Salud, se podrán reasignar 

recursos, en caso de que se presenten situaciones extraordina rias en materia de salubridad general a 

efecto de atender epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, 

situaciones de emerge ncia o catástrofe, desabasto de medicamentos y servicios, que afecten a la 

salud de la población del Estado; para lo cual la Secretaria de Salud con base en la Ley General de 

Salud, dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir  los daños a la 
salud, lo anterior, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  

  

DÉCIMO Q UINTO . En caso de que alguna disposición normativa federal sea modificada y que esto 

implique la realización de adecuaciones que produzcan cambios sustanciales  en la estructura del 

presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2022, los Entes Públicos  podrán realizar dichas 
adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes establecidos en las disposiciones 

jurídicas aplicables.  

 

DÉCIMO SEXTO.  El monto se¶alado en el cap²tulo 4000 òTransferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudasó, incluye una previsi·n de $92,000,000, destinados al Proyecto presupuestario 

òProcuraci·n de Justicia con perspectiva de g®nero que ser§n aplicados en los siguientes proyectos: 
$47,000,000 para la "Reparación a Víctimas u ofendidos del delito  de feminicidioó, $30,000,000 para 

la "Atención de niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por el delito de feminicidio y 

desaparición" y $15,000,000 para la "Ca nasta alimentaria por el delito de feminicidio". La Secretaría 

de la Mujer en coor dinación con la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos serán las encargadas 

de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conoce r a 
través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de f ebrero de 2022.  

 

DÉCIMO SEPTIMO.  Se incluyen recursos por $15,000,000 para dar continuidad al òFondo estatal de 

desaparici·nó. La Secretar²a de la Mujer en coordinaci·n con la Secretaría de Justicia y Derechos 

Humanos, serán las encargadas de implementar los mecanismos necesarios para la  operación de 

estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el último día 
hábil del mes de febrero de 20 22.  

 

DÉCIMO OCTAVO.  Para fortalecer las acciones orientadas a la atención de las mujeres y lograr un 

desarrollo in cluyente y justo, con igualdad de oportunidades, del presupuesto que se le asigna a la 

Secretaría de la Mujer se dispondrán de $260,000,000 p ara atender las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género por feminicidio y desaparición en Municipios del Est ado de México. La Secretaría 

de la Mujer deberá dar a conocer los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, a 

través de la G aceta del Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2022.  

 



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 31 de enero de 2022 .  
Nota Aclaratoria POGG 1 de febrero de 2022.  

   

 
PRESUPUESTO DE E GRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCA L 2022  

48 

DÉCIMO NOVENO.  Dentro del Presupue sto de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos se 

incluyen $2,000,000, para proveer al Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en M ateria de 

Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y 

Soberano  de México de los recursos financieros, técnicos, de infraestructura y humanos necesarios 

para el desempeño de sus funciones.  
 

VIGÉSIMO.  El presupuesto asignado a la Fiscalía General  de Justicia del Estado de México, 

considera recursos por $90,000,000 a e fecto de fortalecer la atención de delitos vinculados a la 

violencia de género, distribuidos en las siguientes acciones: $22,500,000 para ate nder la operación 

de la Unidad de Análisis y Contexto para la Investigación de Delitos Vinculados a Feminicidios, 

Homicidios Dolosos y Desapariciones de Niñas y Mujeres, y la Unidad de Análisis y Contexto para la 
Investigación y Persecución de Delitos en M ateria de Desaparición Forzada de Personas y la 

Desaparición Cometida por Particulares, $22,500,000 con lo que se d ará continuidad a la operación 

de los albergues para víctimas del delito de trata, $22,500,000 para dar seguimiento a las acciones 

considerad as en la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de México y 

$22,500,000 para atender la Aler ta de Violencia de Género contra las Mujeres por desaparición, de 
niñas, adolescentes y mujeres.  

 

La Fiscalía General de Justicia del Estado  de México, será la encargada de la administración de 

dichos recursos y deberá implementar los mecanismos necesario s para la operación de estos 

recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el último día hábil del 

mes de febr ero de 2022.  
 

VIGÉSIMO PRIMERO.  Dentro del presupuesto otorgado a la Secretaría de Movilidad y de acuerdo a 

la dis ponibilidad presupuestal que se tenga se considera la cantidad equivalente al uno por ciento 

para constituir el Fondo de Movilidad para Cicli stas y Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT), 

para lo cual las Secretarías de Movilidad y Finanzas en el ámbit o de sus respectivas competencias, 
llevarán a cabo todos los actos necesarios de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 

para constituir dicho Fondo, en el plazo establecido en la Ley de Movilidad del Estado de México."  

 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO.  Las ejecutoras en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 

informar trimestralmente a la H. Legislatura sobre el seguimiento que den  al avance de las obras que 
realicen en el sector que participen, prioritariamente en temas de educación, recursos hidráulicos, 

salud y protección civil.  

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 
 

Dado en el Pala cio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veintidós. - Presidente. - Dip. Valentín 

González Bautista. - Secretarios. - Dip. Abraham Saroné Ca mpos. - Dip. Alf redo Quiroz Fuentes. - Dip. 

Ingrid Krasopani Schemelensky Castro. - Rúbricas.  

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Toluca de Lerdo, México, a 31 de enero de 2022. - EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXI CO.- LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA. - RÚBRICA. - EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. - MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ. - RÚBRICA.  
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ANEXO I.  Resultados de los Egresos -LDF -  
 

 
Concepto (b)   

2016  2017  2018  2019  2020  2021  

1. Gasto No Etiquetado 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)  

177,048,069,23

9 

192,780,055,70

0 
232,425,741,400  210,506,154,800  205,380,599,602  200,976,271,748  

A. Servicios Personales  58,186,391,600  59,967,932,400  60,507,800,700  57,929,663,800  60,368,417,659  63,789,728,932  

B. Materiales y Suministros  13,375,370,100  11,453,319,400  11,719,656,400  10,243,283,100  8,803,185,068  7,015,486,132  

C. Servicios Generales  17,450,148,100  15,995,81 0,800  19,822,047,300  24,240,697,700  22,393,687,324  19,558,305,685  

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas  

27,113,533, 639  35,905,276,100  36,980,139,500  39,430,236,100  41,396,468,342  44,295,569,531  

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibl es 
2,222,108,000  1,108,489,600  1,670,085,400  1,156,600,600  901,735,032  360,307,196  

F. Inversión Pública  19,428,860,000  24,333,749,900  24,354,341,300  20,198,615,200  17,889,556,434  17,681,998,890.00  

G. Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones  
5,590,327, 200  4,273,642,900  4,007,063,000  3,941,906,100  5,129,056,231  4,792,275,867  

H. Participaciones y Aportaciones  21,329,018,900  24,425,507,0 00  27,360,036,900  29,850,209,800  28,979,640,083  28,882,279,584  

I. Deuda Pública  12,352,311,700  15,316,327,600  46,004,57 0,900  23,514,942,400  19,518,853,429  14,600,319,932  

2. Gasto Etiquetado 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)  
95,025,897,061  91,972,769,400  101,367,787, 200  105,495,924,500  102,416,384,600  103,560,283,816  

A. Servicios Personales  46,332,328,000  47,209,035,500  51,414,595,60 0 59,522,967,400  60,749,179,600  64,302,096,232  

B. Materiales y Suministros  1,396,293,700  1,562,468,600  1,930,801,900  4,341,156,400  5,40 2,147,300  4,305,111,068  

C. Servicios Generales  12,013,071,400  12,064,174,000  12,104,735,400  14,479,695,000  5,926,896,10 0 5,176,460,848  

D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas  
3,487,763,061  1,230,809,800  3,630,175,400  2,871,322,500  3,087 ,276,300  3,303,486,203  

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles  

190,920,700  226,771,700  172,618,200  418,251,200  39,37 1,900  15,731,871  

F. Inversión Pública  15,067,860,300  10,334,263,500  9,844,456,500  4,767,624,600  6,848,243,400  6,774,431,110  

G. Inversi ones Financieras y Otras 

Provisiones  
- - - - - - 

H. Participaciones y Aportaciones  12,893,707,000  14,138,015,900  15,611 ,622,200  17,817,023,900  17,902,213,000  17,842,068,416  

I. Deuda Pública  3,643,952,900  5,207,230,400  6,658,782,000  1,277,883,500  2,461,05 7,000  1,840,898,068  

3. Total de Egresos Proyectados 
(3=1+2)  

272,073,966,30
0 

284,752,825,10
0 

333,793,528,600  316,002,079 ,300  307,796,984,202  304,536,555,564  

 

 
ANEXO II.  Proyección de Egresos ð LDF  

 

ESTADO DE MÉXICO  

Proyecciones de Egresos ð LDF  

(PESOS) 

(Cifras Nominales)  

Concepto (b)  2022  2023  2024  2025  2026  2027  

1. Gasto No Etiquetado (1= 

A+B+C+D+E+F+G+H+I)  
229,014,059 ,317  238,504,421,003  248,673,705,260  263,522,920,681  278,941,446,081  293,208,265,831  

     A. Servicios Personales  88,970,038,884  92,656,964,703  96,607,646,240  102,376,441,733  108,366,409,373  113,908,949,040  
     B. Materiales y Suministros  12 ,942,999,716  13,479,358,702  14,054,087,798  14,893,308,724  15,764,704,875  16,571,011,023  

     C. Servicios Generales  26,970,657,16 2  28,088,323,440  29,285,945,456  31,034,716,249  32,850,533,862  34,530,716,753  

     D. Transferencias, Asignaciones , Subsidios    y 
Otras Ayudas  

39,539,638,847  41,178,164,773  42,933,907,752  45,497,648,235  48,159,680,984  50,622,869,934  

     E. B ienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  955,029,112  994,605,598  1,037,013,311  1,098,937,164  1,163,235,141  1,222,730, 301  

     F. Inversión Pública  13,708,274,387  14,276,346,419  14,885,057,252  15,773,898,401  16,696,817,183  17,550,797,416  

     G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones  2,392,477,169  2,491,621,622  2,597,858,682  2,752,986,315  2,914,061,448  3,063,104,876  
     H. Participaciones y Aportaciones  31,566,964,939  32,875,102,594  34,276,821,950  36,323,616,212  38,448,883,334  40,415,401,023  

     I. Deuda Pública  11,967,979,101  12,463,933,151  12,995,366,819  13,771,367,648  14,577,119,881  15 ,322,685,464  

             
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)  93,111,161,386  96,969,695,666  101,104,262,210  107,141,567,070  113,410,338,565  119,210,856,490  

     A. Servicios Personales  58,339,015,763  60,756,589,433  63,347,111,764  67,129, 799,233  71,057,512,663  74,691,840,724  

     B. Materiales y Suministros  5,822,474,973  6,063,758,821  6,322,303,660  6,699,831,508  7,091,833,548  7,454,554,514  
     C. Servicios Generales  5,672,169,949  5,907,225,144  6,159,095,744  6,526,877,852  6,908,760,505  7,262,117,964  

     D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas  
588,024,059  612,391,825  638,502,815  676,6 30,151  716,219,265  752,851,223  

     E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  17,582,789  18,311,421  19,092,178  20,232,242  21,416,015  22,511,365  

     F. Inversión Pública  4,202,901,384  4,377,069,967  4,563,698,242  4,836,213,337  5,119,176,496  5,381,003,376  

     G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones  0  0  0  0  0  0  

     H. Participaciones y Aporta ciones  18,468,992,469  19,234,349,055  20,054,457,807  21,251,982,747  22,495,420,073  23,645,977,324  
     I. Deuda Pública  0  0  0  0  0  0  

             

3.Total de Egresos Proyectados (3=1+2)  322,125,220,703  335,474,116,669  349,777,967,469  370,664 ,487,751  392,351,784,646  412,419,122,321  
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ANEXO III.  Objetivos y Estrategias  
 

PLAN DE DESARROLLO 2017 -2023  ESTRUCTURA PROGRAMÁTIC A 

NO. OBJETIVO  NO. ESTRATEGIA  PROGRAMA DENOMINACIÓN  

1.1  

Reducir la 
pobreza y 
propiciar 

desarrollo 
humano.  

1.1.1  
Man tener el crecimiento de los 
ingresos de la población más pobre.  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02060701  Pueblos ind ígenas 

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

02060806  Oportunidades para los  jóvenes  

03020102  Fomento a productores rurales  

1.1.2  
Mejorar las condiciones de la 
vivienda y servicios básicos para 
las familias mexiquenses.  

02020201  Desarrollo comunitario  

02020501  Vivienda  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

03030501  Electrificación  

1.1.3  

Combatir el hambre e incrementar 
el acceso a u na alimentación sana, 

nutritiva y suficiente, con 
particular atención a la población 
más pobre y en situación de 
vuln erabilidad, incluidos niñas y 

niños.  

01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

02020701  
Coordinación para el desarro llo 
regional  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02030202  
Salud para la población infantil y 

adolescente  

02050603  
Alimentación para la población 
infantil  

02060501  Alimentación y nutrición familiar  

02060701  Pueblos indígena s 

02060804  Desarrollo integral de la familia  

03020102  Fomento a productores rurales  

03020103  Fomento p ecuario  

1.2  

Reducir las 

desigualdades 
a través de la 

atención a 
grupos 

vulnerables.  

1.2.1  
Garantizar el goce de derechos a 
niñas, niños y adolescentes.  

01080101  Protección jurídica de las personas  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02030202  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

02040201  Cultura y arte  

02050101  Educación básica  

02050601  Gestión  de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

02060501  Alimentación y nutrición famil iar  

02060801  
Protección a la población infantil y 
adolescente  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

02060805  
Igualdad d e trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

02060806  Oportunidades para los jóvenes  

03010203  
Inclusió n económica para la igualdad 
de género  

1.2.2  
Impulsar el desarrollo integral de la 

población joven.  

02020701  
Coordinación para el desarr ollo 
regional  

02040201  Cultura y arte  

02040301  Identidad mexiquense  

02050101  Educación básica  

020 60806  Oportunidades para los jóvenes  

1.2.3  
Establecer las bases para que las 
personas adultas mayores tengan 

una vida plena.  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02060803  Apoyo a los adultos mayores  

02060806  Oportunidades para los  jóvenes  

1.2.4  Fortalecer las acciones de combate 01020201  Procuración de justicia  
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PLAN DE DESARROLLO 2017 -2023  ESTRUCTURA PROGRAMÁTIC A 

NO. OBJETIVO  NO. ESTRATEGIA  PROGRAMA DENOMINACIÓN  

a la discriminación, maltrato o 
abuso.  

02030203  Salud para la mujer  

02050602  Modernización de la educación  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

1.2.5  

Mejorar las condiciones de vida de 

la población indígena con respeto a 
su cultura y tradiciones.  

01020201  Procuración de justicia  

01080101  Protección jurídica de las persona s 

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02050101  Educación básica  

02060701  Pueblos indígenas  

1.2.6  
Garantizar  los derechos sociales de 

las personas con discapacidad.  

01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

02060802  
 Atención a personas en situación de 
discapacidad  

1.2.7  

Promover esquemas de apoyo 
permanente en beneficio de los 
migrante s mexiquenses y sus 

familias.  

01040101  Relaciones exteriores  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

1.3  

Garantizar una 

educación 
incluyente, 

equi tativa y de 
calidad que 

promueva las 
oportunidades 
de aprendizaje 
a lo largo de la 

vida.  

1.3.1  

Lograr que la població n menor de 

tres años tenga acceso a educación 
inicial y/o programas de crianza de 
calidad para sus 
padres/cuidadores.  

02050101  Educación bá sica  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02060801  
Protección a la población infantil y 
adolescente  

1.3.2  

Asegurar que las niñas, niños y 

adolescentes concluyan la 
educación básica, en forma 
gratuita, equitativa y de calidad.  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02040301  Identidad mexiquense  

02050101  Educación básica  

02050 601  Gestión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

1.3.3  

Fortalecer la calidad y pertinencia 

de la educ ación media superior y 
superior para contribuir al 
desarrollo de la entidad.  

02050201  Educación media superior  

02050301  Educación superior  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

1.3.4  

Fortalece r la participación del 

sector educativo con el sector 
productivo.  

02050201  Educación media superior  

02050301  Edu cación superior  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

1.3.5  

Impulsar el fortalec imiento y 
transformación de las escuelas 
normales e instituciones de nivel 
superior formadoras de docentes.  

02050301  Educación superior  

02050602  Modernización de la educación  

1.3.6  

Disminuir el rezago educativo en 
hombres y mujeres de 15 años y 
más  y promover competencias para 

el trabajo.  

02050501  Educación para adultos  

02060806  Oportunidades para los jóvene s 

1.3.7  

Contar con espacios educativos 
dignos y pertinentes para la 

población escolar, con énfasis en 
los grupos vulnerables.  

02050101  Educación básica  

02050201  Educación media superior  

02050301  Educación superior  

02050501  Educación para adultos  

1.3.8  
Aumentar el número de becas 
disponibles para los estudiantes.  

02050602  Modernización de la educación  

03010201  Empleo  

1.3.9  
Contar con una planta docente 
suficiente y mejor calificada.  

02050301  Educación superior  

02050401  Estud ios de posgrado  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

03080101  Investigación c ientífica  

1.3.10  Disminuir las disparidades de 02030101  Prevención médica para la comunidad  
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género en la educación y garantizar 
el acceso en condiciones de 
igualdad de las personas en 

situación de vulnerabilidad.  

02040301  Identidad mexiquense  

02050101  Educación básica  

02050201  Educación media superior  

02050301  Educación superior  

02050601  Gest ión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

02060802  
Atención a personas en situación de 

discapacidad  

1.3.11  

Impulsar que los estudiantes 
adquieran aprendizajes para 

promover el desarrollo sostenible, 
derechos humano s, cultura de paz, 
formación de ciudadanos, 
diversidad cultural y gestión de 

riesgos.  

02050101  Educación básica  

02050201  Educación med ia superior  

02050301  Educación superior  

02050602  Modernización de la educación  

02060806  Oportunidades para los jóvenes  

1.4  

Fomentar una 

vida sana y 
promover el 

bienestar para 
la población en 

todas las 
edades.  

1.4.1  

Consolidar y fortalecer a cciones 

para impulsar la Lactancia 
Materna.  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02030201  Atención médic a 

02030203  Salud para la mujer  

02060501  Alimentación y nutrición familiar  

1.4.2  
Reducir la mortalidad por 
enfermedades cardiov asculares, 
diabetes y asociadas a la obesidad.  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02030202  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

02030204  Salud para el adulto y adulto mayor  

1.4.3  
Impulsar una cobertura sanitaria 

universal.  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02030201  Atención médica  

02030202  
Salud para la población infa ntil y 
adolescente  

02030203  Salud para la mujer  

02030204  Salud para el adulto y adulto mayor  

02030401  
Desarrollo y gestión d e las políticas 
para la salud  

02030501  Sistema de protección social en salud  

02060101  Prestaciones obligato rias  

02060802  
Atención a Personas en situación de 
discapacidad  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

1.4.4  

Reducir la mor talidad materna 
brindando un adecuado desarrollo 

obstétrico en cualquier etapa y 
hasta el término de su embarazo.  

020 30201  Atención médica  

02030202  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

02030203  Salud para la mujer  

02030401  
Desarrol lo y gestión de las políticas 
para la salud  

02050602  Modernización de la educación  

02060101  Prestaciones ob ligatorias  

1.4.5  

Reducir la mortalidad infantil del 
estado, otorgando una oportuna y 
adecuada atención médica a la 

población objetivo.  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02030201  Atención médica  

02030202  
Salud para la población infan til y 
adolescente  

02030204  Salud para el adulto y adulto mayor  

02030401  
Desarrollo y gestión de las políticas 
para la salud  

1.4.6  

Proveer de vacunas y 
medicamentos suficientes a la 
población mexiquense que lo 
necesite.  

02030101  Prevención médi ca para la comunidad  

02030201  Atención médica  

02030202  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

02030203  Salud para la  mujer  

02030204  Salud para el adulto y adulto mayor  

02030401  
Desarrollo y gestión de las políticas 
para la salud  
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02060101  Prestaciones obligatorias  

1.4.7  
Promover la protección social 
incluyente.  

02030204  Salud para el adulto y adulto may or 

02060201  Pensiones y seguro por fallecimiento  

02060301  Prestaciones potestativas  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 

para la mujer y el hombre  

1.4.8  
Disminuir las enfermedades no 
transmisibles y de salud mental.  

02030201  Atenció n médica  

02030202  
Salud para la población infantil y 
adolescente  

02030203  Salud para la mujer  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

1.4.9  
Fomentar hábitos de vida saludable 
a través del deporte en la sociedad 

mexiquense.  

02040101  Cul tura física y deporte  

02040201  Cultura y arte  

2.1  

Recuperar el 

dinamismo de 
la economía 

mexiquense y 
fortalecer  

sectores 
económicos con 
oportunidades 
de crecimiento.  

2.1.1  

Promover una mayor diversificación 

de la actividad económica estatal, 
especial mente aquella intensiva en 
la generación de empleo.  

02020601  
Modernización de los servicios 
comunales  

03010101  Promoción internacional  

03040201  Modernización industrial  

03070101  Fomento turístico  

2.1.2  
Impulsar y fortalecer el sector 
comercial y de servicios.  

02020601  
Modernización de los servicios 
comunales  

02040101  Cultura física y deporte  

03010101  Promoción internacional  

03040201  Modernización industrial  

03080401  Innovación científica y tecnológica  

03090301  Prom oción artesanal  

2.1.3  
Contribuir al incremento de los 
ingresos de la población ocupada.   

03010201  Empleo  

030 40201  Modernización industrial  

2.1.4  

Fortalecer la vinculación de los 
estudiantes de educación media 
superior y superior con los sectore s 

público, privado y social.  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

03010201  Empleo  

03040201  Moderniz ación industrial  

03080201  Desarrollo tecnológico aplicado  

2.1.5  
Fomentar un marco regulatorio que 
permita la creación y crecimiento  

empresarial en la entidad.  

01030501  Asistencia jurídica al ejecutivo  

03010201  Empleo  

03010202  Administrati vo y laboral  

03040201  Modernización industrial  

03050103  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terrestre  

030 90301  Promoción artesanal  

2.1.6  Reorientar el desarrollo industrial.  
03040201  Modernización industrial  

030903 01 Promoción artesanal  

2.1.7  
Incrementar la captación de 

inversión nacional y extranjera.  

02020601  
Modernización de los servicios 
comuna les 

03010101  Promoción internacional  

03040201  Modernización industrial  

2.1.8  

Definir e impulsar una agen da de 
desarrollo regional a partir de las 

vocaciones productivas de cada 
región.  

03020102  Fomento a productores rurales  

03040101  Fomen to a la minería  

03040201  Modernización industrial  

03050103  
Modernización de la infraestructura 
para el tran sporte terrestre  

03050401  
Modernización de la comunicación 

aérea 

2.2  

Incrementar de 

manera 
sustentable la 
producción, 

calidad, 

eficie ncia, 
productividad y 

2.2.1  

Incrementar la competitividad de 
los productores agrí colas de la 
entidad por medio de mejoras en su 

productividad y calidad.  

01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

03020102  Fomento a productores rurales  

03020103  Fomento pec uario  

03020104  Sanidad, inocuidad y calidad 
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competitividad 
del sector 
primario.  

agroalimentaria  

03020301  Fomento acuícola  

2.2.2  
Fomentar la investigación para la 
generación y transferencia de 
tecnología agropecuaria.  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

0302010 1 Desarrollo agrícola  

03020103  Fomento pecuario  

03020104  
Sanidad, inocuidad y calidad 
agroalimentaria  

03080201  Desarrollo te cnológico aplicado  

03080301  
Cambio tecnológico en el sector 

agropecuario  

2.2.3  
Aumentar la eficiencia y capac idad 
productiva pecuaria en la entidad.  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

03020103  Fomento pecuario  

03020104  
Sani dad, inocuidad y calidad 
agroalimentaria  

03080301  
Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario  

2.2.4  
Propicia r el desarrollo de la 
actividad acuícola en la entidad.  

03020104  
Sanidad, inocuidad y calidad 

agroalimentaria  

03020301  Fomento acuícol a 

2.2.5  

Fortalecer las cadenas de valor en 

el sector agropecuario desde el 
productor al consumidor.  

02020701  
Coord inación para el desarrollo 

regional  

03020102  Fomento a productores rurales  

03020103  Fomento pecuario  

03020104  
Sanidad, inocu idad y calidad 
agroalimentaria  

03080201  Desarrollo tecnológico aplicado  

2.2.6  

Fortalecer la infraestructura 
hidroagrícola y rural de la entidad 
para el manejo sostenible de 
recursos en el campo.  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

03020501  Infraestructura hidroagrícola  

03020601  
Seguros y garantías financieras 
agropecuarias  

03080301  
Cambio tecnológico en el sector 
agropecuario  

2.3  

Transitar hacia 
una planta 

productiva más 

moderna y 
mejor 

integrada.  

2.3.1  
Facilitar el est ablecimiento de 
unidades productivas  

02010401  Protección al ambiente  

03040201  Modernización industrial  

2.3.2  Fortalecer las cadenas productivas.  
02020601  

Modernización de los servicios 

comunales  

03040201  Modernización industrial  

2.3.3  
Promo ver el financiamiento privado 

en inversión productiva.  
03040201  Modernización industrial  

2.3.4  Fomentar la inversi ón en el estado.  

02020601  
Modernización de los servicios 
comunales  

03010101  Promoción internacional  

03010201  Empleo  

03040201  Modernización industrial  

2.4  

Potenciar la 

innovación y el 
desarrollo 

tecnológico 
como 

instrumento 
para impulsar 
el desarrollo 
económico.  

2.4.1  
Fomentar la investigación científica 
y tecnológica aplicada  

03080101  Investigación científica  

2.4.2  

Vincula r a las instituciones de 
educación superior y a los centros 

de investigación con el sector 
privado.  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

03010201  Empleo  

03040201  Modernización industrial  

03080401  Innovación científica y tecnológica  

2.4.3  
Incentivar la formación de capital 

humano especializado.  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02050602  Modernización de la educación  

03010201  Empleo  

03040201  Modernización industrial  

03080101  Investigación científica  

03080201  Desarrollo tecnológico aplicado  
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03080401  Innovación científica y tecnológica  

2.4.4  
Impulsar una p lataforma de 
información en materia de ciencia y 
tecnología.  

01050206  
Consolidación de la administración 
pública de resultados  

0108030 1 
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

02050602  Modernización de la educación  

2.4.5  
Implementar  el Sistema 
Mexiquense de Innovación.  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

03040201  Modernización industrial  

03080101  Inv estigación científica  

03080201  Desarrollo tecnológico aplicado  

03080401  Innovación científica y tecnológic a 

2.4.6  
Fomentar la Innovación y 
Desarrollo Tecnológico.  

01080501  Gobierno electrónico  

02010401  Protección al ambiente  

0304020 1 Modernización industrial  

03080401  Innovación científica y tecnológica  

2.5  

Desarrollar 
infraestructura 
con una  visión 
de conectividad 

integral  

2.5.1  
Fomentar una mayor conectividad 
en el estado.  

03050102  Modernización del transporte masivo  

0305 0103  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terrestre  

03050401  
Modernización de la comunicación 
aérea 

03060102  
Modernización de las 
telecomunicaciones  

2.5.2  

Construir infraestructura resiliente 

para una mayor y mejor movilidad 
y conectividad.  

02020101  Desarrollo urbano  

03050103  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terre stre  

2.5.3  
Modernizar, ampliar y dar 
mantenimiento a la 
infraestructura.  

03040201  Modernización industrial  

03050102  Modernización del transporte masivo  

03050103  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terrestre  

3.1  

Garantizar el 
acceso a una 

energía 
asequible y no 
contaminante  

3.1.1  

Incrementar el suministro de 
energía eléctrica y promover el 
desarrollo de energí as limpias en 

los hogares mexiquenses.  

03030501  Electrificación  

3.1.2  
Difundir el ahorro de energía en la 
població n.  

02020401  Alumbrado público  

03030501  Electrificación  

3.2  

Adoptar 
medidas 

urgentes para 

combatir el 
cambio 

climático y 
mitigar sus 

efectos.  

3.2.1  
Contribuir a la mejora de la calidad 
del aire.  

02010401  Protección al ambiente  

03050102  Modernizac ión del transporte masivo  

3.2.2  

Fomentar la reducción, reciclaje y 
reutilización de desechos urbanos, 
industriales y agropecuarios, así 
como mejorar su gestión.  

02010101  Gestión integral de residuos sólidos  

02010401  Protección al ambiente  

3.2.3  

Mejorar la educación ambiental e 
impulsar la adopción de medidas 
de mitigación y adaptación al 

cambio climático en los municipios.  

02010401  Protección al ambiente  

3.2.4  

Impulsar acciones de prevención y 

atención oportuna ante desastres 
naturales y antro pogénicos.  

01070101  Seguridad pública  

01070201  
Protección civil y gestión integral del 
riesgo  

3.2.5  

Vincular y gestionar los 
instru mentos de planificación para 
minimizar los efectos del cambio 

climático.  

01030801  Política territorial  

02010401  Protección al ambiente  

02020101  Desarrollo urbano  

3.3  

Procurar la 
preservación de 

los ecosistemas 
en armonía con 
la biodiversidad 

y el medio 

ambiente.  

3.3.1  

Procurar la protección y 
regeneración integral de los 
ecosistemas del estado y velar por 

el estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia 
ambiental.  

02010401  Protección al ambiente  

02010501  
Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad  

3.3.2  Reducir la degradación de los 0201050 1 Manejo sustentable y conservación de 
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hábitats naturales.  los ecosistemas y la biodiversidad  

3.3.3  

Proteger y conservar las especies 

faunísticas nativas y evitar su 
extinción.  

02010401  Protección al ambiente  

02010501  
Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistem as y la biodiversidad  

3.3.4  

Promover la gestión sostenible de 

los bosques y reducir la 
deforestación.  

02010401  Protección al ambiente  

03020201  Desarrollo forestal  

3.3.5  
Generar los recursos para 
conservar la diversidad biológica y 
los ecosistema s. 

02010401  Protección al ambiente  

02010501  
Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad  

03020201  Desarrollo forestal  

3.4  

Mejorar los 

servicios en 
materia de 
agua, su 
gestión 

sostenible y el 
saneamiento. 
metropolitano 

inclusivo, 

competitivo y 
sostenible.  

3.4.1  

Privilegiar la reducción de la 
demanda a través del uso eficiente 

del agua, la recuperación de 
pérdidas físicas, el reúso de 
volúmenes de aguas tratadas y el 
aprovechamiento de fuentes 

alternas.  

02010201  
Regulació n para el aprovechamiento 
sustentable de agua  

02010301  
Manejo de aguas residuales, drenaje y 

alcantarillado  

02010401  Protección a l ambiente  

02020301  
Manejo eficiente y sustentable del 
agua  

03020501  Infraestructura hidroagrícola  

3.4.2  

Avanzar en la recuperación, 

conservación y gestión integral de 
las cuencas hidrológicas.  

02010301  
Manejo de aguas residuales, drenaje y 
alcantarillado  

02010401  Protección al ambiente  

02010501  
Manejo sustentable y conservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

3.4.3  
Impulsar la cultura del agua entre 
la población mexiquense y mejorar 

el sistema de información del agua.  

02010201  
Regulación para el aprovechamiento 
sustentable del agua  

020 20301  
Manejo eficiente y sustentable del 
agua  

3.4.4  

Fortalecer las instituciones 

proveedoras y reguladoras del agua 
favoreciendo una vis ión social y 
ambiental.  

02010201  
Regulación para el aprovechamiento 
sustentable del agua  

02020301  
Manejo eficie nte y sustentable del 
agua  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

3.5  

Fomentar la 

prosperidad de 
las ciudades y 
su entorno a 

tr avés del 

desarrollo 
urbano y 

metropolitano 
inclusivo, 

competitivo y 
sostenible.  

3.5.1  

Generar un ordenamiento 

territo rial sustentable y un 
desarrollo urbano enfocado en la 
accesibilidad.  

01030801  Política territorial  

01030901  Coordinación metropolitan a 

02010401  Protección al ambiente  

02020101  Desarrollo urbano  

03010201  Empleo  

3.5.2  

Promover un crec imiento urbano 
compacto que proteja el medio 
ambiente y articule a las ciudades 
con su entorno rural y natural.  

01030801  Política territori al 

01030901  Coordinación metropolitana  

01080101  Protección jurídica de las personas  

02010401  Protecció n al ambiente  

02020101  Desarrollo urbano  

3.5.3  

Impulsar una política de suelo y 
habitación incluyente, que atienda 

a la población m ás vulnerable y 
garantice el acceso a servicios 
básicos.  

01030801  Política territorial  

02020501  Vivienda  

3.5. 4 
Mejorar la oferta de espacio público 
accesible y fortalecer la identidad 
de los barrios en las comunidades.  

01030801  Política territorial  

01070101  Seguridad pública  

02020101  Desarrollo urbano  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02040101  Cultura física y deporte  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

03050101  
Modernización de la movilidad y el 
trans porte terrestre  

3.5.5  
Implementar una visión 
metropolitana en instituciones, 

01030801  Política  territorial  

01030901  Coordinación metropolitana  
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planes y proyectos.  
01080301  

Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

3.5.6  
Consolidar un Sistema Integral de 
Movilidad Urbana Sustentable en la 

entidad.  

01070101  Seguridad pública  

03050101  
Moderniza ción de la movilidad y el 
transporte terrestre  

03050102  Modernización del transporte masivo  

03050103  
Modernización de la infraest ructura 
para el transporte terrestre  

3.5.7  
Fomentar la promoción y difusión 

del patrimonio cultural y artístico.  

01030301  Conservación del patrimonio público  

01030302  Protección del patrimonio público  

02040201  Cultura y arte  

02050602  Modernización de la educación  

02060701  Pueblos indígenas  

3.5.8  

Modernizar la gestión y gobernanza 
urbana para pro mover la 

innovación y la competitividad en 
la atención a las necesidades de la 
ciudadanía.  

01010201  Fiscalización superior  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

01030402  
Sistema Anticorrupción del Estado de 
Méxi co y Municipios  

01030801  Política territorial  

01030901  Coordinación metropolitana  

01080201  
Administración del sistema estata l de 

información estadística y geográfica  

02020101  Desarrollo urbano  

03040301  Regulación de la construcción  

3.5.9  Alianzas y gobernanza.  

01030801  Política territorial  

01070101  Seguridad pública  

02010401  Protección al ambiente  

02020101  Desarrollo urbano  

03050102  Modernización del transporte masivo  

4.1  

Transformar 
las 

instituciones de 
seguridad 
pública.  

4.1.1  

Modernizar las instituciones de 

seguridad pública con un enfoque 
integral.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01070101  Seguridad pública  

02020101  Desarrollo urbano  

4.1.2  
Moderniz ar y transformar a la 
policía del Estado de México.  

01070101  Seguridad pública  

4.1.3  

Fortalecer el uso de las Tecnologías 

de Información  y Comunicación 
para la Seguridad.  

01070101  Seguridad pública  

4.1.4  

Impulsar la coordinación para el 

diseño, imple mentación y 
evaluación de los programas de 
seguridad pública.  

01070101  Seguridad pública  

01070401  
Coordinación intergubernamental 
para  la seguridad pública  

4.1.5  
Fortalecer la supervisión y control 
a prestadores del servicio de 
seguridad privada.  

01070101  Seguridad pública  

4.2  

Impulsar la 
participación 

social 
generando 
entornos 
seguros y 

sanos, para 
reducir la 

inseguridad.  

4.2.1  
Fort alecer la relación policía y 
ciudadanía.  

01020201  Procuración de justicia  

01020301  Prevención y reinserción soci al 

01070101  Seguridad pública  

01070401  
Coordinación intergubernamental 
para la seguridad pública  

4.2.2  Disminuir la incidencia  delictiva.  
01020301  Prevención y reinserción social  

01070101  Seguridad pública  

4.2.3  

Reducir la tasa de mort alidad en 
menores de 4 años por homicidio, 

así como los casos de maltrato y 
abuso sexual infantil.  

01070101  Seguridad pública  

02050602  Modernización de la educación  

4.3  

Impulsar el 

combate a la 
corrupción.  

4.3.1  

Impulsar mecanismos 

institucionales de  control y 
fomentar la cultura de la legalidad.  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

01070101  Seguridad pública  
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01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

4.4  

Fortalecer y 

mejorar el 
sistema 

penitenciario.  

4.4.1  

Incrementar la infraestructura y 

mejorar las condiciones de 
seguridad de las instalaciones 
penitenciarias.  

01020301  Prevención y reinserción social  

01070101  Seguridad pública  

4.4.2  
Implementar mecanismos para la 
reinserción soci al.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01020301  Prevención y reinserción social  

02030 101  Prevención médica para la comunidad  

4.5  

Fortalecer y 
ampliar las 

capacidades la 
Fiscalía 

General de 
Justicia del  
Estado de 

México 

(FGJEM).  

4.5.1  

Mejorar y ampliar el capital 

humano de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México.  

01020201  Procuración de justicia  

01050206  
Consolidación de la administración 
pública de resultados  

4.5.2  
Modernizar tecnol ógicamente a la 
institución en los procesos de 
trabajo e investigación.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

4.5.3  
Rediseñar la estru ctura 
organizacional.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01080502  
Administración de bienes  sujetos a 
procedimiento penal y a extinción de 
dominio  

4.5.4  Fortalecer los servicios periciales.  01020201  Procur ación de justicia  

4.5.5  
Transformar la policía de 
investigación  

01020201  Procuración de justicia  

01020202  
Procuración de justicia c on 
perspectiva de género  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

4.5.6  

Conso lidar el sistema de justicia 
penal acusatorio, adversarial y oral, 

así como de justicia de los 
adolescentes.  

01020101  Administrar e imparti r justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01020202  
Procuración de justicia con 
perspectiva de género  

4.5.7  
Fortalecer los mecanismos de 
control de la corrupción.  

01020201  Procuración de justicia  

01030401  
Desarrollo de la función pública  y 
ética en el servicio público  

4.6  

Garantizar una 
procuración de 

justicia de 
calidad.  

4.6.1  
Mejorar el servicio de atención 

ciudadana.  

01020201  Procuración de justicia  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030401  
Desarrol lo de la función pública y 
ética en el servicio público  

01080301  
Comunicación pública y 

fortalecimiento informat ivo 

4.6.2  
Promover los mecanismos de 
solución alternos a los procesos 
judiciales.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

03010202  Administrativ o y laboral  

4.6.3  

Garantizar el respeto a los derechos 
humanos de la ciudadanía en 

contacto con la procuración de 
justicia.  

01020201  Procuración de justicia  

01020202  
Procuración de justicia con 

perspectiva de género  

01020401  Derechos humanos  

4.6.4  Fortalecer la defensoría pública.  

01020201  Procuración de justicia  

01080101  Protección jurídica de las personas  

01080103  
Protección jurídica y registro de los 

bienes inmuebles  

01080502  
Administración de bienes sujetos a 
procedimiento  penal y a extinción de 
dominio  

4.7  Fortalecer el 4.7.1  Promover cultura de legalidad y 01030101  Conducción de las políticas generales 
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acceso a la 
justicia 

cotidiana.  

seguridad entre la  ciudadanía.  de gobierno  

02040301  Identidad mexiquense  

4.7.2  
Apoyar al Poder Judicial en el 
fortalecimiento de la impartición de 
justicia civil, familiar y mercantil.  

01020101  Administrar e impartir ju sticia  

01020201  Procuración de justicia  

4.7.3  
Implementar y consolidar la 
reforma en materia de justicia 
labo ral.  

03010202  Administrativo y laboral  

4.7.4  
Crear mecanismos alternativos de 
solución de controversias y justicia 
preventiva.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01030101  
Conducción de las políticas gener ales 

de gobierno  

01030201  Democracia y pluralidad política  

01080101  Protección jurídica de las personas  

01080103  
Protección jurídica y registro de los 
bienes inmuebles  

03010202  Administrativo y laboral  

4.8  

Fortalecer la 
cultura de 
derechos 

humanos en 
servidores 
públicos.  

4.8.1  
Fortalecer los programas de 
capacitación a servidores públicos.  

01020401  Derechos humanos  

4.8 .2 
Fortalecer la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México 
(CODHEM).  

01020401  Derechos humanos  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

4.9  

Proteger los 
derechos 

humanos de 
población 

vulnerable.  

4.9.1  

Reforzar los programas de respeto 
de los derechos humanos en 
reclusorios, agencias del Ministerio 
Público y órganos jurisdiccionales.  

01020301  Prevención y reinserción social  

01020401  Derechos humanos  

4.9.2  

Impulsar programas de atención de 
mujeres, niñas, niños y 
adolescentes víctima s de la 

violencia.  

01020201  Procuración de justicia  

02060804  Desarrollo integral de la familia  

4.10  

Impulsar 
pr ogramas de 

atención de 
víctimas y 

creación de 
una cultura de 

paz en 
comunidades 

afectadas por la 
violencia  

4.10.1  
Fortalecer las capacidade s de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas.  

01020201  Procuración de justicia  

4.10.2  

Impulsar programas de c ultura de 

paz en comunidades afectadas por 
la violencia.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01020201  Procuración de justicia  

01080101  Protección jurídica de las personas  

5.1  

Reducir todos 
los tipos de 

violencia contra 
las mujeres y 

niñas.  

5.1.1  

Fortalecer las capacidades de la 
Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México para abatir la 

impunidad de la violencia contra 
mu jeres y niñas.  

01020202  
Procuración de justicia con 
perspectiva de género  

02030203  Salud para la mujer  

5.1.2  

Realizar campañas para promover 
la denuncia de violencia sexual, 
familiar y de género y de 

capacitación de niñas y mujeres en 
el tema.  

0102 0202  
Procuración de justicia con 
perspectiva de género  

01070101  Seguridad pública  

01080301  
Comunicación púb lica y 

fortalecimiento informativo  

02030203  Salud para la mujer  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 

para la mujer y el hom bre  

5.1.3  
Impulsar la educación de niños y 
niñas y jóvenes sobre la no 

violencia contra las mujeres.  

02060805  
Igua ldad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

5.1.4  
Impulsar el trabajo conjunto con 
las OSCNGs dedicadas a la 

igualdad de gén ero y reducción de 

02040401  Nuevas organizaciones de la sociedad  

02060805  
Igualdad de trato y oportun idades 

para la mujer y el hombre  
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violencia.  

5.1.5  

Diseñar e instrumentar la 

estrategia de aplicación de políticas 
públicas que priorice a las mujer es 
en situación de pobreza.  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

03010203  
Inclus ión económica para la igualdad 
de género  

5.1.6  
Diseñar e instrumentar programas 
para mejorar la economía de los 
hogares de mujeres jefas  de familia.  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

03010203  
Inclusión económica p ara la igualdad 
de género  

5.2  

Reducir la 
discriminación 

laboral y 
salarial de las 

mujeres 
trabajadoras.  

5.2.1  
Difusión y capacitación labo ral y 
sobre derechos de las mujeres en 

centros de trabajo.  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y  el hombre  

03010203  
Inclusión económica para la igualdad 
de género  

5.2.2  
Impulsar la denuncia de prácticas 
salariales discriminator ias.  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 

para la mujer y el hombre  

03010202  Administrativo y laboral  

03010203  
Inclusión económica para la igualdad 

de género  

5.3  

Promover 
programas que 

concilien el 

trabajo y la 
familia y 

respecto a los 
der echos de las 

niñas, niños y 
adolescentes.  

5.3.1  

Programa de reducción de la doble 

jornada laboral de mujeres 
trabajad oras.  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

03010201  Empleo  

03010203  
Inclusión económica para la i gualdad 
de género  

5.3.2  
Impulsar la ampliación de los 
programas de guarderías y 
escuelas de tiempo completo.  

02050 101  Educación básica  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

5.3.3  

Promover el pleno goce, respeto, 
pr omoción y ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y 
adolescentes.  

01020202  
Procuración de justicia con 
perspectiva de género  

02060801  
Protección a la población infantil y 
adolescente  

5.4  
Reducción de 

embarazos 
adolescentes.  

5.4.1  

Programa de capaci tación sexual 

en escuelas de educación 
secundaria y media superior  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02060806  Oportunidades para los jóvenes  

5.4.2  

Intensificar los esfuerzos del sector 
salud para universalizar la 

cobertura de métodos de 
planificación familiar.  

02030101  Prevención médica para la comunidad  

02060806  Oportunidades para los jóvenes  

5.5 

Promover 
instituciones de 

gobierno 
transparentes y 

que rindan 
cuentas.  

5.5.1  
Impulsar la transparencia 
proactiva, rendición de cuentas y el 
Gobierno Abierto.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

01030501  Asistencia jurídica al ejecutivo  

01030601  Electoral  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

01050206  
Consolidación de la admi nistración 
pública de resultados  

01080101  Protección jurídica de las personas  

01080103  
Protección jurídica y registro de los 
bien es inmuebles  

01080301  
Comunicación pública y 

fortalecimiento informativo  

01080401  Transparencia  

020207 01 
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

03060102  
Modernización de las 
telecomuni caciones  

5.5.2  Fortalecer el programa de servicio 01030101  Conducción de las políticas generales 
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público sustentado en principios y 
valores éticos de las y los 
servidores públicos.  

de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el  servicio público  

01050206  
Consolidación de la administración 
pública de resultados  

01070101  Seguridad públ ica 

01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

5.5.3  

Coordinar acciones de 
transparencia en la atención de 
observa ciones y recomendaciones 

emitidas por entes externos de 
fiscalización.  

01010201  Fiscalización superior  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

5.5.4  
Im pulsar la Ley de Archivos de los 
Poderes Estatales.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01030501  Asistencia  jurídica al ejecutivo  

01050206  
Consolidación de la administración 

pública de resultados  

01080401  Transparencia  

5.5.5  

Garantiz ar que las dependencias 

del gobierno estatal cumplan con la 
normatividad de transparentar las 
compras y contratos.  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

01050206  
Consolidación de la administración 
pública de resultad os 

5.5.6  

Apoyar a los ayuntamientos en el 
cumplimiento de la normatividad 

en materia de transparencia y 
acceso a l a información.  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 

municipal  

01080401  Transparencia  

5.5.7  
Fomentar la cultura de la 
denuncia, a través del desarrollo de 
medios e lectrónicos y móviles.  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

01030402  
Sistema Anticorrupción del Es tado de 
México y Municipios  

01080401  Transparencia  

5.6  

Implementar el 

Sistema 
Anticorrupción 
del Estado de 

Méxi co y 

Municipios.  

5.6.1  

Fortalecer el Sistema 

Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética e n el servicio público  

01030402  
Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios  

01080401  Transparencia  

5.6.2  
Articular  la Política Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios.  

01010201  Fiscalización superior  

01030101  
Conducci ón de las políticas generales 
de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

01030402  
Siste ma Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios  

5.6.3  

Implementar la Plataforma Digital 
Estatal que permita da r 
seguimiento y evaluar el 

desempeño del Sistema 
Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios.  

01030101  
Conducción de las políticas gen erales 
de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servicio público  

01030402  
Sistem a Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios  

01080501  Gobierno electrónico  

5.6.4  

Garantizar la tolerancia cero contra 

los act os de corrupción y contrarios 
a la legalidad, en el marco del 
Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipio s. 

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030402  
Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios  
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5.7  
Mantener la 

gobernabilidad 
y la paz soci al.  

5.7.1  
Atender la demanda y el conflicto 
sociopolítico en el contexto 
institucional.  

01030201  Democracia y pluralidad política  

0205 0601  Gestión de las políticas educativas  

5.7.2  

Promover la coordinación 
interinstitucional para la atención 

de dem andas sociopolíticas 
vinculándolas con los tres órdenes 
de Gobierno.  

01010101  Legislativo  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030201  Democracia y pluralidad política  

0204 0401  Nuevas organizaciones de la sociedad  

5.7.3  

Promover esquemas de 

comunicación y participación entre 
la sociedad, organizaciones de l a 
sociedad civil (OSC) y el Gobierno.  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030201  Democr acia y pluralidad política  

02040401  Nuevas organizaciones de la sociedad  

5.8  

Garantizar una 

administración 
pública 

competitiva y 

resp onsable.  

5.8.1  
Optimizar y transparentar el uso de 
los recursos de la administración 
pública.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030801  Política territorial  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

01050203  Gasto social e inversión pública  

01050206  
Consolidación de l a administración 
pública de resultados  

01080102  
Modernización del catastro 
mexiquense  

02010401  Protección al ambiente  

020506 01 Gestión de las políticas educativas  

03010201  Empleo  

03020101  Desarrollo agrícola  

03040201  Moderniza ción industrial  

03050101  
Modernización de la movilidad y el 
transporte terrestre  

03050103  
Modernización de la infraestructura 

par a el transporte terrestre  

03070101  Fomento turístico  

04020101  Transferencias  

04040101  
Previsiones para  el pago de adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores  

5.8.2  

Desarrollar políticas públicas en 
materia hacendaria y fiscal 

responsables que fomenten el 

desarrollo económico y social.  

01050204  
Financiamiento de la infraestructura 
para el desarrollo  

04020101  Transferencias  

04020201  Participaciones  

04020301  Aportaciones  

5.8.3  
Consolidar la Gestión para 
Resultados en la admin istración 

pública estatal.  

01010201  Fiscalización superior  

01020101  Administrar e impartir justicia  

0103010 1 
Conducción de las políticas generales 

de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 
ética en el servicio público  

0103 0801  Política territorial  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

01050202  Fortalecimiento d e los ingresos  

01050205  
Planeación y presupuesto basado en 
resultados  

01050206  
Consolidación de la administración 
pública de resu ltados  

01070101  Seguridad pública  

02010401  Protección al ambiente  

02020301  Manejo eficiente y sustenta ble del 
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agua  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02030401  
Desarrollo y gestión de las políticas 
para la salud  

02040201  Cultura y arte  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

03010201  Empleo  

03020101  Desarrol lo agrícola  

03040201  Modernización industrial  

03050101  
Modernización de la movilidad y el 
transporte terrestre  

03050103  
Modernización de la infraestructura 

para el transporte terrestre  

03070101  Fomento turístico  

04010101  Deuda públ ica 

5.8.4  
Fomentar mejores condiciones 
laborales de las y los servidores 

públicos.  

01050206  
Consolidación de la administración 
pública d e resultados  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

03010201  Empleo  

5.8.5  

Implementar mejores prác ticas 
para la innovación, modernización 
y calidad de la Administración 

Pública Estatal.  

01020101  Administrar e impartir justicia  

01050 201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

01050206  
Consolidación de la administración 

pública de resulta dos 

01080501  Gobierno electrónico  

5.8.6  

Consolidar el Sistema de 

Planeación Democrática del Estado 
de México y Municipios.  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030401  
Desarrollo de la función pública y 

ética en el servi cio público  

01030701  Población  

01030801  Política territorial  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

010 50205  
Planeación y presupuesto basado en 

resultados  

01070101  Seguridad pública  

02010401  Protección al ambie nte  

02020301  
Manejo eficiente y sustentable del 
agua  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02030401  
Desarrollo y  gestión de las políticas 

para la salud  

02040201  Cultura y arte  

02050601  Gestión de las políticas educativa s 

03010201  Empleo  

03020101  Desarrollo agrícola  

03040201  Modernización industrial  

03050101  
Modernización de la movilidad  y el 
transporte terrestre  

03050103  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terrestre  

030701 01 Fomento turístico  

5.8.7  
Impulsar el Sistema Estatal de 
Información Geográfica, Estadística 

y Catastral del Estado de México.  

01080102  
Modernización del catastro 
mexiquense  

01080201  
Administración del sistema estatal de 
información estadística y geográfica  

5.9  Fortalecer 5.9.1  Desarrollar mecanismos para 01030101  Conducción de las políticas generales 
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alianzas para 
lograr objetivos.  

lograr una coordinación y 
alineación estratégi ca en los 
distintos órdenes de gobierno.  

de gobierno  

01050201  
Imp ulso al federalismo y desarrollo 

municipal  

01080301  
Comunicación pública y 
fortalecimiento informativo  

02020701  
Coordinación para  el desarrollo 
regional  

02050601  Gestión de las políticas educativas  

02060805  
Igualdad de trato y oportunid ades 

para la mujer y el hombre  

03010203  
Inclusión económica para la igualdad 

de género  

04020101  Transferencias  

5.9.2  

Increment ar la coordinación y 
apoyo para el desarrollo de las 
capacidades institucionales de los 

municipios.  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

5.9.3  
Fortalecer las finanzas públicas 
municipales.  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 
municipal  

01050202  Fortalecimiento de los ingresos  

01080102  
Modernización del catastro 
mexiquense  

5.9.4  
Impulsar la profesionalización de 
los servidores públicos.  

01050201  
Impulso al federalismo y desarrollo 

municipal  

02060805  
Igualdad de trato y oportunidades 
para la mujer y el hombre  

5.9.5  

Promover mayores fuentes de 

financiamiento con participación  
privada.  

03050103  
Modernización de la infraestructura 
para el transporte terrestre  

03070101  Fomento turístico  

5.9.6  
Fomentar alian zas eficaces con el 
sector privado y el exterior.  

03010101  Promoción internacional  

03070101  Fomento turístico  

5.9.7  

Promover la contribución de la 
Sociedad Civil Organizada en la 
definición de proyectos estratégicos 
que contribuyan a los objetivos del 

Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de México.  

01030101  
Conducción de las políticas generales 
de gobierno  

01030201  Democracia y pluralidad política  

02020701  
Coordinación para el desarrollo 
regional  

02040401  Nuevas organizaciones de la sociedad  

02060801  
Protección a la población infantil y 
adolescente  
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ANEXO IV.  Presupuesto de Entes Autónom os  

 
Clave  Organismos constitucionales autónomos  Monto  

401000000000000  Instituto Electoral del Estado de México  1,380,443,753  

40800000000 0000  Tribunal Electoral del Estado de México  202,331,198  

402000000000000  Comisión de Derechos Humanos del Estado de México  270,714,180  

403000000000000  Tribunal de Justicia Administrativa  220,000,000  

406000000000000  Universidad Autónoma del Estado de Méx ico 5,674,964,982  

410000000000000  Fiscalía General de Justicia  4,503,225,182  

409000000000000  
Instituto de Transpare ncia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios  

206,110,563  

T o t a l  12,457,789, 858  

 

 
 

ANEXO V (a).  Costo Financiero de la Deuda y Otras Obligaciones  
 

Concepto  Monto  

Costo Financiero de la Deuda (Intereses, comisiones, coberturas)  4,578,928,808  

Amortización de la deuda  946,545,879  

Previsiones para el pago de ADEFAS  6,442,504,414  

Compromisos multianuales  4,660,959,374  

Proyectos de Prestación de Servicios  4,029,189,866  
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ANEXO V (b).  ESTRUCTURA DE LA DEUDA POR ACREEDOR  

 
Registro Estatal.

Fecha de 

contrataci

ón

Tipo de 

instrumento
Institución bancaria

Fuente o garantía 

de pago

Monto 

contratado

Plazo de 

vencimien

to

Destino

Tasa de 

interés 

contratada

Amortización Intereses Swaps Comisiones Gastos Total

17/000-01-B-269-017-04 29-nov-04 Credito SimpleBANORTE (500') PARTICIPACIONES 500,000,000.00 18 años Reestructura TIIE + 1.70 60,023,947.16 6,701,062.00 0.00 0.00 0.00 66,725,009.16

7-16/000-01-B-269-018'1-04 29-nov-04 Credito SimpleSANTANDER (1,099') PARTICIPACIONES 1,099,948,254.44 19 años Reestructura TIIE + 1.70 132,046,471.70 14,742,096.24 0.00 0.00 0.00 146,788,567.94

127-02-B-001-001-18 29-ene-18 Credito SimpleBBVA BANCOMER (1'500) PARTICIPACIONES 1,500,000,000.00 20 años Reestructura TIIE + 0.38 19,962,102.86 67,789,973.81 0.00 0.00 0.00 87,752,076.67

53/000-01-B-060-000-12 06-jun-12 Credito SimpleBANOBRAS (3'017) PROFISE FAFEF 2,870,034,576.38 20 años Reestructura FIJA 8.51 0.00 233,055,164.37 0.00 0.00 0.00 233,055,164.37

127-02-B-005-000-18 22-feb-18 Credito SimpleBANOBRAS (1'300) FONREC FAFEF 1,300,000,000.00 20 años Reestructura

TIIE + 0.36 + 

CM(0.01) (0.04) y 

(0.11)

0.00 40,757,573.62 0.00 0.00 0.00 40,757,573.62

000-02-B-016-18 17-oct-18 Credito SimpleBANOBRAS (5'000) PARTICIPACIONES 5,000,000,000.00 20 Años
Refinanciamien

to
TIIE+ 0.40 17,030,000.00 262,340,675.87 0.00 0.00 0.00 279,370,675.87

000-02-B-017-18 17-oct-18 Credito SimpleBANOBRAS (4'999) PARTICIPACIONES 5,000,000,000.00 20 Años
Refinanciamien

to
TIIE + 0.47 17,027,349.86 265,818,853.79 0.00 0.00 0.00 282,846,203.65

000-01-B-013-000-20 22-may-20 Credito SimpleBANOBRAS (1'000) PARTICIPACIONES 1,000,000,000.00 20 Años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE  + 0.42 2,430,000.00 52,934,906.34 0.00 0.00 0.00 55,364,906.34

000-01-B-012-000-20 22-may-20 Credito SimpleBANOBRAS (1'500)  PARTICIPACIONES 1,500,000,000.00 20 Años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.48 3,645,000.00 80,323,820.01 0.00 0.00 0.00 83,968,820.01

000-01-B-011-000-20 22-may-20 Credito SimpleBANOBRAS (1'500) PARTICIPACIONES 1,500,000,000.00 20 Años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.54 3,645,000.00 81,281,949.16 0.00 0.00 0.00 84,926,949.16

000-02-B-014-18 17-oct-18 Credito SimpleBANORTE (13'400) PARTICIPACIONES 13,400,000,000.00 20 Años
Refinanciamien

to
TIIE + 0.38 170,930,400.00 681,707,841.57 0.00 0.00 0.00 852,638,241.57

000-02-B-013-18 17-oct-18 Credito SimpleBBVA BANCOMER (8'500) PARTICIPACIONES 8,500,000,000.00 20 Años
Refinanciamien

to
TIIE + 0.35 28,951,000.00 441,705,409.41 0.00 0.00 0.00 470,656,409.41

000-02-B-015-18 17-oct-18 Credito SimpleBBVA BANCOMER (800') PARTICIPACIONES 800,000,000.00 20 Años
Refinanciamien

to
TIIE + 0.45 2,724,800.00 42,376,742.45 0.00 0.00 0.00 45,101,542.45

000-02-B-018-18 17-oct-18 Credito SimpleSANTANDER (3'000) PARTICIPACIONES 3,000,000,000.00 20 Años
Refinanciamien

to
TIIE + 0.35 38,268,000.00 151,740,211.88 0.00 0.00 0.00 190,008,211.88

000-01-B-003-000-20 17-jul-20 Credito SimpleSANTANDER (1,500) PARTICIPACIONES 1,500,000,000.00 20 Años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.25 4,192,500.00 76,720,625.27 0.00 0.00 0.00 80,913,125.27

000-01-B-020-000-20 11-nov-20 Credito SimpleBANAMEX (1'400) PARTICIPACIONES 1,400,000,000.00 15 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.74 3,033,800.00 78,774,646.52 0.00 0.00 0.00 81,808,446.52

000-01-B-021-000-20 11-nov-20 Credito SimpleBANOBRAS (600') PARTICIPACIONES 600,000,000.00 15 años 

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.69 1,300,200.02 33,459,180.21 0.00 0.00 0.00 34,759,380.23

000-01-B-011-000-21 27-may-21 Credito SimpleBANAMEX (2'000) PARTICIPACIONES 2,000,000,000.00 20 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.69 3,730,000.00 111,577,346.78 0.00 0.00 0.00 115,307,346.78

000-01-B-012-000-21 27-may-21 Credito SimpleBANOBRAS (1'000) PARTICIPACIONES 1,000,000,000.00 20 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.69 1,865,000.00 55,788,673.39 0.00 0.00 0.00 57,653,673.39

000-01-B-014-000-21 27-may-21 Credito SimpleBANORTE (500' ) PARTICIPACIONES 500,000,000.00 20 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.70 932,500.00 27,944,982.66 0.00 0.00 0.00 28,877,482.66

000-01-B-013-000-21 27-may-21 Credito SimpleBBVA MEXICO (500') PARTICIPACIONES 500,000,000.00 20 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.73 932,500.00 28,096,920.57 0.00 0.00 0.00 29,029,420.57

000-01-B-269-002'1-04 29-nov-04

Líneas de 

Crédito 

Contingente

BANOBRAS LINEA 

CONTINGENTE ECOSYS
PARTICIPACIONES 53,042,898.00 20 años

Cobertura de 

Flujo
TIIE + 4.05 0.00 0.00 0.00 292,351.46 0.00 292,351.46

000-01-B-269-003-04 29-nov-04

Líneas de 

Crédito 

Contingente

BANOBRAS LINEA 

CONTINGENTE TOLUCA 

ATLACOMULCO

PARTICIPACIONES 60,300,000.00 24 años
Cobertura de 

Flujo
TIIE + 1.95 0.00 0.00 0.00 373,295.20 0.00 373,295.20

000-01-B-035-001-11 10-mar-11

Líneas de 

Crédito 

Contingente

BANOBRAS LINEA 

CONTINGENTE IFREM
PARTICIPACIONES 60,000,000.00 21.7 años

Cobertura de 

Flujo
TIIE + 3.08 0.00 0.00 0.00 327,487.89 0.00 327,487.89

000-01-B-120-002-15 17-jul-15

Líneas de 

Crédito 

Contingente

BANOBRAS LINEA 

CONTINGENTE MEXICABLE
PARTICIPACIONES 24,000,000.00 28.7 años

Cobertura de 

Flujo
TIIE + 4.09 0.00 0.00 0.00 207,730.51 0.00 207,730.51

000-01-B-120-002-15 30-jun-10

Líneas de 

Crédito 

Contingente

BANSI LINEA CONTINGENTE 

C3
PARTICIPACIONES 28,000,000.00 21 años 

Cobertura de 

Flujo
TIIE + 4.0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

000-01-C-079-006'1-08 29-abr-08 Swap de TIIE SWAP BANOBRAS PARTICIPACIONES N/A 360 meses
Cobertura de 

Tasa
FIJA 8.795 0.00 0.00 95,969,897.34 0.00 0.00 95,969,897.34

000-01-C-079-004'3-08 29-abr-08 Swap de TIIE SWAP BANOBRAS PARTICIPACIONES N/A 240 meses
Cobertura de 

Tasa
FIJA 8.749 0.00 0.00 63,202,103.51 0.00 0.00 63,202,103.51

000-01-C-079-003'1-08 29-abr-08 Swap de TIIE SWAP BANOBRAS PARTICIPACIONES N/A 300 meses
Cobertura de 

Tasa
FIJA 8.748 0.00 0.00 16,077,172.15 0.00 0.00 16,077,172.15

000-01-C-079-01'1-08 29-abr-08 Swap de TIIE SWAP BANOBRAS PARTICIPACIONES N/A 240 meses
Cobertura de 

Tasa
FIJA 8.689 0.00 0.00 28,597,704.54 0.00 0.00 28,597,704.54

000-01-C-079-002'1-08 29-abr-08 Swap de TIIE SWAP BANOBRAS PARTICIPACIONES N/A 240 meses
Cobertura de 

Tasa
FIJA 8.689 0.00 0.00 9,532,568.18 0.00 0.00 9,532,568.18

000-01-C-079-005'3-08 29-abr-08 Swap de TIIE SWAP BANOBRAS PARTICIPACIONES N/A 240 meses
Cobertura de 

Tasa
FIJA  8.749 0.00 0.00 158,005,258.77 0.00 0.00 158,005,258.77

000-01-C-003-001-19 11-abr-19 Swap de TIIE SWAP BANAMEX PARTICIPACIONES N/A 1209 días
Cobertura de 

Tasa
FIJA 7.8072 0.00 0.00 33,419,416.67 0.00 0.00 33,419,416.67

000-01-C-003-002-19 11-abr-19 Swap de TIIE SWAP BANAMEX PARTICIPACIONES N/A 1483 dias
Cobertura de 

Tasa
FIJA 7.7632 0.00 0.00 111,271,255.56 0.00 0.00 111,271,255.56

000-01-C-007-000-19 22-ago-19 Swap de TIIE SWAP BANORTE PARTICIPACIONES N/A 1350 dias
Cobertura de 

Tasa
FIJA 6.7445 0.00 0.00 17,821,969.44 0.00 0.00 17,821,969.44

000-01-C-007-001-19 22-ago-19 Swap de TIIE SWAP BANORTE PARTICIPACIONES N/A 1839 dias
Cobertura de 

Tasa
FIJA 6.7825 0.00 0.00 18,024,191.67 0.00 0.00 18,024,191.67

000-01-C-008-000-19 22-ago-19 Swap de TIIE SWAP HSBC PARTICIPACIONES N/A 1350 dias
Cobertura de 

Tasa
FIJA 6.7946 0.00 0.00 35,035,250.00 0.00 0.00 35,035,250.00

000-01-C-008-001-19 22-ago-19 Swap de TIIE SWAP HSBC PARTICIPACIONES N/A 1351 dias
Cobertura de 

Tasa
FIJA 6.7746 0.00 0.00 29,223,472.22 0.00 0.00 29,223,472.22

000-01-C-010-000-19 07-nov-19 Swap de TIIE SWAP BANORTE PARTICIPACIONES N/A 1486 días
Cobertura de 

Tasa
FIJA 6.3850 0.00 0.00 27,765,361.11 0.00 0.00 27,765,361.11

000-01-C-011-000-19 07-nov-19 Swap de TIIE SWAP SANTANDER PARTICIPACIONES N/A 1853 días
Cobertura de 

Tasa
FIJA 6.4450 0.00 0.00 27,529,759.72 0.00 0.00 27,529,759.72

EN PROYECTO EN PROYECTO
CREDITO SIMPLE 

PROYECTO

PROYECCION CREDITO 2022 

TIIE +0.70
PARTICIPACIONES 9,500,000,000.00 20 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.70 2,668,000.00 84,875,657.42 0.00 0.00 0.00 87,543,657.42

EN PROYECTO EN PROYECTO
CREDITO SIMPLE 

PROYECTO

PROYECCION EMISION 

BURSATIL 4'637 TIIE + 0.70
PARTICIPACIONES 4,637,000,000.00 20 años

Inversión 

Publica 

Productiva

TIIE + 0.70 6,936,952.00 216,308,682.62 0.00 0.00 0.00 223,245,634.62

N/A N/A N/A

PREVISIONES POR CARGAS 

FINANCIERAS TESOFE Y 

ACCESORIOS FINANCIEROS.

INGRESOS PROPIOS N/A N/A
Creditos 

Fiscales
N/A 0.00 0.00 0.00 60,000,000.00 0.00 60,000,000.00

N/A N/A N/A

PREVISION POR 

VARIACIÓN DE LA TASA DE 

REFERENCIA

PARTICIPACIONES N/A N/A

Inversión 

Publica 

Productiva

N/A 0.00 90,000,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000,000.00

N/A N/A N/A

PREVISION DE GASTOS POR 

FACTURAS DEL 

FIDEICOMISO F/00105

PARTICIPACIONES N/A N/A

Inversión 

Publica 

Productiva

N/A 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000,000.00 60,000,000.00 
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ANEXO VI.  Programas Prioritarios 2022  

 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022  

Programas Prioritarios 2022  

Fin  Fun  Subfun  Prog  Denominación  

Salud  

02 03 01  01  Prevención médica para la comunida d 

02  03 02  01  Atención médica  

02  03  02  02  Salud para la población infantil y adolescente  

02  03  02  03  Salud para la mujer  

02  03  02  04  Salu d para el adulto y adulto mayor  

02  03  05  01  Sistema de protección social en salud  

Educación  

02 05 01  01  Educació n básica  

02  05  02  01  Educación media superior  

02  05  03  01  Educación superior  

02  05  05  01  Educación para adultos  

Alimentación  

02 05 06  03  Alimentación para la población infantil  

02  06  05  01  Alimentación y nutrición familiar  

Grupos vulnerables  

02 06 07  01  Pueblos indígenas  

02  06 08  01  Protección a la población infantil y adolescente  

02  06  08  02  Atención a personas en situación de discap acidad  

02  06 08  03  Apoyo a los adultos mayores  

02  06  08  04  Desarrollo integral de la familia  

02  06  08  05  Igualda d de trato y oportunidades para la mujer y el hombre  

Seguridad pública y Procuración de Justicia  

01 02 02  01  Procuración de justicia  

01  02  02  02  Procuración de justicia con perspectiva de género  

01  07  01  01  Seguridad pública  

Agua  

02 02 03  01  Manejo e ficiente y sustentable del agua  

Vivienda  

02 02 05  01  Vivienda  

Empleo  

03 01 02  01  Empleo  

Amortización de la Deuda  

04 01 01  01  Deuda públ ica 

Inversión Pública  

01 05 02  03  Gasto social e inversión pública  
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Anexo VII: Informe sobre Estudios Actuari ales 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

Informe sobre Estudios Actuariales  

 
Pensiones y 

jubilaciones  
Salud  

Ries gos de 

trabajo  

Invalidez 

y vida  

Otras 

prestaciones 

sociales  

Tipo de Sistema  

Fondo  
Mixto      

Prestación Laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 

municipio  
x x x x x 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto       

Población afiliada       

Activos  386,172      

Edad máxima  99.00      

Edad mínima  18.00      

Edad promedio  42.47      

Pensionados y J ubilados  66,870      

Edad máxima  105.00      

Edad mínima  1.00      

Edad promedio  64.25      

Beneficiarios  0     

Promedio de años de servicio ( trabajadores activos)  13.57      

Aportación individual al plan de pensión como % del salario  7.50%      

Aportació n del ente público al plan de pensión como % del salario  9.27%      

Crecimiento esperado de los pensionados (como %)  16.69%      

Crecimiento es perado de los activos (como %)  1.08%      

Edad de Jubilación o Pensión  55.53      

Esperanza de vida  25.44      

In gresos del Fondo de Pensiones       

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones (millones de pesos)  $12,421.03      

Nómina anual  (millones de peso s)      

Activos  $76,425.19      

Pensionados  $13,001.22      

Jubilados       

Beneficiarios de Jubilados       

Mo nto mensual por pensión (pesos)       

Máximo  $81,207.38      

Mínimo  $716.22      

Promedio  $13,661.46      

Monto de la reserva (millones de peso s) $5,953.00      

Valor presente de las obligaciones (millones de pesos)       

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago  $183,749.73      

Generación actual  $740,854.56      

Generaciones futuras  $453,672.30      

Valor presente de las contribuciones asociada s a los sueldos futuros 

de cotización 3% (millones de pesos)  
     

Generación actual  $50,602.85      

Generaciones  futuras  $141,557.03      

Valor presente de aportaciones futuras (millones de pesos)       

Generación actual  $67,660.58      

Generaciones futur as $189,274.52      

Otros Ingresos  $1,395.93      

Déficit/superávit actuarial  (millones de pesos)       

Generaci ón actual  -$798,991.94      

Nuevas generaciones  -$122,840.75      

Periodo de Suficiencia       

Año de descapitalización  2021      

Tasa de rendi miento  3%     

Estudio actuarial       

Año de elaboración del estudio actuarial  2019      

Empresa que elaboró el estudio actuarial  
Valuaciones 

Actuariales del Norte, 

S.C. 
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ANEXO VIII.  Tabuladores de Sueldos del Poder Ejecutivo  

SUELDO Y PRESTACIONES  
MANDOS SUPERIORES  

 

NIVEL Y  SUELDO  

BASE  

 

GRATIF.  

  

 SUELDO   DEDUCCIONES   SUELDO  

RANGO   BRUTO   I.S.R.   ISSE MYM   NETO  

32 95,675.55  63,668.99  159,344.54  45,606.73  7,396.03  106,341.78  

31 bis  72,869.73  75,868.75  148,738.48  42,000.67  7,396.03  99,341.78  

31 -A 72,869.73  65,550.00  138,419.73  38,492.30  7,396.03  92,531.40  

31 -B 72,869.73  41,395.70  114,265.43  30,279 .83  7,396.03  76,589.57  

31 -C 72,869.73  29,924.00  102,793.73  26,489.22  7,396.03  68,908.48  

30 bis  64,611.07  52,128.20  116,739.27  31,120.94  7,396. 03  78,222.30  

30 - A 52,945.14  60,701.20  113,646.34  30,069.34  7,396.03  76,180.97  

30 - B 52,945.14  53,352.90  106,298.04  27,610.60  7,396.03  71,291.41  

30 - C 52,945.14  50,044.90  102,990.04  26,552.04  7,396.03  69,041.97  

30 - D 52,945.14  30,930.50  83,875.64  20,435.43  7,396.03  56,044.18  

30 - E 52,945.14  17,365.70  70,310.84  16,312.70  7,396.03  46,602.11  

29 - A 46,688.9 9 52,555.40  99,244.39  25,353.43  7,396.03  66,494.93  

29 - B 46,688.99  46,401.10  93,090.09  23,384.05  7,396.03  62,310.01  

29 - C 46,688.99  40,070.20  86,759.19  21,358.17  7,396.03  58,004.99  

29 - D 46,688.99  33,741.30  80,430.29  19,348.54  7,396.03  53,685.72  

29 - E 46,688.99  25,834.20  72,523.19  16,976.41  7,396.03  48,150.75  

29 - F 46,688.99  21,708.20  68,397.19  15,738.61  7,335.60  45,322.98  
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SERVIDORES PUBLICOS DE LA ORQUESTA SINFONICA DEL ESTADO DE MEXICO Y 

CONSERVATORIO DE MUSICA DEL ESTADO DE MEXICO  
 

Aguinaldo 

(Anual)

Prima 

Vacacional 

(Anual)

Gratif. 

Especial           

(Anual)

Fondo de 

Retiro

Seguro de 

Sep. Ind.

Utiles 

Escolares

Gratif. Por 

Product.

Gastos de 

Transporte 

Apoyo de 

Fin de Año

Estímulo 

Laboral

Prev. 

Social 

Multiple  

Prima por Perm. en el 

Serv. mensual (con 5 ó 

más años de servicio 

ininterrumpidos)

Prima Adic. Por Perm. en 

el Serv.  Mensual (con 30 

ó más años de servicio 

ininterrumpidos)

60 días de 

sueldo base

25 días de 

sueldo base

20 días de 

sueldo base

2.0%                              

( S. B. +  

Grat.)

2, 4, 5, o 10%                

( S. B. +  

Grat.)

Pago anual Pago anual Pago anual Pago anual Pago anual Pago anual
 Mínima $294.00 y                      

Máxima $1,101.00 

 Mínima $581.00 y                  

Máxima $1,159.00 

Concertino 11,593.90           28,858.30  No                 9,374.40 29,436.60          79,263.20        52,868.76        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Asist. Concertino 11,593.90           17,027.90  No                 6,386.50 18,857.60          53,865.90        37,394.48        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Principal "A" 11,593.90           17,027.90  No                 6,022.00 15,937.70          50,581.50        35,408.60        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"A" 11,593.90           17,027.90  No                 6,022.00 15,937.70          50,581.50        35,408.60        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Principal "B" 11,593.90           17,027.90  No                 5,812.60 14,262.00          48,696.40        34,268.73        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Principal "C" 11,593.90           17,027.90  No                 5,657.30 13,017.60          47,296.70        33,422.44        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Asist. Principal "A" 11,593.90           17,027.90  No                 5,657.30 13,017.60          47,296.70        33,422.44        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"B" 11,593.90           17,027.90  No                 5,657.30 13,017.60          47,296.70        33,422.44        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Principal "D" 11,593.90           17,027.90  No                 5,586.00 12,448.80          46,656.60        33,035.37        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"C" 11,593.90           17,027.90  No                 5,328.80 10,390.00          44,340.60        31,634.97        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Principal "E" 11,593.90           17,027.90  No                 5,292.80 10,098.30          44,012.90        31,436.88        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Asist. Principal "B" 11,593.90           17,027.90  No                 5,292.80 10,098.30          44,012.90        31,436.88        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"D" 11,593.90           17,027.90  No                 5,292.80 10,098.30          44,012.90        31,436.88        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Asist. Principal "C" 11,593.90           17,027.90  No                 5,224.80 9,555.30            43,401.90        31,067.38        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"E" 11,593.90           17,027.90  No                 5,183.60 9,222.50            43,027.90        30,841.28        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Asist. Principal "D" 11,593.90           17,027.90  No                 5,146.70 8,930.20            42,698.70        30,642.14        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"F" 11,593.90           17,027.90  No                 5,146.70 8,930.20            42,698.70        30,642.14        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"G" 11,593.90           17,027.90  No                 5,110.20 8,638.30            42,370.30        30,432.82        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Asist. Principal "E" 11,593.90           17,027.90  No                 5,080.30 8,396.50            42,098.60        30,250.93        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"H" 11,593.90           17,027.90  No                 5,074.20 8,346.30            42,042.30        30,213.27        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"I" 11,593.90           17,027.90  No                 5,037.50 8,054.30            41,713.60        29,993.18        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"J" 11,593.90           17,027.90  No                 5,001.20 7,762.30            41,385.30        29,773.39        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"K" 11,593.90           17,027.90  No                 4,964.40 7,470.70            41,056.90        29,553.53        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"L" 11,593.90           17,027.90  No                 4,928.50 7,178.80            40,729.10        29,334.13        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"M" 11,593.90           17,027.90  No                 4,891.70 6,886.60            40,400.10        29,113.81        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"N" 11,593.90           17,027.90  No                 4,855.00 6,594.50            40,071.30        28,893.75        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"O" 11,593.90           17,027.90  No                 4,818.70 6,302.50            39,743.00        28,673.96        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"P" 11,593.90           17,027.90  No                 4,782.20 6,011.20            39,415.20        28,454.46        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Tutti"Q" 11,593.90           17,027.90  No                 4,745.70 5,718.80            39,086.30        28,234.32        22,882.70      9,534.46       7,627.57      Si No No No No No No No Si Si

Profesor Titular "A" 768.80  No       101.30                   125.90 No 996.00            902.68            1,517.37       632.24          505.79        Si No No No No No No No Si Si

Profesor Titular "B" 700.00  No         92.70                   114.70 No 907.40            822.38            1,381.58       575.66          460.53        Si No No No No No No No Si Si

Profesor Titular "C" 635.10  No         84.30                   104.90 No 824.30            747.14            1,253.49       522.29          417.83        Si No No No No No No No Si Si

Profesor Asociado "A" 554.80  No         73.00                     91.80 No 719.60            652.27            1,095.00       456.25          365.00        Si No No No No No No No Si Si

Profesor Asociado "B" 452.60  No         58.90                     72.00 No 583.50            528.64            893.29          372.20          297.76        Si No No No No No No No Si Si

Profesor Asociado "C" 401.10  No         52.50                     63.80 No 517.40            468.75            791.64          329.85          263.88        Si No No No No No No No Si Si

Profesor de Asignatura 

"A"
493.00  No         64.80                     77.80 No 635.60            575.78            973.03          405.43          324.34        Si No No No No No No No Si Si

Profesor de Asignatura 

"B"
411.00  No         53.30                     64.90 No 529.20            479.40            811.18          337.99          270.39        Si No No No No No No No Si Si

 Total Bruto  Total Neto 
Categoría

Sueldo Prestaciones

Sueldo 

Base
 Gratificación  Despensa 

 Fortalecimiento 

al Salario 

Gratificación 

por Atril

 
Analítico de Plazas  

Estado de México  

Entidad Federativa: Estado de México  

Analítico de Plazas  

Denominación de la 

Plaza  
Tipo de Plaza  Ocupada o Vacante  Nivel  Rango  

Total 
de 

Plazas  

Total Bruto 

Quincenal  

Total Bruto 

Mensual  

Total Neto 

Quincenal  

Total Neto 

Mensual  

GOBERNADORA,OR  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  32   1  $             79,672.27   $       159,344.54   $        53,750.00   $       107,500.00  

JEFA,E DE OFICINA DE 
GUBERNATURA  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  31  A 1  $             69,209.87   $       138,419.73   $        45,875.88   $          91,751.75  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE C. GOBERNADORA,OR  

MAND OS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  31  A 1  $             69,209.87   $       138,419.73   $        45,875.88   $          91,751.75  

SECRETARIA,O AUXIL IAR DE 
C. GOBERNADORA,OR  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  A 1  $             56,823.17   $       113, 646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
ADJUNTA,O DE C. 
GOBERNADOR  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  A 1  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

DIRECTORA,OR GENE RAL 
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 1  $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 2  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE JEFATURA DE LA OFICIN A 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 1  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

DIRE CTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 1  $             21,367.90   $         42, 735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

SECRETARIA,O PRIVADA,O 
DE C. GOBERNADORA,OR  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  28  D 1  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

ANALISTA ESPECI ALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  G 1  $             22,329.70   $         44,659.40   $        15,068.60   $          30,137.20  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 3  $             19,359.75   $         38,719. 50   $        13,349.74   $          26,699.48  

CHOFERESA,CHOFER DE C. 
GOBERNADORA,OR  

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  27  E 1  $             23,091 .05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.46  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO DE 
GUB ERNATURA  

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  27  E 1  $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.46  

LIDERE SA,LIDER A DE 
PROYECTO DE 
GUBERNATURA  

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  27  H 1  $             14,928.45   $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  E 1  $             17 ,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  
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Nota Aclaratoria POGG 1 de febrero de 2022.  

   

 
PRESUPUESTO DE E GRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCA L 2022  

73 

Estado de México  

Entidad Federativa: Estado de México  

Analítico de Plazas  
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Plaza  
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Total 

de 
Plazas  

Total Bruto 

Quincenal  

Total Bruto 

Mensual  

Total Neto 

Quincenal  

Total Neto 

Mensual  

C 

JEFA,E A DE PROYECTO DE 
GUBERNA TURA 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  E 3  $             14,272.00   $         28,544.00   $        10,093.07   $          20,186.14  

LIDERESA,LI DER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  F 1  $             12,715.05   $         25,430.10   $          9,091.10   $          18,182.19  

JEFA,E A DE PROYECTO DE 
GUBERNATURA  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  F 1  $             12,715.05   $         25,430.10   $          9,091.10   $          18,182.19  

JEFA,E A DE PROYECTO DE 
GUBERNATURA  

ENLAC E Y APOYO ACTIVA PERMANENTE  25  H 1  $             10,139.05   $         20,278.10   $          7,532.68   $          15,065.35  

SECRETARIA,O DE OFIC INA 
DEL SECRETARIA,O 
PARTICULA  

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  24  E 1  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8,125.75   $          16,251.49  

CHOFERESA,CHOFER DE 
PULL DE GUBERNATURA  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  E 2  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8,125.75   $          16,251.49  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  E 1  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8,125.75   $          16,251.49  

JEFA,E A DE PROYE CTO ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  24  F 1  $               9,760.00   $         19,520.00   $          7 ,138.59   $          14,277.18  

JEFA,E DE AREA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  23  2 1  $             13,834.10   $         27,668.20   $        10,431. 76   $          20,863.52  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SERVIDORA,OR 
PUBLICA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313. 56  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

RECEPCIONISTA DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  ACTIVA PE RMANENTE  10  2 1  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

ALMACENISTA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANEN TE 6 2 1  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

AYUDANTE GENERAL DE 
SERVICIOS  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 1  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8 ,790.82  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  3 1  $             14,399.95   $         28,799.90   $        10,816.11   $          21,632.21  

AYUDANTE GENERAL DE 
SERVICIOS  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 4 1  $               5,858 .55   $         11,717.10   $          4,839.32   $            9,678.64  

SECRETARIA,O TECNICA,O 
DEL GABINE TE 

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  31  A 1  $             69,209.87   $       138,419.73   $        45,875.88   $          91,751.75  

DIRECTORA,O R GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 3  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE SECRETARIA,O 
TECNICA,O  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49 ,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

COORDINADORA,OR 
ADMINISTRATIVA,  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

DIRECTORA,OR  DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 3  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
SECRETARIA TECNICA DEL 
GABINETE  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 1  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

DIRECTORA,OR DE AREA 
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 2  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 2  $             14,676.40   $         29,35 2.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  E 3  $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.46  

COORDINADORA,OR 
AUXILIAR DE UNIDAD DE 
SECRETA RIA  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  E 1  $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.46  

ANALISTA ES PECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  H 2  $             14,928.45   $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

COORDINADORA,OR 
AUXILIAR DE UNIDAD DE 
SECRETARIA  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  H 1  $             14 ,928.45   $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO ACTIVA PERMANENTE  26  E 2  $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

ANALISTA ESPECIALIZA DA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 6  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  E 1  $             14,272.00   $         28,544.00    $        10,093.07   $          20,186.14  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENT E 25  H 1  $             10,139.05   $         20,278.10   $          7,532.68   $          15,065.35  

SECRETARIA,O DEL 
SECRETARIA,O TECNICA,O 
DEL GA BINE  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  H 1  $             10,139.05   $         20,278.10   $          7, 532.68   $          15,065.35  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  E 2  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8,125.75   $          16,251.49  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SECRETARIA  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANEN TE 24  E 1  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8,125.75   $          16,251.49  

SECRETARIA,O DE 
DIRECTORA,OR GENERAL  

ENLACE Y  APOYO ACTIVA PERMANENTE  24  G 1  $               8,275.80   $         16,551.60   $          6,151.38   $          12,302.75  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  G 1  $               8,275.80   $         16,551.60   $          6,151.3 8   $          12,302.75  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 3  $               6, 834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SECRETARIA  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24 H 1  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

LIDERE SA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313. 56  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SERVIDORA,OR 
PUBLICA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 3  $             1 2,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  ACTIVA P ERMANENTE  22  2 4  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.5 6  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  3 1  $             14,399.95   $         28,799.90   $        10,816.11   $          21,632.21  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 1  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 31 de enero de 2022 .  
Nota Aclaratoria POGG 1 de febrero de 2022.  

   

 
PRESUPUESTO DE E GRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCA L 2022  

74 

Estado de México  

Entidad Federativa: Estado de México  

Analítico de Plazas  
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Total 

de 
Plazas  

Total Bruto 

Quincenal  
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Mensual  

Total Neto 

Quincenal  

Total Neto 

Mensual  

G DE SERVIDORA,OR 
PUBLICO  

SECRETARIA,O A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  2 1  $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  3 1  $             11,535.75   $         23,071.50   $          8,834.54   $          17,669.08  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  19  4 2  $             12,903.65   $         25,807.30   $          9,785.25   $          19,570.49  

COORDINADORA,OR 
GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  31  A 1  $             69,209.87   $       13 8,419.73   $        45,875.88   $          91,751.75  

COORDINADORA,OR 
OPERATIVA,O DE 
COMUNICACION SOCIAL  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  E 1  $             35,155.42   $         70,310.84   $        23,582.22   $          47,164.43  

DIRECTORA,OR G ENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 4  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
COORDINACION GENERAL  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

COORDINADORA,OR 
ADMINISTRATIVA,O E  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

SECRETARIA,O PARTICUL AR 
DE COORDINADORA,OR 
GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 1  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 8  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  E 1  $             26,587.75   $         53,175.50   $        17,704.79   $          35,409.58  

ANALISTA ESPECI ALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 1  $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  A 3  $             19,633.15   $         39,266.3 0   $        13,507.97   $          27,015.94  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 3  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  E 1  $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.4 6  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  H 1  $             14,928.45   $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  A 10   $             14, 509.85   $         29,019.70   $        10,246.12   $          20,492.24  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  B 1  $             13,008.10   $         26,016.20   $          8,666.28   $          17,332.55  

JEFA,E DE DEPA RTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  D 16   $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065. 16  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE DIRECTORA,OR GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  D 1  $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 2  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

LIDER ESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  E 1  $             14,272.00   $         28,544.00   $        10,093.07   $          20,1 86.14  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  H 11   $             10,139.05   $         20,278.10   $          7,532.68   $          15,065.35  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  E 2  $             11,244.1 0   $         22,488.20   $          8,125.75   $          16,251.49  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  G 1  $               8,275.80   $         16,551.60   $          6,151.38   $          12,302.75  

SECRETARIA,O DE 
DIRECTORA,OR GENERAL  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 1  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 6  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

SECRETARIA,O DE 
COORDINADORA,OR 
GENERAL  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PE RMANENTE  24  H 1  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  22  1 1  $             10,010.50   $         20,021.00   $          7,774.38   $          15,548.75  

JEFA,E DE AREA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  23  2 3  $             13,834.10   $         27,668.20   $        10,431.76   $          20 ,863.52  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 4  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SERVIDORA,OR 
PUBLICA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 2  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

CHOFERESA,CHO FER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  22  4 1  $             16,482.40   $         32,964.80   $        12,218.42   $          24,436.83  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 2  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  20  2 1  $             10,868.45    $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  3 1  $             12,388 .15   $         24,776.30   $          9,426.92   $          18,853.84  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  4 1  $             13,958.45   $         27,916.90   $        10,518.30   $          21,036.60  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  2 2  $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          1 5,684.73  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  3 1  $             11,535.75   $         23,071.50   $          8,834.54   $          17,669.08  

SECRETARIA,O A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  3 1  $             11,535.75   $         23,071. 50   $          8,834.54   $          17,669.08  

SECRETARIA,O A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  4 2  $             12,903.65   $         25,807.30   $          9,785.25   $          19,570.49  

ANALISTA A  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  18  2 1  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O 
DE OFICINA DE SERVIDORA, 
OR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  2 2  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          1 4,756.11  

ANALISTA A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  3 1  $             10,769.40   $         21,538.80   $          8,301.95   $          16,603.89   

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O 
DE OFICINA DE SERVIDORA, 
OR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  3 1  $             10,769.40   $         21,538.80   $          8,301.95   $          16,603.89  

ANALISTA B  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  2 2  $               8,853 .10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

SECRETARIA,O B  OPERATIVOS  ACTIVA P ERMANENTE  17  2 2  $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

ANALISTA B  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANEN TE 17  3 1  $             10,079.85   $         20,159.70   $          7,822.72   $          15,645.43  

ANALISTA C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  2 1  $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  
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ANALISTA D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  2 12   $               7,493.30   $         14,986.60   $          6,025.09    $          12,050.17  

REDACTORA,OR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  2 3  $               7,493.30   $         14,986.60   $          6,025.09   $          12,050.17  

JEFA,E DE OFICINA R -2 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  3 1  $               8,394.50   $         16,789.00   $          6,651.43   $          13,302.86  

ANALISTA D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  3 2  $               8,394.50   $         16,789.00   $          6,651.43   $          13,302.86  

JEFA,E DE OFICINA R -2 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANE NTE 14  4 1  $               9,108.35   $         18,216.70   $          7,147.57   $          14,295.13  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBL E 13  2 1  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  4 1  $               8,571.60   $         17,143.20   $          6,774.53   $          13,549.06  

DISEÑA DORA,OR GRAFICA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 1  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

JEFA,E DE MANTENIMIENTO 
EN GENERAL  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 2  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 9  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

ASISTENTA,E DE 
PRODUCCION  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANE NTE 12  2 2  $               6,841.80   $         13,683.60   $          5,560.67   $          11,121.33  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  1 1  $               5,214.50   $         10,429.00   $          4,352.90   $            8,705.80  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  2 19   $               6,558.25   $         13,116.50   $          5,353.83   $          10,707.66  

CHOFERESA,CHOFER 
ASISTENTE  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  2 3  $               6,558.25   $         13,11 6.50   $          5,353.83   $          10,707.66  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  3 1  $               7,153.95   $         14,307.90   $          5,788.36   $          11,576.71  

CHOFERESA,CHOFER 
ASISTENTE  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  3 2  $               7,153.95   $         14,307.90   $          5,788.36   $          11,576.71  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  4 2  $               7,658.25   $         15,316.50   $          6,139.77   $          12,279.53  

RECEPCIONISTA DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR,  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  2 3  $               6,297.10    $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

FOTOGRAFA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  2 2  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

SECRETARIA,O D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 2 3  $               6,056.15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

SECRETARIA,O E  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 2 2  $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

CHOFERE SA,CHOFER  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  6 2 2  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

CHOFERES A,CHOFER  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  6 2 2  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4 ,526.71   $            9,053.41  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  5 2 2  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

OFICINISTA  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  5 2 1  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

AYUDANTE GENERAL DE 
SERVICIOS  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 3  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

AUXILIAR ADMINIS TRATIVA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 4 1  $               5,858.55   $         11,717.10   $          4,839.32   $            9,678.64  

AYUDANTE  GENERAL DE 
SERVICIOS  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 4 1  $               5,858.55   $         11,717.10   $          4,839.32   $            9,678.64  

SECRETARIA,O GENERAL DE 
GOBIERNO  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  31  BIS 1  $                     88 .38   $       176,757.93   $        62,612.24   $       125,224.48  

SUBSECRETARIA,O GENERAL 
DE GOBIERNO  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  BIS 1  $                     88.38   $       176,757.93   $        62,612.24   $       125,224.48  

SUBSECRETAR IA,O 
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  A 1  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37 ,874.07   $          75,748.14  

SUBSECRETARIA,O  
MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  30  A 1  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

COORDINADORA,OR 
ADMINISTRATIVA,O DE LA 
SECRETARIA  

MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  30  A 1  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

COORDINADORA,OR 
GENERAL DE PROTECC ION 
CIVIL  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  E 1  $             35,155.42   $         70,310.84   $        23,582.22   $          47,164.43  

SUBSECRETARIA,O  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  E 4  $             35,155.42   $         70,310.84   $        23,582.22   $          47,164.43  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 9  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

COORDI NADORA,OR DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

COORDINADORA,OR 
ADMINISTRATIVA,O E  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
E DE SECRETARIA,O  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          6 6,444.48  

COORDINADORA,OR DE 
UNIDAD E DE OFICINA DE 
SECRETARIA, O  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99 ,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

JEFA,E DE UNIDAD E DE 
OFICINA DE SECRETARIA,O  

MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

COORDINADORA,OR 
REGIONAL DE GOBIERNO  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 3  $             49,622.20   $         99,244.39    $        33,222.24   $          66,444.48  

JEFA,E DE UNIDADE 
CONSEJERIA JURIDICA  

MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  29  A 1  $             49,62 2.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

SECRETARIA,O EJECUTIVA,O 
DEL SEPIN NA 

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

JEFA E DE UNIDAD 
SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  C 1  $             43, 379.60   $         86,759.19   $        29,085.28   $          58,170.55  

SECRETARIA,O TECNICA,O 
DEL CONSE JO ESTATAL DE 
POBLACIÓN  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  E 1  $             36,261.60   $         72,523.19   $        24,341.05   $          4 8,682.10  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  F 21   $             34,198.60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,851.66  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  29  F 1  $             34,198. 60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,851.66  

COORDINADORA,OR DE 
UNIDAD E DE OFICI NA DE 
SECRETARIA, O  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  F 1  $             34,198.60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,85 1.66  

TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL E  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  F 1  $             34 ,198.60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,851.66  

JEFA,E DE UNIDAD E DE 
OFICINA DE SECRETARIA,O  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PE RMANENTE  29  F 1  $             34,198.60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,851.66  

COORDINADORA,OR DE MANDOS ACTIVA PERMANENTE  29  F 1  $             34,198.60   $         68,397.19   $        22, 925.83   $          45,851.66  
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POLITICAS TRANSVERSALES  SUPERIORES  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 5  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPON IBLE  28  A 2  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

JE FA,E DE UNIDAD DE 
OFICINA DE SECRETARIA,O  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 1  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

JEFA,E DE UNIDAD A  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 1  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMA NENTE 28  B 1  $             27,626.70   $         55,253.40   $        18,008.76   $          36,017.52  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 6  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  28  D 2  $             21,367 .90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A DE GOBIERNO  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  E 1  $             26,587.75   $         53,175.50   $        17,704.79   $          35,409.58  

ANALISTA ESP ECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  E 12   $             26,587.75   $         53,175.50   $        17,704.79   $          35,409.58  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  F 1  $             25,031.65   $         50, 063.30   $        16,637.31   $          33,274.61  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  G 5  $             22,329.70   $         44,659.40   $        15,068.60   $          30,137.20  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A DE GOBIERNO  

ENLACE Y APOYO ACTIVA PERMANENTE  28  H 2  $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

ANALISTA ESPECIALIZA DA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 40   $             19,359.75   $         38,719.50   $        1 3,349.74   $          26,699.48  

ASESORA,OR A DE 
SUBSECRETARIA, O  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 1  $             13,303.90   $         26,60 7.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPON IBLE  27  A 2  $             19,633.15   $         39,266.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
ADJUNTA,O DE 
SECRETA RIA,O 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  A 1  $             19,633.15   $         39,266.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

DELEGADA,O 
ADMINISTRATIVA,O DE 
CONSEJO ESTATAL DE  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  A 1  $             19,633.15   $         39,266.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDO S MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  C 1  $             16,345.10   $         32,690.20   $        11,427.21   $          22,854.42  

JEFA,E DE U NIDAD DE 
SUBSECRETARIA  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 4  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE SUBSECRETARIA,O  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 4  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

SECRETARIA, O PARTICULAR 
DE SUBSECRETARIA,O  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  27  D 1  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.3 2   $          20,706.63  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
DIRECCION GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 4  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 22   $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706. 63  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  27  D 2  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

DELEGADA,O 
ADMINISTRATIVA,O A DE 
DIRECCION GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANEN TE 27  D 1  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

DELEGADA,O 
ADMINISTRATIVA,O DE 
SUBSECRETARIA, O 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 6  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

JEFA,E DE UNIDAD  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  27  D 1  $             14,676.40   $         29,352 .80   $        10,353.32   $          20,706.63  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANEN TE 27  E 30   $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.46  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  F 8  $             18,689.50   $         37,379.00   $        12,935.96   $          25,8 71.91  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  H 60   $             14,928.45   $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  27  H 3  $             14,9 28.45   $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  A 8  $             14,509.85   $         29,019.70   $        10,246.12   $          20,492.24  

JEFA,E DE DEPART AMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  26  A 1  $             14,509.85   $         29,019.70   $        10,246.12   $          20,492.24  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  D 103   $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  26  D 6  $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE DIRECTORA,OR GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  D 6  $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  E 1  $             17,782 .30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B DE GOBIERNO  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  F 2  $             16,276.15   $         32,552.30   $        11,382.84   $          22,765.68  

ANALISTA ESP ECIALIZADA,O 
B DE GOBIERNO  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 13   $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 45   $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  H 1  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C DE GOBIERNO  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  E 2  $             14,272.00   $         28,544.00   $        10,093.07   $          20,186.14  

LID ERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  F 1  $             12,715.05   $         25,4 30.10   $          9,091.10   $          18,182.19  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  G 1  $             11,292.35   $         22,584.70   $          8,157.84   $          16,315.67  

CHOFERESA,CHOFER DE ENLACE Y APOYO ACTIVA PERMANENTE  25  H 1  $             10,139.05   $         20,278.10   $          7,532.68   $          15,065.35  
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Estado de México  

Entidad Federativa: Estado de México  

Analítico de Plazas  

Denominación de la 

Plaza  
Tipo de Plaza  Ocupada o Vacante  Nivel  Rango  

Total 

de 
Plazas  

Total Bruto 

Quincenal  

Total Bruto 

Mensual  

Total Neto 

Quincenal  

Total Neto 

Mensual  

SECRETARIA,O  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  H 25   $             10,139.05   $         20,278.10   $          7,532.68   $          15,065.35  

LIDERESA,LIDER A DE 
PROYECTO 

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  25  H 1  $             10,139.05   $         20,278. 10   $          7,532.68   $          15,065.35  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C DE GOBIERNO  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  25  H 23   $             10,139.05   $         20,278.10   $          7,532.68   $          15,065.35  

SECRETARIA,O DE 
SUBSECRETARIA,O  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  E 1  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8,125.7 5   $          16,251.49  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  E 1  $             11,244.10   $         22,488.20   $          8 ,125.75   $          16,251.49  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  F 1  $               9,760.00   $         19,520.00   $          7,138.59   $          14,277.18  

SECRETARIA,O DE 
SUBSECRETARIA,O  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 6  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

SECRETA RIA,O DE 
DIRECTORA,OR GENERAL  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 1  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SECRETARIA,O  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 1  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SUBSECRETARIA,O  

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANE NTE 24  H 4  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  24  H 48   $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,38 5.12  

JEFA,E A DE PROYECTO  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  24  H 1  $               6,834.30   $         13,668.60   $          5,192.56   $          10,385.12  

JEFA,E DE AREA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  23  1 1  $             10,878.80   $         21,7 57.60   $          8,377.83   $          16,755.66  

JEFA,E DE AREA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  23  2 21   $             13,834.10   $         27,668.20   $        10,431.76   $          20,863.52  

JEFA,E DE AREA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  23  3 6  $             15,584.95   $         31,169.90   $        11,614.05   $          23,228.10  

JEFA,E DE AREA  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  23  4 4  $             17,991.30   $         35,982.60   $        13,234.52   $          26,469.04  

CHOFERESA,CHOFER G DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPER 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  23  4 1  $             17,991.30   $         35,982.60    $        13,234.52   $          26,469.04  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 20   $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

SECRETARIA,O DE OFICINA 
DE SERVIDORA,OR 
PUBLICA, O 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 6  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

SECRETARIA,O DE O FICINA 
DE SERVIDORA,OR 
PUBLICA,O  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  22  2 2  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  2 9  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  22  2 1  $             12,718.95   $         25,437.90   $          9,656.78   $          19,313.56  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  3 3  $             14,399.95    $         28,799.90   $        10,816.11   $          21,632.21  

LIDERESA,LIDER B DE  
PROYECTO 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  4 1  $             16,482.40   $         32,964.80   $        12,218.42   $          24,436.83  

CHOFERESA,CHOFER DE 
SERVIDOR A,OR PUBLICA,O 
SUPERIOR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  22  4 2  $             16,482.40   $         32,964.80   $        12,218.42   $          24,436.8 3  

SECRETARIA,O DE 
ACUERDOS  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  21  2 1  $             11,737.10   $         23,47 4.20   $          8,974.41   $          17,948.82  

AYUDANTE DE SERVICIOS DE 
OFICINA DE SERVIDORA,OR P  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 2  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  20  1 2  $               8,569.35   $         17,138.70   $          6,772.83   $          13,545.66  

JEFA,E B DE  PROYEC TO OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 135   $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370. 75   $          16,741.49  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  20  2 4  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8, 370.75   $          16,741.49  

AUDITORA,OR DE LA 
CONTRALORIA  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 16   $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

COORDINADORA,OR DE ZONA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 7  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

ABOG DICT ORG IN T CONT OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 5  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

ABOG DICT OR G INT CONT  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  20  2 1  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

JEFA,E DE CENTRO 
REGIONAL DE OPERACIONES  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  2 5  $             10,868.45   $         21,736.90   $          8,370.75   $          16,741.49  

AYUDANTE DE SERVICIOS DE 
OFICINA DE SERVIDORA,OR P  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  3 1  $             12,388.15   $         24,776.30   $          9,426.92   $          18,853.84  

JEFA,E B DE  PROYE CTO OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  3 2  $             12,388.15   $         24,776.30   $          9,426.9 2   $          18,853.84  

COORDINADORA,OR DE ZONA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  3 1  $             12,388.15   $         24,776.30   $          9, 426.92   $          18,853.84  

JEFA,E B DE  PROYECTO  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  4 12   $             1 3,958.45   $         27,916.90   $        10,518.30   $          21,036.60  

AUDITORA,OR DE LA 
CONTRALORIA  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  20  4 1  $             13,958.45   $         27,916.90   $        10,518.30   $          21,036.60  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  1 1  $               7,977.80   $         15,955.60   $          6,361.71   $          12,723.41  

JEFA,E DE CENTRO 
PISCICOLA  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  19  1 1  $               7,977.80   $         15,955.60   $          6,361.71   $          12,723.41  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  2 29   $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  19  2 1  $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

SECRETARIA,O A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  2 21   $             10 ,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

MUSICA,O DIRECTORA,OR  OPERATIVOS VACANTE DISPONIBLE  19  2 1  $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

VERIFICADORA,OR DE 
PROTECCION CIVIL  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  2 13   $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

VERIFICADORA,OR DE 
PROTECCION CIVIL  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  19  2 3  $             10,108.20   $         20,2 16.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

SUPERVISORA,OR 
ESPECIALIZADA,O DE 
SERVICIO TECNICO  

OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  19  2 1  $             10,108.20   $         20,216.40   $          7,842.37   $          15,684.73  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  3 2  $             11,535.75   $         23,071.50   $          8,834.54   $          17,669.08  

SUPERVISORA,OR 
ESPECIALIZADA,O DE 
SERVICIO TECNICO  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  3 1  $             11,535.75   $         23,0 71.50   $          8,834.54   $          17,669.08  

JEFA,E DE ANALISTAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  4 2  $             12,903.65   $         25,807.30   $          9,785.25   $          19,570.49  

SECRETARIA,O A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  19  4 7  $             12,903.65   $         25,807.30   $          9,785.25   $          19,570.49  

ANALISTA A  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  18  2 22   $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

ANALISTA A  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  18  2 4  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  2 1  $               9,440.10   $         18,880 .20   $          7,378.06   $          14,756.11  
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DE OFICINA DE SERVIDORA, 
OR 

INGENIERA,O EN SISTEMAS  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  2 1  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

INGENIERA,O EN SISTEMAS  OPERATIVOS  VACANTE DISPONI BLE  18  2 3  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

ABOGADA,O 
DICTAMINADORA,OR  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  2 6  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,7 56.11  

ABOGADA,O 
DICTAMINADORA,OR  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  18  2 2  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

INSPECTORA,OR TECNICA,O  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  18  2 14   $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

MEDICA,O GENERAL DE 
UNIDAD DE RESCATE D E 
PROTECCIO  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  18  2 2  $               9,440.10   $         18,880.20   $          7,378.06   $          14,756.11  

ANALISTA A OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  3 2  $             10,769.40   $         21,538.80   $          8,301 .95   $          16,603.89  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O 
DE OFICINA DE SERVIDORA, 
OR 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  3 2  $             10,769.40   $         21,538.80   $          8,301.95   $          16,603.89  

ANALISTA A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  18  4 1  $             11,963.45   $         23,926.90   $          9,131.81   $          18,263.61  

ANALISTA B  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  2 29   $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

ANALISTA B  OPERATIVOS VACANTE DISPONIBLE  17  2 7  $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

SECRETARIA,O B  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  17  2 14   $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

INSPECTORA,OR DE 
PROTECCION CIVIL  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  17  2 8  $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

INVESTIGADORA,OR SOCIAL 
A 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  2 19   $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

INVESTIGADORA,OR SOCIAL 
A 

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  17  2 1  $               8,853.10   $         17,706.20   $          6,970.11   $          13,940.22  

ANALISTA B  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  3 2  $             10,079.85   $         20,159.70   $          7,822.72   $          15,645.43  

SECRETARIA,O B  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  17  3 1  $             10,079.85   $         20,159.70   $          7,822.72   $          15,645.43  

INVESTIGADORA,OR SOCIAL 
A 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  3 6  $             10,079.85   $         20,159.70   $          7,822.72    $          15,645.43  

ANALISTA B  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  4 4  $             11,125.25   $         22,250.50   $          8,549.29   $          17,098.58  

SECRETARIA,O B  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  17  4 1  $             11,125.25   $         2 2,250.50   $          8,549.29   $          17,098.58  

INVESTIGADORA,OR SOCIAL 
A 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANE NTE 17  4 2  $             11,125.25   $         22,250.50   $          8,549.29   $          17,098.58  

JEFA,E DE OFICINA R -3 OPERATIVOS  ACTIVA PERM ANENTE 16  2 7  $               8,338.30   $         16,676.60   $          6,612.35   $          13,224.69  

MUSICA,O 
SUBDIRECTORA,OR  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  16  2 1  $               8,338.30   $         16,676.60   $          6,612.35   $          13 ,224.69  

JEFA,E DE OFICINA R -3 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  16  3 2  $               9,459.00   $         1 8,918.00   $          7,391.24   $          14,782.47  

JEFA,E DE OFICINA R -3 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  16  4 1  $             10,376.45   $         20,752.90   $          8,028.86   $          16,057.72  

ANALISTA C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  2 2  $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

ANALISTA C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  2 31   $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

ANALISTA C  OPERATIVOS VACANTE DISPONIBLE  15  2 7  $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

JEFA,E DE SECCION 
MUSICAL  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  2 3  $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

JEFA,E DE SECCION 
MUSICAL  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  15  2 2  $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

INVESTIGADORA,OR SOCIAL 
B 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  2 32   $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

INVESTIGADORA,OR SOCIAL 
B 

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  15  2 1  $               7,887.80   $         15,775.60   $          6,299.27   $          12,598.53  

ANALISTA C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  3 6  $               8,899.70   $         17,799.40   $          7,002.53   $          14,005.05  

JEFA,E DE SECCION  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  3 1  $               8,899.70   $         17,799.40   $          7,002.53   $          14,005.05  

ANALISTA C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  15  4 3  $               9,707.10   $         19,414.20   $          7,563.66   $          15,127.31  

ANALISTA D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  1 1  $               5,942.00   $         11,884. 00   $          4,901.70   $            9,803.40  

JEFA,E DE OFICINA R -2 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  2 1  $               7,493.30   $         14 ,986.60   $          6,025.09   $          12,050.17  

ANALISTA D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  2 56   $               7,493.30   $         14,986.60   $          6,025.09   $          12,050.17  

ANALISTA D  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  14  2 13   $               7,493.30   $         14,986.60   $          6,025.09   $          12,050.17  

REDACTORA,OR  OPERATIVOS ACTIVA PERMANENTE  14  2 2  $               7,493.30   $         14,986.60   $          6,025.09   $          12,050.17  

JEFA,E DE TURNO DE 
UNIDAD DE RESCATE  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  2 9  $               7,493.30   $         14,986.60   $          6,025.09   $          12,050.17  

JEFA,E DE OFICINA R -2 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  3 1  $               8,394.50   $         16,789.00   $          6,651.43   $          13,302.86  

ANALISTA D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  3 3  $               8,39 4.50   $         16,789.00   $          6,651.43   $          13,302.86  

JEFA,E DE OFICINA R -2 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  4 1  $               9,108.35   $         18,216.70   $          7,147.57   $          14,295.13  

ANALISTA D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  14  4 2  $               9,108.35   $         18,216.70   $          7,147.57   $          14,295.13  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  ACTIVA PER MANENTE  13  1 1  $               5,675.05   $         11,350.10   $          4,701.88   $            9,403.7 5  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 30   $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

INVESTIGADORA,OR 
HISTORICA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 1  $               7,150.35   $         14 ,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

DISEÐADORA,OR GRAFICA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 1  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

JEFA,E DE MANTENIMIENTO 
EN GENERAL  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 4  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

INSTRUCTORA,OR DE 
CAPACITACIO N 

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  2 8  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73    $          11,571.46  

INSTRUCTORA,OR DE 
CAPACITACION DE 
PROTECCION CIVIL  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  13  2 1  $               7,150.35   $         14,300.70   $          5,785.73   $          11,571.46  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  3 5  $               7,938.30   $         15,876.60   $          6,334.37   $          12,668.74  

SECRETARIA,O C  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  13  4 1  $               8,571.60   $         17,143.20   $          6,774.53   $          13,549.06  

JEFA,E DE O FICINA R -1 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  12  2 8  $               6,841.80   $         13,683.60   $          5,560.67   $          11,121.33  

PARAMED ICA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  12  2 26   $               6,841.80   $         13,683.60   $          5,5 60.67   $          11,121.33  

PARAMEDICA,O DE 
PROTECCION CIVIL  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  12  2 10   $               6,841.80   $         13,683.60    $          5,560.67   $          11,121.33  

TRABAJADORA,OR SOCIAL  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  12  2 1  $               6,841.80   $         13,683.60   $          5,560.67   $          11,121.33  

PARAMEDICA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  12  3 3  $               7,526.25   $         15,052.50   $          6,048.01   $          12,096.02  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  2 18   $               6,558.25   $         13,116.50   $          5,353.83   $          10,707.66  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  11  2 1  $               6,558.25   $         13,116.50   $          5,353.83    $          10,707.66  

CHOFERESA,CHOFER 
ASISTENTE  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  2 14   $               6,558.25   $         13,116.50   $          5,353.83   $          10,707.66  

CHOFERESA,CHOFER 
ASISTENTE  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  3 1  $               7,153.95   $         14,307.90   $          5,788.36   $          11,576.71  

ANALISTA AUXILIAR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  4 2  $               7,658.25   $         15,316.50   $          6,139.77   $          12,279.53  

CHOFERESA,CHOFER OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  11  4 1  $               7,658.25   $         15,316.50   $          6,139.77   $          12,279.53  
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Estado de México  

Entidad Federativa: Estado de México  

Analítico de Plazas  

Denominación de la 

Plaza  
Tipo de Plaza  Ocupada o Vacante  Nivel  Rango  

Total 

de 
Plazas  

Total Bruto 

Quincenal  

Total Bruto 

Mensual  

Total Neto 

Quincenal  

Total Neto 

Mensual  

ASISTENTE 

JEFA,E DE A LMACEN  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  2 4  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,1 63.38   $          10,326.76  

RECEPCIONISTA DE 
SERVIDORA,OR PUBLICA,O 
SUPERIORA,  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  2 2  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

FOTOGRAFA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  2 1  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

TECNICA,O EN 
MANTENIMIENTO  

OPERATIVOS  ACTIVA PERM ANENTE 10  2 1  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

AUXILIAR DE 
INVESTIGADORA,OR SOCIAL  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  2 6  $               6,297.10   $         12,594.20   $          5,163.38   $          10,326.76  

JEFA,E DE ALMACEN  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  10  3 1  $               6,817.25   $         13,634.50   $          5,542.77   $          11,085.53  

SECRETARIA,O D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 1 1  $               4,823.40   $            9,646.80   $          4,040.11   $            8,080.22  

SECRETARIA,O D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 2 33   $               6,056.15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

OPERADORA,OR DE 
COMPUTADOR DE CENTRO 
DE COMPUTO  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 2 3  $               6,056.15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

MUSICA,O R -3 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 2 20   $               6,056.15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

MUSICA,O R -3 OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  9 2 9  $               6,056.15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

RADIO OPERADORA,OR Y 
PARAMEDICA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 2 3  $               6,056 .15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

RADIO OPERADORA,OR 
PARAMEDICA,O D E 
PROTECCION CIVIL  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  9 2 5  $               6,056.15   $         12,112.30   $          4,987.22   $            9,974.43  

SECRETARIA,O D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 3 1  $               6,512.55   $         13,025.10   $          5,320.51   $          10,641.02  

RADIO OPERADORA,OR Y 
PARAMEDICA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 3 1  $               6,512.55   $         13 ,025.10   $          5,320.51   $          10,641.02  

SECRETARIA,O D  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  9 4 3  $               6,923.35   $         13,846.70   $          5,620.18   $          11,240.35  

AUXILIAR DE CONTADORA,OR  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  8 2 3  $               5,833.30   $         11,666.60   $          4,820.37   $            9,640.74  

JEFA,E DE ARCHIVO  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  8 2 11   $               5,833.30   $         11,666.60   $          4,820.37   $            9,640.74  

JEFA,E  DE ARCHIVO  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  8 2 1  $               5,833.30   $         11,666.60   $          4,820.37   $            9,640.74  

OPERADORA,OR DE 
COMPUTADOR  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  8 2 2  $               5,833.30   $         11,666.60   $          4,820.37   $            9,640.74  

CAPTURISTA DE CENTRO DE 
COMPUTO  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  8 2 3  $               5,833.30   $         11,666.60   $          4,820.37   $            9,640.74  

JEFA,E DE ARCHIVO  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  8 3 1  $               6,237.00   $         12,474.00   $          5,119.53   $          10,239.06  

ASISTENTA,E 
ADMINISTRATIVA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 1 1  $               4,491.30   $            8,982.60   $          3,774.52   $            7,54 9.03  

ASISTENTA,E 
ADMINISTRATIVA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 2 4  $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

ASISTENTA,E 
ADMINISTRATIVA,O  

OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  7 2 2  $               5,629.4 5   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

MICROFILMADORA,OR  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  7 2 1  $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

SECRETARIA,O E  OPERATIVOS  ACTIVA P ERMANENTE  7 2 4  $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335. 59  

SECRETARIA,O E  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  7 2 1  $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59   

CAPTURISTA A  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 2 3  $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

MUSICA,O R -2 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 2 15   $               5,629.45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

MUSICA,O R -2 OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  7 2 3  $               5,629 .45   $         11,258.90   $          4,667.80   $            9,335.59  

ASISTENTA,E 
ADMINISTRATIVA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 3 1  $               5,988.90   $         11,977.80   $          4,936.89   $            9,873.78  

ASISTENTA,E 
ADMINISTRA TIVA,O  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 4 2  $               6,332.15   $         12,664.30   $          5,188.97   $          10,377.93  

SECRETARIA,O  E OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  7 4 1  $               6,332.15   $         12,664.30   $          5,188.97    $          10,377.93  

ENCUESTADORA,OR  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  6 2 2  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

ANALISTA ADMVO SGG  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  6 2 5  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

ANALISTA ADMVO SGG  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  6 2 1  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

ALMACENISTA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANE NTE 6 2 1  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

CHOFERESA,CHOFER  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANEN TE 6 2 3  $               5,440.95   $         10,881.90   $          4,526.71   $            9,053.41  

CHOFERESA,CHOFER  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  6 3 1  $               5,763.85   $         11,527.70   $          4,768.41   $            9,536.82  

ARCHIVISTA  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  5 1 1  $               4,209.55   $            8,419.10   $          3,549.19   $            7,098.37  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 23   $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  5 2 4  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

OFICINISTA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 2  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

AUXILIAR DE TRAMITE S DE 
GOBERNACION  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 2  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

ARCHIVISTA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 1  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4 ,395.41   $            8,790.82  

RECEPCIONISTA  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 5  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395 .41   $            8,790.82  

RECEPCIONISTA  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  5 2 1  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

MUSICA,O R -1 OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 5  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

AYUDANTE GENERAL DE 
SERVICIOS  

OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 2 3  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.82  

COCINERA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PE RMANENTE  5 2 3  $               5,267.60   $         10,535.20   $          4,395.41   $            8,790.8 2  

AUXILIAR ADMINISTRATIVA,O  OPERATIVOS  ACTIVA PERMANENTE  5 4 1  $               5,858.55   $         11,717.10   $          4,839.32   $            9,678.64  

RECEPCIONISTA  OPERATIVOS  VACANTE DISPONIBLE  5 4 1  $               5,858.55   $         11,717. 10   $          4,839.32   $            9,678.64  

SECRETARIA,O  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  31  A 1  $             69,209.87   $       138,419 .73   $        45,875.88   $          91,751.75  

SUBSECRETARIA,O  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  A 2  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

SECRETARIA,O EJECUTIVA,O 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SE  

MAND OS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  A 1  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

OFICIAL MAYOR  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  30  A 1  $             56,823.17   $       113,646.34   $        37,874.07   $          75,748.14  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 14   $             49, 622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
E DE SECRETARIA,O  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANE NTE 29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL E  

MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

COORDINADORA,OR DE 
GRUPOS TACTICOS  

MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  29  A 1  $             49,622.20   $         99,244.39   $        33,222.24   $          66,444.48  

DIRECTORA,OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

ACTIVA PERMANENTE  29  F 3  $             34,198.60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,851.66  

DIRECTORA, OR GENERAL  
MANDOS 
SUPERIORES  

VACANTE DISPONIBLE  29  F 1  $             34,198.60   $         68,397.19   $        22,925.83   $          45,851.66  
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Estado de México  
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DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  A 5  $             29,370.70   $         58,741.40   $        19,652.86   $          39,305.71  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 32   $             21,367 .90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

DIRECTORA,OR DE AREA  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  28  D 5  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

DIRECTORA,OR DE CEN TRO 
PREVENTIVO Y DE 
READAPTACIO  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 20   $             21,367.90    $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

DIRECTORA,OR DE CENTRO 
PREVENTIVO Y DE 
READAPTACIO  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  28  D 2  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,0 23.91  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE COMISIONADA,O ESTATAL 
D 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 1  $             21,367.90   $         42, 735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SES  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 1  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

JEFA,E DE  UNIDAD DE 
APOYO ADMINISTRATIVO DE 
SECRET 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  28  D 1  $             21,367.90   $         42,735.80   $        14,511.96   $          29,023.91  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  E 5  $             26,587.75   $         53,175.50   $        17,704.79   $          35,409.58  

JEFA,E DE AYUDANTE S A ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  E 4  $             26,587.75   $         53,175.50   $        17,704.79   $          35,409.58  

COMISARIA,O  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  F 2  $             25,031.65   $         50,063.30   $        16,637.31    $          33,274.61  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
A 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 5  $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

JEFA,E DE GRUPO A  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 20   $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

JEFA,E DE GRUPO A  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  28  H 5  $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

INSPECTORA,OR GENERAL  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 34   $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

INSPECTORA,OR G ENERAL  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  28  H 8  $             19,359.75   $         38,719.50   $        1 3,349.74   $          26,699.48  

ESCOLTA DE AYUDANTIAS  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  28  H 18   $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

ESCOLTA DE AYUDANTIAS  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  28  H 2  $             19,359.75   $         38,719.50   $        13,349.74   $          26,699.48  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE SUBSECRETARIA,O  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  A 1  $             19,633.15   $         39,266.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
DIRECCION GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  A 1  $             19,633.15   $         39,2 66.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANE NTE 27  A 5  $             19,633.15   $         39,266.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
ADJUNTA,O DE 
SECRETARIA,O 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  A 1  $             19,633.15   $         39,266.30   $        13,507.97   $          27,015.94  

SUBCONTRALORA,OR 
INTERNA,O  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 3  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE SUBSECRETARIA,O  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  27  D 1  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
DIRECCION GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 3  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 53   $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

SUBDIRECTORA,OR  
MANDOS MEDIOS  
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  27  D 3  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

DELEGADA,O 
ADMINIS TRATIVA,O A DE 
DIRECCION GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  27  D 1  $             14,676.4 0   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

JEFA,E DE UNIDAD DE 
COMISIONADA,O ESTATAL DE 
SEGUR 

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 1  $             14,676.40   $         29,352.80   $        10,353.32   $          20,7 06.63  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE SECRETARIA,O 
EJECUTIVA,  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  27  D 1  $             14,676.40   $         29, 352.80   $        10,353.32   $          20,706.63  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMA NENTE 27  E 2  $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018.46  

JEFA,E DE AYUDANTES B  ENLACE Y APOYO  ACTIVA  PERMANENTE  27  E 2  $             23,091.05   $         46,182.10   $        15,509.23   $          31,018. 46  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  G 1  $             16,599.25   $         33,198.50   $        11,590.77   $          23,181.54  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
B 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  27  H 8  $             14,928.45    $         29,856.90   $        10,515.53   $          21,031.06  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  A 3  $             14,509.85   $         29,019.70   $        10,246.12   $          20,492.24  

JEFA,E DE DEPARTAMENT O 
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  C 1  $             11,512.80   $         23,025.60   $          8,304.47   $          16,608.94  

JEF A,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  D 92   $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

JEFA,E DE DEPARTAMENTO  
MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  26  D 9  $             10 ,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE DIR ECTORA,OR GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

ACTIVA PERMANENTE  26  D 5  $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

SECRETARIA,O PARTICULAR 
DE DIRECTORA,OR GENERAL  

MANDOS MEDIOS 
ESTRUCTURA  

VACANTE DISPONIBLE  26  D 1  $             10,352.35   $         20,704.70   $          7,532.58   $          15,065.16  

JEFA,E DE GRUPO TACTICO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERM ANENTE 26  E 2  $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

JEFA,E DE GRUPO TACTICO  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  E 5  $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24, 704.25  

INSPECTORA,OR JEFA,E  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  E 40   $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

INSPECTORA,OR JEFA,E  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  E 3  $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

JEFA,E DE VIGILANCIA R -1 ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  E 15   $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

JEFA,E DE VIGILANCIA R -1 ENLACE Y APOYO VACANTE DISPONIBLE  26  E 3  $             17,782.30   $         35,564.60   $        12,352.13   $          24,704.25  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 4  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,47 0.05   $          18,940.09  

ANALISTA ESPECIALIZADA,O 
C 

ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  H 1  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

JEFA,E DE GRUPO TACTICO  ENLACE Y APOYO  ACTIVA PERMANENTE  26  H 2  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

JEFA,E DE GRU PO TACTICO  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  H 13   $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

INSPECTORA,OR JEFA,E  ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  H 5  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  

JEFA,E DE VIGILANCIA R -1 ENLACE Y APOYO  VACANTE DISPONIBLE  26  H 1  $             13,303.90   $         26,607.80   $          9,470.05   $          18,940.09  




